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INTRODUCCION 

La Seguridad e Higiene es un tema de Importancia en todas las actividades que 

se realizan, no es exclusiva de Industrias de alto riesgo, ya que en todas las áreas 

donde exista personal y equipo se esta expuesto a un riesgo de trabajo. 

Esta tesis analiza un caso práctico de Seguridad e Higiene en una Industria 

fundidora. 

Se analizan primeramente la Seguridad e Higiene en la historia y como se 

fueron gestando las poliUcas de seguridad que habrian de Imperar hasta nuestros 

días, así como los cambios que se han venido dando en la Industria fundidora. 

Por otro lado se menciona la trascendencia de la expedición de preceptos 

juridfcos relacionados con la Seguridad e Higiene como son: el articulo 123 

constitucional, la ley Federal del Trabajo y el Reglamento de Seguridad e Higiene. 

Se definen conceptos básicos de Seguridad e Higiene así como de fundición, 

además de describir las etapas del proceso y la maquinaria que se utlllza en este 

tipo de Industria, se proporcionan datos estadísticos que muestran los tipos de 

riesgos y enfermedades más frecuentes. 

De los puntos más Importantes que contiene este trabajo se considera el caso 

práctico ya que es aquí donde se aplican métodos y programas para el 

mejoramiento de la empresa: 

se analizan las condiciones actuales en una fundidora de aluminio a preslon y se 

proponen soluciones a sus problemas en cuanto a Seguridad e Higiene. 



L·MARCO HISTORICO 

En la edad media el maestro artesano se esforzaba por enseñar a sus 

aprendices y oficiales a trabajar bien y seguro, ya que el era capaz de apreciar las 

ventajas de la calldad y de la continuidad de la producción; sin embargo tuvo que 

ventr la Revolución Industrial para que se pudiesen crear las condiciones 

necesarias para el desarrollo de la prevención de accidentes como una rama 

especiallzada. 

La filosofia de la Seguridad Industrial se desarrollo como resultado de las 

tremendas fuerzas productivas que fueron liberadas. Sin la implantación de 

medidas de Seguridad Industrial, la pérdida de recursos ,de fuerza de trabajo, el 

número de accidentes y lesiones habrla escapado a todo cálculo. 

La experiencia enseña que no existe prácticamente peligro alguno que no 

pueda ser evitado a través de medidas prácticas de seguridad. La historia 

demuestra que prácticamente todos los obstáculos pueden ser, y de hecho son 

superados. 

La erradicación de los accidentes es de vital interés público; los accidentes 

producen pérdidas económicas-sociales, reducen la productividad indlvldual y 

colectiva, generan Ineficiencia y retrasan el aumento del nivel de vida. 



Ll DE LA SEGURIDAD E lilGJENE INDUS'IRIAL 

Antes del siglo XIX en la mayor parte del mundo no exlsüa estructura 

Industrial definlda , ya que la mayor parte de las familias vivían y trabajaban en 

el campo y no se llevaba cuenta alguna de las lesiones sufridas por los 

trabajadores. 

Apartlr de 1800 época en que los efectos de la Revolución Industrial 

comenzaron a sentirse y se huela el desarrollo del trabajo fabril. 

Ya en la segunda n1ltad del citado siglo las fábricas se encontraban en plena 

expansión de sus lineas de producción y trabajaban a ritmos hasta entonces 

Insólitos. Aunque las fábricas eran netamente superiores a sus precursores, los 

pequeños talleres artesanales, en lo que a producción se refiere; aquéllas eran, 

frecuentemente Inferiores a éstos en térn1lnos de valores humanos, salud y 

seguridad. 

Tales deficiencias eran probablemente Inevitables. Los medios de producción 

en masa tenían que Inventarse y aplicarse antes de que se pudiera pensar en los 

problemas que iban a crear; estos problemas tenían que ser conocidos antes de 

poderse concebir, probar y comprobar la eficacia de las posibles soluciones. 

Al tiempo en que se producía este cambio en las condiciones de trabajo, la 

opinión pública, así como los criterios empresariales y legales, continuaban 
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aferrados a situaciones superadas, de cuando el trabajador era un artesano 

Independiente o ejercía sus labores en el taller familiar. 

En los grandes centros industrtales se hacían más evidentes cada .día los 

trágicos resultados de los accidentes y de las malas condiciones sanitarias de la 

lndustrta, comenzando a alzarse voces de protesta. Aunque algunos empresarios 

negaban la existencia del problema, Jos más emprendedores comenzaron a tratar 

de solventar algunos aspectos específicos del mismo. 

Ya en 1867, en el Estado de Massachusetts en E.E.U.U, comenzaron a prestar 

servicio los Inspectores fabriles y diez años más tarde se votó por una ley que 

obliga a resguardar toda maquinaria pellgrosa. 

A partir de 1898 se realizaron esfuerzos para establecer la responsabllldad 

económica del empresario por los accidentes laborales. En 1911 se aprobó en el 

estado de Wlsconsln la primera ley que plasmaba efectivamente la obllgaclón de 

Indemnizar al trabajador. A partir de entonces muchos otros estados 

promulgaron leyes similares. 

Además del aspecto legal, el lado técnico experimentó, aslmlsmo, sensibles 

avances. Así, los ferrocarriles, que habían sido los más afectados por la 

publicidad dada a los accidentes, adoptaron el freno de aire y el enganche 

automático mucho antes de terminar el siglo XIX. También se registro algún 

progreso en materia de vigllancla y prevención de Incendios. 
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En la primera década del presente siglo, dos Importantes sectores industriales, 

los ferrocarriles y la siderúrgica, comenzaron a poner en práctica los primeros 

programas sistemáticos de seguridad en gran escala. Es precisamente de este 

periodo de cuando data uno de los grandes documentos históricos relativos a 

la seguridad del trabajo. 

En 1911 se promulgó la ley de Wlsconsln, la Assoclatlon or lron and Steel 

Electrlcal Englneers lanzó la consigna de convocar un congreso general de 

seguridad Industrial; el resultado de este llamamiento fue el Flrts Cooperatlve 

Safety Congress {Primer Congreso de Seguridad Cooperativa), celebrado en 

Mllwakee en 1912, en el que se acordó tener al siguiente año una nueva 

reunión en la ciudad de New York; de esta segunda conferencia surgió el 

Natlonal Council far Industrial Safety {Consejo Nacional de Seguridad 

Industrial). Poco después se cambio el nombre de esta entidad por el de 

Natlonal Safety Council {Consejo Nacional de Seguridad). Ampllandose 

asimismo sus objetivos para hacerlos extensivos a todos los aspectos 

Implicados en la prevención de accidentes. No obstante, no hay que olvidar que 

el Consejo se creó por Iniciativa de la industria y que sus actividades siempre 

han estado centradas en 111 seguridad Industrial. 

A las reuniones celebradas en Milwaukee y New York asistieron unos 

cuantos profesionales de la seguridad, dirigentes de la clase empresarial, 

funcionarios públicos y representantes del sector asegurado. El punto en 

común que tenían todos ellos era el deseo de Intentar la solución de un 

problema que para la mayorla del público carecía de Importancia o era 

Irresoluble. Gracias a la decisión de aquellos hombres fue creado el 
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movimiento en pro de Ja seguridad tal como hoy Jo conocemos. 

A medida que aumentaba Ja experiencia acumulada por Ja industria en 

relación con la prevención de accidentes, se hizo patente Ja posibilidad de que 

Ja lngen!eria contribuyese a evitar los mismos, así como de Instruir a Jos 

trabajadores para evitar peligros y de establecer normas de seguridad, 

Imponiendo su cumplimiento. Así nacieron las "tres íes" de la seguridad : 

Jngen!eria, Instrucción e Imposición. 

Se hicieron además, varios descubrimientos. Los departamentos de 

seguridad de las industrias solían Insistir en que el ahorro en Indemnizaciones 

y atención médica, seria varias veces superior a los gastos ocasionados por Ja 

seguridad. Los empresarios más sagaces comprendieron pronto que tales 

ahorros no constituían, por otro lado, más que una parle de los beneficios 

económicos globales que se derivan de los programas de prevención de 

accidentes. En efecto, se estima que el ahorro económico Indirecto es varias 

veces mayor que el originado por la reducción de gastos de atención médica y 

de lndemnlzaclones. 

La política de seguridad industrial fue objeto de amplia aceptación en el 

periodo comprendido entre las dos guerras mundiales. La necesidad de 

proteger adecuadamente a la mano de obra durante el último enfrentamiento 

mundial dio aliento al desarrollo de Ja política de seguridad. A medida que se 

ampliaba Ja capacidad Industrial, con el fin de satisfacer las necesidades del 

esfuerzo bélico, se procedía a preparar con urgencia nuevos contingentes de 

especialistas en seguridad para mantener el nivel de protección en Ja Industria. 

La conciencia de Ja Importancia de la seguridad dentro del esquema global de 
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la seguridad indusbial no decayó con el fin de la guerra. Ya para entonces la 

lmporlancla de la seguridad para la calidad era bien conocida, y los esfuerzos 

de los pioneros en esta área se habían convertido en un contingente de 

millones de hombres. 

En México los programas de seguridad han contribuido a salvar mlles de vidas, 

además de ahorrar a la Industria y a su fuerza de trabajo millones de pesos al 

año. 

L2 DE IAINDUSTRIA FUNDIDORA. 

La metalurgia se presenta a través de la historia con una doble 

caracter!zaclón; por un lado como una de las artes más antiguas y por otro 

como uno de las ciencias más modernas. Su transformación ha Influido como 

arma decisiva en el desarrollo del hombre, y éste a su vez, continuarla en la 

perfección de sistema y procedimientos para el desarrollo de esta disciplina. 

Los primeros datos acerca de ésta actividad los encontramos en el Antiguo 

Testamento donde ya se describe la transformación de algunos metales por el 

hombre. 

De los primeros metales conocidos fue el oro, debido a que es posible 

encontrarlo a flor de tierrai con el dominio de las propiedades de éste metal se 

Inicia el largo camino que ha de recorrer la metalurgia. 

El arte fue uno de los objetivos principales de los hombres que llegaron a 

trabajar los metales, hoy ésta concepción artistica, ha cedido su lugar en 

Importancia a los usos Industriales de todos los metales. La tecnología ha 

transformado al artesano en técnico y al taller en gran Industria. 
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La prtmera Información que se tiene acerca de trabajos hechos en metal, se 

debe al descubrimiento de un modelo de bronce para una carroza encontrado 

en la ciudad de Ur. en la antigua Babilonia. Este modelo se realizó con el 

método que actualmente se denomina de la "Cera Perdida" y su edad se 

remonta al siglo XXIV antes de nuestra era. Sin embargo se tienen noticias de 

que el cobre ya era utilizado hacia el año 4000 A.C. en Egipto, extendiéndose 

posteriormente su uso hasta el cercano oriente. 

En la prtmera mitad del tercer milenio A.C. comienza la cultura del bronce 

en las Islas del mar Egeo. Ahí se encontraron los primeros objetos hechos coi;i 

éste material, el cual parece haber surgido de una mezcla natural de cobre y 

zinc, cuyas caracteristicas de dureza y plasticidad pennltieron el desarrollo de 

la metalurgia, debido a que durante esta cultura el hombre aumentó 

considerablemente la cantidad del objeto hechos de éste metal y aleaciones. 

Más tarde el uso de los metales se extendió hasta Europa, especialmente en 

Austria, marcándose así el Inicio de la producción principalmente del hierro en 

cantidades comerciales hacia el siglo V A.C.; en tanto que la Edad Media, 

mostrándonos su cara oscurantista toma una posición apática para el 

desarrollo de la metalurgia, por lo que sus avances resultan casi 

lnslgnUlcantes. 

Para fines de esta época -siglo XIV- se empieza a utilizar en Bélgica un 

horno para la trasfonnaclón del mineral de hierro en gran escala, pero es hasta 

el siglo XVIII cuando la metalurgia surge como una verdadera ciencia aplicada 

a la producción, gracias a los notables progresos alcanzados por la química. 

En este siglo ocurren varios hechos que merecen mencionarse, por ejemplo: 
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En el año 1710 en Inglaterra se utilizó carbón de piedra sustituyendo al carbón 

vegetal, en tanto que a mediados del siglo; Benjanún Husiman logra controlar 

la cantidad de carbono y su distribución en el hierro, para obtener la fundición 

y refinación de acero al alto carbono en cub!lotes refractarios. 

Una contribución aún más Importante que la anterior, lograda por Jhon 

Smeaten, fue la de desarrollar un alto horno provisto de un abanico giratorio 

que hacia pene!rar el aire en el carbón, produciendo temperaturas más 

elevadas lo que permltió un Incremento notable en la producción. 

Posteriormente la Innovación que representa la utll!zaclón del oxígeno 

contenido en el mineral que se adiciona al hierro de la primera fusión, permite 

desarrollar el proceso que hoy se conoce como "pudelado", el cual fue logrado 

por Hemy Cort en 1 784. 

La metalurgia moderna propiamente dicha, comienza con el uso de la 

corriente eléctrica y la Introducción de diversos métodos como la electrólisis. 

Sir Davy consigue aislar gran número de metales de esa forma, sin embargo 

había el Inconveniente de que por medio de esos métodos sólo se producían 

pequeñas cantidades de los materiales deseados. Esto sucedía en la primera 

década del siglo XIX, corrigiéndose ésta Insuficiencia con la construcción de 

un alto horno inventado ·por James Beaumont, lo cual además redujo 

notablemente al costo de la fabricación de metales, principalmente del hierro, 

llegando a producirlo a una tercera parte de su costo anterior. Al comienzo de 

la segunda mitad del siglo XIX, Hebry Bessemer logra inyectar aire al arrabio 

fundido aumentando así la posibilidad de producir grandes cantidades de 

metal avance que aún en la actualidad se uttza por medio del "convertidor 
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Bassener". Otro método que se sigue utilizando es el desarrollo por Wllliam 

Siemens en 1864, que se conoce como "proceso de Hogar Abierto", que consiste 

en calentar el hierro en hogar abierto para remover el carbón con aire y gas 

precalentados el más util!zado en el mundo debido a su alta productividad. 

El primer hamo eléctrico operable práctica y económicamente fue 

construido en 1886 por Hérouth, aún cuando es hasta 1914 que éste tipo de 

horno se hace comercial, de aquí que sea posible afirmar, como ya se apuntó 

que a partir de 1890, la metalurgia deja de ser un arte para convertirse en una 

actividad predominantemente Industrial y de significativo papel para el 

desarrollo de la humanidad. 

Los antecedentes sobre la fundición en México se remontan a nuestros 

pasados toltecas, aztecas y mayas, que empleaban ya en el siglo XII técnicas 

metalúrgicas para la fabricación de hachas y cuchlllos además de algunos 

objetos artlsticos; los metales empleados fueron el cobre y el bronce los que se 

transforman con uso de martillo y por medio de la fusión además que. 

real!zaban 4 aleaciones: bronce, tumbaga, plata/ cobre y cobre/plomo. 

Los conquistadores de México, por otra parte, trajeron algunos objetos de 

hierro y también fraguas y fuelles que se Instalaron en la Villa Rica de la Vera 

Cruz, y corresponde a Vázquez del Mercado descrub!r uno de los principales 

yacimientos de mineral de hierro en el país, localizado en un cerro cercano a 

la ciudad de Durango y que lleva el nombre de su descubridor. Sin embargo, 

el régimen colonial no permitió la explotación del hierro en gran escala, con el 

objeto de que no compitiera con la producción española, prohibición que 

subsistió hasta nuestro movimiento de Independencia. 
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La primera fundición de hierro y acero de Hispanoamérica nace en 

Mlchoacán, hacia los albores del siglo XIX, por encargo del Tribunal de Mlneria 

a don Andrés Manuel del Rto. La producción de esta fundición se destinó 

principalmente a Guanajuato. 

En esta Industria se utilizaron dos hornos avivados con aire, en los cuales 

se obtenía, además de hierro, acero, por un proceso parecido al pudelado y la 

producción se destinó principalmente a la fabricación de armamentos para uso 

de las tropas Insurgentes y es hasta principios de éste siglo que se Instala en 

la ciudad de Monterrey el primer alto horno, obteniendose una producción 

considerable, lo que pennltió sustituir Importaciones y coadyuvar a la 

lndustriallzaclón del país. La instalación de esta planta en México establece 

así la primera y más Importante manifestación de esta actividad que es la 

siderurgia, de donde la Industria de la fundición depende de aquella. 

Lo anterior debido principalmente a la existencia de factores Internos y 

externos, como la Revolución y Primera y Segunda Guerras Mundiales, 

respectivamente, donde fue necesario fabricar armamento y transportes, en los 

cuales la materia prima fundamental es el acero, lo que aceleró su 

Investigación, con el objeto de determinar otros usos y la manera de producirlo 

en grandes cantidades lo más económicamente posible para satisfacer las 

necesidades existentes. 

De acuerdo con lo mencionado se originó un mayor Impulso de la siderurgia 

en relación a la fundición; encontrándose en nuestro días q uc la primera es 

una de las Industrias básicas del país, que se encuentran más desarrolladas 

en tanto que la segunda se sitúa dentro de las de mayor atraso relativo. 
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Las razones fundamentales para crear la Seguridad Industrial fueron que: 

A. La destrucción de la vida y los ataques a la salud son un mal moral para 

toda la sociedad. 

B. Tanto accidentes como enfermedades llmltan la productivlda 

IL- MARCO JURIDICO. 

Las disposiciones juridlcas laborales han representado un significativo avance 

en beneficio de los trabajadores. Los trabajadores de México se han visto 

beneficiados através de lajustlcla, estas disposiciones han quedado manifestadas 

en el Articulo 123 Constitucional, en su apartado "A"; en la Ley Federal del 

Trabajo; en el Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo y en sus 

Instructivos correspondientes. 

La razón fundamental por la cual los poderes ejecutivo y legislativo decidieron 

arnpUar los preceptos legales, en materia de Seguridad e Higiene en el Trabajo, se 

basó en la conveniencia de resolver uno de los problemas primordiales que 

confronta el país. en materia de salud, como son los riesgos del trabajo. 

La Importancia que el Gobierno otorga a la preservación del bienestar de los 

trabajadores radica, sin discusión alguna, en que es precisamente el hombre el 

factor más valioso de la producción y. por lo tanto, el que requiere de mayor 

protección, en especial a lo que a salud e Integridad fislca se refiere. 

El reconocimiento de la magnitud y severtdad en relación a los riesgos del 

trabajo, se ha considerado de vital importancia para el presente y futuro del país. 
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11.1 CONSTI'IUCION POLITICA DE WS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
"ART'ICUW 123". 

En relación a las disposiciones del apartado "A" del Articulo 123 Constitucional 

sobre Segundad e Higiene en el Trabajo. se llene lo siguiente: 

En su fracción XIII queda establecido que; "las empresas. cualquiera que sea 

su actividad, estan obligadas a proporcionar a sus trabajadores, capacitación y 

adiestramiento para el trabajo", por que. vincular la capacitación y el 

adiestramiento con la Segundad e Higiene resulta Indispensable ~n lGs centros 

de trabajo. por lo que Ja ley federalizó este aspecto para que todos Jos 

trabajadores, sin dlstlnclón, prevengan los riesgos de trabajo y eviten los 

accidentes mediante la capacitación slstemállcay pem1Unente. En la fracción XIV 

de éste articulo, se hacen responsables a Jos empresanos de los accidentes de 

trabajo y de las enfermedades profesionales de los trabajadores, sufridos con 

motivo o en ejercicio de su profesión o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los 

patrones deberán pagar la Indemnización correspondiente, segun que haya traído 

como consecuencia la muerte o simplemente la Incapacidad temporal o 

permanente para trabajar. de acuerdo con lo que las leyes detenninen. La fracción 

x:v dice; "el patrón estará obligado a observar, de acuerdo con la naturaleza de 

su negociación, los preceptos legales sobre higiene y segundad en las 

instalaciones de su establecimiento, y a adoptar las medidas adecuadas para 

prevenir accidentes en el uso de la maqutnaria, Instrumentos y materiales de 
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trabajo, así como organizar de tal manera éste, que resulte la mayor garanUa para 

la salud y la vida de los trabajadores". 

Como es de nuestro particular interés la industtia de la fundición, en la 

fracción XXXI de éste articulo se menciona que corresponde exclusivamente a las 

autotidades federales la aplicación de las leyes del trabajo en los asuntos relativos 

a vanas ramas industtiales, donde el punto siete se relaciona a la industtia 

siderúrgica y metalúrgica, estas abarcan lo relativo a la explotación de los 

minerales básicos. el beneficio y la fundición de los mismos. asi como la obtención 

de hierro metálico y acero en todas sus formas y ligas y los productos laminados 

de los mismos. 

De acuerdo a estas fracciones, la federalización de la Seguridad e Higiene en 

el trabajo permite lograr una mas justa y rápida aplicación de las normas 

relacionadas con estas disciplinas, lo que se traducirá en la implantación de 

mejores condiciones de trabajo. que contrtbulrán sin duda a salvaguardar la vida 

y preservar la salud y la intregrtdad lisien de los trabajadores. 

Para dar cumplimiento a los preceptos constitucionales correspondientes es 

necesario establecer un procedimiento mediante el cual los obligados y afectados, 

gocen de las garantías de audiencia y legalidad, en los casos en que su conducta 

haga presumir la violación de alguna nomm en materia de Seguridad e Higiene. 
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ll.2 LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

La reglamentación actual en matena de Segundad e Higiene en el Trabajo 

exlste desde hace vanas décadas, durante las cuales el marco jundico laboral se 

ha venido modlllcando de acuerdo con el desarrollo y las necesidades 

socloeconómlcas del país. 

Los centros de trabajo que están destinados a la producción lndustnal han 

evolucionado conslderablcmcnle, siendo con frecuencia objeto de verdaderas 

transformaciones, como resultado del proceso de industnallzaclón. El incremento 

de las actividades económicas y la consecuente mulllpllcaclón y complejidad de 

los centros de trabajo. Implica la necesidad de ampliar el área que cubren las 

disposiciones legales y fomms técnicas en materia de Segundad e Higiene. 

Dada la trascendencia social que representan los preceptos jmidlcos, en 

matena de Seguridad e Higiene en el Trabajo, este capitulo llene el propósito de 

analizar el contenido de los mismos, plasmados en la Ley Federal del Trabajo. 

En relación a las reformas y adiciones sufndas en 1978 de ésta Ley, cabe 

señalar. por su trascendencia, aquellas de mayor proyección social como son 

ampliar y desarrollar a través de esta Ley Reglamentarla del Articulo 123 

Constlluclonal. el equilibrio y la justicia social en las relaciones de trabajadores 

y patrones, así como considerar de Interés social promover y vigilar la 

capacitación y el adiestramiento de los trabajadores. en las que cabe destacar, no 

sólo el aspecto técnico. sino también los aspectos relacionados con la Segundad 
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e Higiene en el Trabajo. 

Entre las reformas de la Ley Federal del Trabajo, destacan por su 

trascendencia las siguientes: 

-En los reglamentos de esta Ley y en los lnstructlvos que las autoridades 

laborales expidan con base en ellos, se fijarán las medidas necesarias para 

prevenir los Jiesgos del trabajo y lograr que este se preste en condiciones que 

aseguren la vida y la salud de los trabajadores. 

-Con el objeto de estudiar y proponer la adopción de medidas preventivas para 

abatlr los riesgos en los centros de trabajo, se organizaran Comisiones 

Consultlvas, Nacional y Estatales, de Seguridad e Higiene: la Secretaria del 

Trabajo y Previsión Social establccera la coordinación necesaria con la Secretaria 

de Salubridad y Asistencia y con el Instituto Mexicano del Seguro Social, para la 

elaboración de programas y desarrollo de campañas, tendientes a prevenir 

accidentes y enfermedades de trabajo. 

-La Secreterla del Trabajo y Previsión Social establecera la coordinación 

necesaria con la Secretarla de Salubridad y Asistencia y con el lnstlluto Mexicano 

del Seguro Social, para la elaboración de programas y desarrollo de campañas, 

tendientes a prevenir accidentes y enfermedades de trabajo. 

-Las autoridades de entldades federativas awdllarán a las del orden federal en 

la apllcaclón de norrnas de Seguridad e Higiene en el Trabajo. cuando se trate de 

empresas o establecimientos que en los demas aspectos derivados de las 

relaciones laborales esten sujetos a la jurisdicción local. 
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Para comenzar con el análisis de los preceptos legales, es necesario Iniciar con 

los derechos y obligaciones de los trabajadores y los patrones en lo que a 

Seguridad e Higiene se refieren. En la Ley Federal del Trabajo estas disposiciones 

se encuentran Incluidas en el Título Cuarlo. 

En la fracción XVI del Articulo 132 de este Título queda como obligación del 

patrón instalar, de acuerdo con los principios de Seguridad e Higiene, las 

fábricas, talleres, oficinas y demás lugares en que deban ejecutarse las labores. 

para prevenir riesgos de trabajo y perjuicios al trabajador. Para este efecto, deberá 

modificar, en su caso, las Instalaciones en los ténnlnos que señalen las propias 

autoridades. 

Con la fracción XVII de este mismo Articulo los patrones deben cumplir las 

disposiciones de Seguridad e Higiene que fijen las leyes y los reglamentos, para 

prevenir los accidentes y enfermedades en los centros de trabajo y, en general. en 

los lugares en que deban ejecutarse las labores. Y con la fracción XVIII se debe 

difundir y fijar visiblemente en los lugares donde se preste el trabajo, las 

disposiciones conducentes de los reglamentos e Instructivos de Seguridad e 

Higiene. 

Como obligación de los trabajadores, en la fracción 11 del Articulo 134, se deben 

observar las medidas preventivas e higiénicas que acuerden las autoridades 

competentes y las que indiquen los patrones para la seguridad y protección 

personal de los trabajadores. 
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Es Importante señalar que timt.o, como tiene· obligaciones un trabajador, 

también tiene ciertos derechos q~e harán que su trabajo lo desarrolle en forma 

efedlva y le ayudarán a·.reduclr el riesgo a un accidente, en los Artículos 153-A 

y 153-F se hace referencia a esto; respectivamente, estos Artículos dicen lo 

siguiente: 

"Todo trabajador tiene derecho a que su patrón le proporcione capacitación y 

adiestramiento en su trabajo". 

"La capacitación y el acllestramlento llene por objeto, entre otras cosas: 

. Actualizar y perfeccionar los conocimientos y 

hab!llclades del trabajador en su actividad. 

11 . Prevenir riesgos de trabajo. 

111. En general, mejorar las aptitudes del trabajador." 

Por eso, de acuerdo a los puntos anteriores, se establece la necesidad de 

capacitar y adiestrar en Seguridad e Higiene a los trabajadores, a fin de que 

dentro de lo pos!blcy lo razonable. puedan locallzar, evaluar, controlar y prevenir 

los riesgos laborales. 

El Título Noveno se refiere a los riesgos de trabajo, dentro del cual, los artículos 

que destacan en lo que a Seguridad e Higiene se refiere, son los siguientes: 

En los Articulas 473 y 474 se establece la definición de riesgo de trabajo y de 

accidente de trabajo respectivamente. En el Artículo 4 75 queda estipulada la 

definición de enfermedad laboral: en el capítulo lll se verán más ampliamente. 

En relación al párrafo anterior. el Articulo 477 dice que cuando un riesgo o 
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accidente se realiza, puede producir: 

1 • Incapacidad temporal; 

11 . Incapacidad pennanente parcial; 

lll. Incapacidad pennanente total; y 

IV . La muerte. 

En el Articulo 512 se estableció que en Jos reglamentos de esta Ley y en Jos 

lnstn1ctlvos que las autoridades laborales expidan con base en ellos se fijarán las 

medidas necesarias para prevenir los riesgos de trabajo y lograr que éste se preste 

en condiciones que aseguren la vida y la salud de los trabajadores. 

En los apartados A, B, C, D. E y F de este Articulo nos hablan sobre el 

funcionamiento y la fomm como se debe organizar la Comisión Consultiva 

Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo, la cual está constituida por 

representantes de las Secretarías del Trabajo y Previsión Social, de Salubridad y 

Asistencia, y del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Puede allnnarse que en las refom1as realizadas en 1978, se deben Incluir los 

preceptos legales que están de acuerdo con el desarrollo y las necesidades 

socloeconómlcas del pais: el cumplimiento con los compromisos adquiridos en 

materia de Seguridad e Higiene: así como propiciar la existencia de disposiciones 

más eficientes de Seguridad e J-llglcne. para contribuir en mayor grado a localizar, 

evaluar y controlar los riesgos específicos que puedan presentarse en Jos centros 

de trabajo. 

18 



U.3 REGLAMENTO GENERAL DE SEGURIDAD E lllGIENE EN EL TRABAJO. 

La Segundad e Higiene, como conjunto de medidas preventivas de accidentes 

y enfennedades, debe establecerse en todos aquellos locales donde, con motivo 

del desempeño de su trabajo. el Individuo está expuesto a que su salud resulte 

dañada y aun sufnr la perdida de su vida, por lo que las normas jundlcas deben 

regir en lo conducente la Instalación y funcionamiento de los centros de trabajo. 

La lnslltuclonalizaclón de la Segundad e Higiene ha aportado numerosos 

beneficios, entre otros la obtención de una Información estadísl!ca más completa 

sobre las causas, índole, frecuencia, magnitud y resultado de los accidentes y 

enfennedades de trabajo, Información estadística que ilustra sobre el costo 

económico que representa para el país, la empresa. la familia del afectado y para 

el propio trabajador, el daño que pueda sufrir su salud e integridad física. 

Ha sido la previsión, la que ha Incorporado al saber humano, nuevas formas 

de conocimiento científico, de posil!va ulilldad y apoyo para fonnular la 

legislación correspondiente. como lo son, entre otras, la Medicina del Trabajo y 

la Ingeniería en Segundad e Higiene Industnal que atienden, la primera, a la 

Implantación de fórmulas médicas que preveen y resuelven el peligro y los daños 

que el trabajador puede sufrir en su salud con motivo del desempeño de su 

trabajo y a la adopción de medidas de readaptación y reeducación, cuando su 

capacidad slcomolrlz ha sido disminuida, en tanto que la segunda allende al 

mejoramiento de las condiciones de Segundad e 1-llglene en la construcción, 
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Instalación y manlemlmlenlo de los locales de trabajo, del equipo Industrial y de 

otros factores de la producción, especialidades que deben ser tomadas en cuenta 

y aprovechadas en beneficio de los trabajadores. 

Es conveniente reunir en un solo ordenamiento las materias contenidas en 

reglamentos de medidas preventivas de accidentes del trabajo y de higiene del 

trabajo y slmultaneamenle actualizar las medidas para la previsión de accidentes 

y enfermedades a que estan expuestos los trabajadores en el ejercicio o con 

motivo del trabajo. 

La existencia de disposiciones que proporcionan una mayor y mas eficiente 

actividad de las condiciones de Seguridad e Higiene establecidas en las empresas, 

contribuyen en mayor grado a detectar, a evaluar y controlar los riesgos 

específicos que puedan presentarse en sus respeclivos centros de trabajo. 

Las autoridades respeclivas, con base en lo que establece la Ley Federal del 

Trabajo, c!eberan expedir instruclivos de general observancia para el eficaz 

cumplimiento de las disposiciones ele este Reglamento.Asimismo, formularán los 

manuales y circulares de orientación e lnformaclón necesarios para el mismo fin. 

Todo lo anterior, revela la necesidad de actualizar en materia ele Seguridad e 

Higiene del Trabajo y contribuir, de esta manera, a la disminución de los 

accidentes y enfermedades que pueden producirse en los centros de trabajo. 

En el Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo se destaca el 

fortalecimiento del espíritu prevencionista, en materia de salud en el trabajo, 

a través de su justa aplicación por parle de la Secretaría del Trabajo y Pre\1sión 
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Social, con la coordinación de la Secretaria de. Salubridad y Asistencia y con el 

auxilio de Jos Gobiernos Estatales. Además, cábe enfatizar que en la elaboración 

de su contenido, se lomaron en cuenta las consideraciones de tipo técnico, 

económico, social y juridlco presentadas a la Aulolidad Laboral, tanto por las 

organizaciones oficiales, obreras y patronales, como por la de muchos técnicos y 

profesionales especializados en las disciplinas de Segundad e Higiene, hecho que 

pennltló reunir a lo mejor del conocimiento y la experiencia nacionales. 

Este Reglamento consta de trece lilulos en cuestión a saber, y a partir de ellos, 

se elaboraron los inlructlvos correspondientes, que son un desglozamienlo de 

algunos artículos: en estos instructivos se hace un análisis más profundo sobre 

las medidas de seguridad que deben seguir los trabajadores y los patrones. 

Los Articulos con sus respectivos instructivos que se mencionan son los de 

mayor importancia de apllcación en la industria fundidora, a continuación se 

hacen referencia de ellos. 

El titulo tercero se refiere a la prevención y protección 

contra incendios, dentro de éste se establece que: 

- En los centros de trabajo en que los procesos, 

operaciones y acllvidadcs que en ellos se realicen, 

impliquen un alto riesgo para sus trabajadores, como 

consecuencia de las materias primas. productos o 

subproductos que se manejen, aquellas se efectuarán en 

áreas, locales o edificios aislados, según se indique 
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en el instrucllvo corrcsponclicnlc. 

- Las rampas, escaleras y salidas de emergencia deberán 

estar ubicadas de tal manera que sean fácilmente 

localizables; y no tener obstrucciones. 

- Los centros de trabajo deberán estar provistos de equipo 

suficiente y adecuado para la extinción de incendios, en 

función de los riesgos que extrañe la naturaleza de su 

actividad, debiendo cumplir con la Norma Oficial 

Mexicana y los instructivos que se expidan. 

- Las tomas de agua y las tuberías se deberán purgar 

cada seis meses. cuando menos, para eliminar sedimenlos. 

- Los extinguidores fijos. semlfijos o portátiles deberán 

cslar fabricados. probados y marcados de acuerdo a la 

norma oficial n1exicana. 

- Los equipos portátiles contra incendio deberán estar 

siempre en los sitios especialmente destinados para 

ellos y en condicionnes de uso inmediato. 

El Instructivo 2 se refiere a las condiciones de seguridad para la prevención y 

protección de incendio en los centros de trabajo. en el se expide lo siguiente: 
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Disposiciones generales: 

l. Los patrones deben disponer la prevención contra 

Incendio en los centros de trabajo. 

2. El patrón debe de conocer el grado de riesgo de cada 

una de las sustancias que se manejen en los centros de 

trabajo, así como lnfommrlo a sus trabajadores e 

Indicar las medidas especificas de evitar Incendios. 

3. En los centros de trabajo donde exista alto riesgo de 

Incendio, el patrón debe proporcionar a sus traba· 

jadores la capacitación y el adiestramiento y 

establecer por escrito un programa de prevención, 

protección y combate contra Incendio en el cual se 

Incluirá. 

Como núnlmo: 

a) Los métodos y procedimientos seguros para realizar 

aquellas operaciones y actividades que Implican alto 

riesgo de incendio. 

b) La selección y ubicación del equipo de extinción de 

acuerdo a las sustancias que se manejen en los centros 

de trabajo. 
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c) La señalización que sobre la materia de Incendios 

establece la Nomm Mexicana correspondiente en Vigor. 

d) El desarrollo del adlestramlento en el uso de equipo 

contra incendio, y prácllcas de salida de emergencia en 

caso de Incendio. 

4. El patrón debe de hacer del conocimiento de Ja Comisión 

Mixta de Seguridad e 1-l!glene. de los trabajadores y de 

la autoridad laboral competente, cuando ésta lo requie

ra, el programa a que se hace referencia en la disposi

ción 3 de este lnstructlvo. 

5. Los procesos, operaciones y actlvldaes que Implican 

alto riesgo de Incendio para los trabajadores son 

aquellos donde se fabriquen. almacenen o manejen 

cualquier materia prima, productos o subproductos 

comprendidos en la clasificación siguiente: 

a) Líquidos y gases con punto de Inflamación Igual o 

menor a 37.8'C. 

b) Sólidos altamente combustibles. 

c) Pirofóricos. 

d) Explosivos. 
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Condiciones de aislamiento de las dreas, locales o 

edlflcWs con alJo riesgo de Incendio. 

!. Las áreas, locales o edificios en donde se fabrique, 

almacene o maneje cualquier materia prima, productos o 

subproductos que Impliquen alto riesgo de Incendio. 

deben estar aislados. 

2. El aislamiento de las áreas, locales o edificios, 

señalados en el punto anterior. deben hacerse separando 

éstos por distancias o por pisos, muros o techos resis

tentes al fuego y/ o equipos de prevención de combate de 

Incendios. Uno u otro tipo de separación. deben selec

cionarse y determinar sus dimensiones, tomando en cuen

ta los procesos o actividades y las materias primas, 

los productos y subproductos que se almacenen o mane

jen. 

3. Las áreas, locales o edificios, destinados al almace

namiento o manejo de materias primas. productos o 

subproductos, que impliquen alto riesgo de incendio, 

deben cumplir con Jo siguiente: 

a) Ser de materiales resistentes. 

b) Con Ja ventilación que técnicamente se requiere 
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para evitar el riesgo de explosión. 

c) Aislados de cualquier fuente de calor, que 

técnicamente evite el riesgo de explosión o 

Incendio. 

d) Con Instalación y equipos eléctricos de confor

midad con lo que establecen las Normas Técnicas 

para Instalaciones Eléctricas. 

e) Los equipos capaces de generar electrtcldad es

tática deben estar eléctricamente conectados a 

tierra. 

O Se debe restringir el acceso a lodo el personal 

no autorizado. 

4. En las áreas, locales o edificios en donde de realicen 

los procesos productivos con materias primas, productos 

o subproductos que lrnpllqucn alto riesgo de Incendio, 

deben limitarse las canlldades de dichos materiales a 

las estrictamente requeridas para dichos procesos. 

Características y especfficaclones de las salidas 

normales y de emergencia, pasadizos, corredores, rampas, 

puertas y escaleras de emeryencia. 

J. Todas las áreas. locales o edificios. deben tener sal!-
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das normales y de emergencia para permlUr el desalojo 

rápido de los trabajadores. 

2. Las salidas normales y de emergencia de las áreas de 

peligro de los locales deben de contar con las dimen

siones y estar dispuestas de tal forma que permitan 

desalojar a los trabajadores en un tiempo máximo de 

tres minutos. 

3. Las salidas de emergencia deben dar acceso a espacios 

libres de riesgo de Incendio. 

4. Las salidas normales y de emergemcla, deben de estar 

libres de obstáculos que Impidan el tránsito de los 

trabajadores. 

5. Las salidas de emergencia deben Identificarse mediante 

aVlsos y señales visibles que indiquen la dirección y 

ubicación de las mismas. 

6. Los pasadizos. corredores. rampas y escaleras de emer

gencia deben: 

a) Ser resistentes al fuego. 

b) Tener la iluminación, natural o artificial 

permanente. 
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Equipo paru la extinción de incendio. 

l. Los centros de trabajo deben estar provistos de equipo 

para extinción de incendio en relación al grado de 

riesgo y la clase de fuego. 

2. Se clasifican en tres grados de riesgo: 

a) De riesgo bajo, en donde existan materiales con 

punto de intlamaclón mayor de 93'C, 

b) De riesgo medio, en donde se fabriquen, manejen o 

almacenen materias primas, productos o subproduc

tos con punto de intlamación menor a 93'C. 

c) De riesgo alto, lo comprendido en el punto 5 de 

las disposiciones generales. 

3. Para la detem1lnaclón del equipo de extinción de Incen

dios, los fuegos se clasifican, en relación a las mate

rias combustibles involucradas, de conformidad a lo que 

establecen las Normas Otlciales Mexicanas correspon

dientes en vigor. 

4. Los.equipos de extinción de Incendios se clasitlcan en: 

a) Por su Upo: 

- Portátiles. 

- Móvlles. 

- Fijos, que pueden ser manuales. semiautomáticos 
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y automáUcos. 

- Carros tanque. 

b) Por el agente extlnguldor que contienen. 

Estos equlpos deben de ser sometldos a mantenlm!ento y control que aseguren 

su funclonamlento. llevando un registro con al menos la slgulente Jnformaclón: 

Fecha de adqulsiclón, Jnspecclón, revislón de cargas, recargas y pruebas 

hldrostátlcas. 

5. Los agentes extlnguldores deben estar en relaclón a: 

-Grado de nesgo. 

-Clase de fuego. 

-Cantidad de las sustancias manejadas. 

6. En los centros ele trabajo con grado de riesgo bajo, por 

cada 600 metros cuadrados de superficie o fracción se 

debe Jnstalar, como mínimo un extlnguJdor portátll de 

la capacidad y tlpos requendos para los rlesgos espe

cíficos. Cuando el centro de trabajo ocupe una super

ficle construida Jgual o mayor a 4000 metros cuadrados 

o que tenga construcclones de altura igual o mayor a 25 

metros, se debe lnstalar ademas un slstema íljo. 

7. Donde exista grado de nesgo medlo, por cada 300 metros 

cuadrados de superficie o fracción se debe Jnstalar, 
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como mínimo, un extinguidor portatil de Ja capacidad y 

tipo requerido para Jos riesgos específicos. Cuando 

ocupe una superficie Igual o mayor a 2000 metros cua

drados o que tenga construcciones de altura Igual o 

mayor a 1 O metros. se debe de Instalar ademas un siste

ma fijo. 

8. Donde exista grado de riesgo alto, por cada 200 metros 

cuadrados se debe instalar, como mínimo, un extingui

dor portátil de capacidad y tipos requeridos para Jos 

riesgos específicos. En todos Jos centros de trabajo 

clasificados de allo riesgo, independientemente de la 

superficie construida o de su allura se debe instalar 

un sistema fijo. 

9. En Ja Instalación ele los equipos portállles manuales 

para Ja extinción de Incendios se debe cumplir con lo 

siguiente: 

a) Colocarse a una distancia no mayor de 25 m de 

separación entre uno y otro. 

b) Colocarse a una altura máxima de 1.50 m, medidos 

desde el piso a la parte más alta del extlnguidor 

c) Sujetarse de tal forma que se puedan descolgar 

fácilmente para ser usados. 
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d) Colocarse en los silfos donde la temperatura no 

exceda de 50 grados centígrados y no sea menor a 

O grados centígrados. 

e) Colocarse en silfos visibles, de fácil acceso y 

conservarse sin obstáculos. 

1) Señalarse en donde esté colocado. 

El titulo octavo del Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo 

se refiere a las condiciones del ambiente del trabajo donde, el capitulo 11 se refiere 

al ruido y las vibraciones. 

- En los centros de trabajo donde de produzcan ruido o 

vibraciones que puedan alterar la salud de los trabaja

dores, no se deberán exceder los niveles máximos esta

blecidos en el lnstruclfvo nümero 11: el cual. tiene por 

objeto establecer medidas para mejorar las condiciones 

de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde 

se genere ruido, que por sus caracterislfcas, niveles y 

lfempo de acción sean capaces de alterar la salud de los 

trabajadores, asi como de establecer las correlaciones 

entre los niveles máximos pem1lsibles de exposición por 

jornada de trabajo. 

También queda establecido en este lnstruclfvo, que: 
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1. Los patrones. en la adopción de medidas preventivas. 

deberán lomar en cuenta la naturaleza del trabajo y. en 

su caso lo siguiente: 

a) Las características de las fuentes emisoras. 

b) Las características del ruido en el que respecta 

a magnitud y componentes de la frecuencia. 

c) Las características. tiempo y repetición de la 

exposición de los trabajadores al ruido. 

d) Las alteraciones en la salud de los trabajadores 

que puedan derivarse de dicha exposición. 

e) Los métodos generales y especillcos de preven

ción y control. 

2. El patrón deberá Informar a sus trabajadores de las 

posibles alteraciones en su salud por la exposición al 

n1ldo. y orientarlos sobre la forma de evitarlas o 

atenuarlas; por lo tanlo los trabajadores tendrán la 

obligación de colnbornr en las medidas ele evaluación y 

observar las de control que se establezcan donde desem

peñen su trabajo. 

El tiempo máximo permisible de exposición por jornada de trabajo en función 
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del nivel sonoro continuo equivalente (NSCE) se ve en la labia siguiente: 

TIEMPO NSCE 

HORAS dB(A) 

8 90 

4 93 

2 96 

99 

0.5 102 

0.25 105 

3. Cuando se utilicen los equipos de protección personal, 

en la aplicación de la labia, se deberan considerar los 

niveles de atenuación que proporcionan dichos equipos, 

así como el tiempo que estos sean ulillzados. 

En el capitulo VII de el Ululo octavo se establece que: 

• En los centros de trabajo donde sean alteradas térmicas 

del ambiente. por efectos de las actividades que se 

realicen, aquéllas se deberán mantener dentro de los 

limites que correspondan a cada Upo de trabajo. 

- En los casos en que los trabajadores estén expuestos a 

condiciones tém1lcas elevadas o bajas, se deberán lomar 
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las medidas generales de protección en el orden de prio

ridad siguientes, para no rebasar los limites estableci

dos: 

, Aislamiento de la fuente, del equipo o del área; 

ll . Modificación del equipo o procedimiento; 

lll. Modificación de la temperatura, humedad relativa, 

velocidad del aire y la carga del calor radiante; 

IV . Disminución del esfuerzo físico del trabajador; 

V . Disminución de los tiempos y frecuencia de la 

exposición; 

VI . Uso de equipo de protección personal. 

- En los centros de trabajo se deberá mantener durante las 

labores una ventilación. natural o arliílcial. adecuada 

para evitar el lnsuílcienlc suministro de aire. las co

rrientes dañinas. el aire confinado, el calor o frlo 

excesivo, los cambios bruscos de temperatura, y cuando 

sea posible, en relación con la naturaleza del proceso 

Industrial, la humedad o sequedad excesiva y los olores 

desagradables. 

La condición iérmlca elevada se refiere a la situación ambiental que es capaz 
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de lransmilir calor al cuerpo humano o.restringir de' éste hacia el medio de tal 

magnitud que pueda romper el equllibdo·t~~i~o· de·l~abajadcir, tendiendo a 

incrementar su temperatura corporal ceritral: 

La temperatura corporal del trabajador medida en la cavidad oral, no debe 

exceder del valor de 38'C. 

Las condiciones lérmlcas elevadas deben evaluarse con el índice de temperatura 

de globo de bulbo húmedo. 

El capítulo VIII se refiere a la Iluminación: 

- Los centros de trabajo deberán tener Iluminación sufi-

cienle y adecuada, que no produzca deslumbramientos o 

Incomodidades para los trabajadores. 

En los lugares de trabajo en los que la interrupción de la iluminación artificial 

represente un peligro para los trabajadores. se instalarán slslemas de Iluminación 

eléclrlca de emergencia. 

La iluminación de los accesos, escaleras, lugares destinados al tránsito o a 

servicios de los trabajadores y los que se utilicen para almacenes, deberán tener 

una tntenstdad mínima de cien untdades lux, medidas a un plano horizontal 

sobre el piso a la altura de setenta y cinco centlmetros a un metro. 

La Iluminación de los planos de trabajo deberá tener la intensidad que se señala 

a continuación: 

. Para los trabajos que no sea preciso apreciar detalles. 

de cien a doscientas unidades lux; 
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11 . Para los trabajos en los que sea preci•o apreciar deta

lles toscos o burdos. de doscientas a trescientas uni

dades lux: 

111. Para los trabajos en los que sea preciso apreciar deta

lles medianos, de trescientas a cuatrocientas unidades 

lux: 

IV . Para los trabajos en los que sea Indispensable apreciar 

detalles muy finos, de quinientas a mil unidades lux. 

El titulo noveno se refiere al equipo de protección 

personal. 

- Los patrones deben poner a disposición de los trabaja

dores y estos deben usar los equipos de protección per

sonal. El equipo debeni ser adecuado y blindar una pro

tección eficiente. 

- Las Comisiones de Segurtdad e Higiene deberan vigilar lo 

siguiente: 

. Que se seleccione el equipo apropiado, de acuerdo 

con el rtesgo; 

11 . Que el equipo de protección personal sea facilita

do siempre que se requiera y sea necesarto: 

lll. Que el equipo sea mantenido en óptimas condiciones 
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higiénicas y ·de funcloncmlcnto; 

IV . Que_ el equipo sea utilizado por los trabajadores 

adecuada y correctamente; 

V . Que no se le cause daño Intencional al equipo. 

- En los casos en que el trabajador • cuando por el desem

peño de sus labores durante la jornada de trabajo, esté 

expuesto a ser lesionado en la cabeza, deberá usar casco 

de seguridad. 

- Cuando el trabajador esté expuesto en el desempeño de 

sus labores a ruidos continuos o Intermitentes, capaces 

de causarle daño a su salud por efecto de su frecuencia, 

Intensidad o tiempo de exposición. deberá dotársele del 

equipo de protección para ambos oídos. 

- Cuando c.xlsta peligro de que en el centro de trabajo se 

lesionen los ojos, el trabajador deberá usar gafas, len

tes o vtsor de protección o careta. 

- Los trabajadores que estén expuestos a la Inhalación de 

aire contaminado por polvos. humos, nieblas, roelas, ga

ses o vapores nocivos, se les deberá proporcionar equ 1-

pos de protección respiratoria. 
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~ Los guantes, guanlcJclcs, 111lloncs y n1angas prolc~loras, 

deberán ser del material y diseño que señalan los ins

tructivos para el riesgo y Upo de trabajo que se realice, 

de tal manera que permitan los movimientos de los 

brazos, las manos y los dedos, y que se puedan quitar 

con facilidad y rapidez. 

- Las polainas de seguridad deberán ser del material en 

relación con la naturaleza del riesgo y estar diseñadas 

de tal forma que puedan quitarse rápidamente en caso de 

urgencia. 

- Cuando los riesgos a que se exponen los trabajadores ha

gan necesario el empleo de calzado de caracterisUcas 

particulares, el patrón está obligado a proporcionarlo y 

el trabajador a usarlo durante la exposición. El calzado 

deberá cumplir con la norma oflclni mexicana. 

- Cuando los riesgos a que estén expuestos los trabajado

res hagan necesario el empleo de mandiles o delantales, 

éstos deberán ajustarse a lo que señalen los instructi

vos. 

- Los centros de trabajo cuyas tuberías no estén conecta

das a los servicios municipales de agua potable, deberán 

contar con ·depósito· para almacenamiento de agua que ga-
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ranlice el abastecimiento diario en canUdad no menor de 

100 litros por trabajador. Los depósitos desllnados al 

agua potable deberán estar construidos de manera que ga

ranUcen la P".tabilidad del agua. Esta deberá distribuir

se por tuberias diferentes a las del agua destinada a otros 

usos. 

- El depósito de agua potable a que se refiere el articulo 

anterior, será independiente de la reseiva de agua para 

incendio. 

- Los centros de trabajo deberán contar con bebederos hi

giénicos de agua potable o con depósitos con agua puri

ficada y vasos higiénicos desechables, convenientemente 

distribuidos y en proporción de uno por cada treinta 

trabajadores o fracción que exceda de quince. 

- En Jos centros de trabajo se deberán instalar lavabos 

con servicio de agua corriente y desagüe al albañal en 

proporción de uno por cada veinticinco trabajadores o 

fracción que exceda de diez. y estarán anexos a las 

áreas de trabajo, a Jos servicios sanitarios y en su caso. 

a los comedores. En los lavabos colectivos, las llaves 

ves deberán poder usarse simultáneamente. 

- Los centros de trabajo que estén provistos de las rega-
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deras a que se refiere el arliculo anterior. deberán 

disponer de vestidores y casilleros adecuados, de con

formidad con el Instructivo correspondiente. 

- En los centros de trabajo deberán existir excusados y 

mlgltorios del Upo aprobado por la autoridad competen

te, dotados de agua corriente en proporción de uno por 

cada quince trabajadores o fracción mayor de siete, res

pectivamente. Deberim estar separados los de los hombres 

y mujeres marcados con letreros que los identifiquen. 

- Las autoridades del trabajo, los patrones y los trabaja

dores promoverán el desarrollo de servicios preventivos 

de medicina del trabajo en los establecimientos, aten

diendo a los indices de frecuencia y gravedad de los 

riesgos realizados. a la naturaleza y caracteristicas de 

la actividad que se efectúe y al número de trabajadores 

expuestos. Dichos se!Vlcios estarán bajo la supe!Vlslón 

de un médico. 

Las autoridades del trabajo proporcionarán asesorla técnica para el 

establecimiento y funcionamiento de los servicios preventivos de medicina der 

trabajo, y éstos a su vez, les Informarán de las acliVldades que realicen en los 

centras de trabajo. 
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- Los servicios preventivos de medicina del trabajo a que 

se refiere el arliculo anterior, realizaran las slgutenles 

actividades: 

, Determinar las condiciones de salud de Jos trabaja

dores y promover su mejoría; 

ll . lnvesllgar las condiciones ambientales en las que 

los trabajadores clcsarroilan sus labores; 

111. Analizar los mecanismos de acción de Jos agenles 

agresores para el hombre en el trabajo; 

IV . Promover el mantenimiento de las condiciones am

bientales seguridad e higiene que deban adoptarse; 

V . Delectar las manifestaciones Iniciales de las en

fermedades en los trabajadores con el fin de preve

nir su avance, sus complicaciones y su cuelas; 

VI . Administrar los medicamentos y materiales de cura

ción necesarios para los primeros auxilios y adies

trar al personal que los preste. 

- Los patrones están obligados a colocar en lugar visible 

de las áreas de trabajo avisos de seguridad e higiene y 

propaganda para la prevención de riesgos, en función de 

Ja naturaleza de las actividades que se desarrollen en 

cada centro de trabajo. Las comisiones de seguridad e 
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higiene vigilarán el cumplimiento de esta obligación. 

En conclusión, el Re9lamentu General de Seguridad e Higiene en el Trabqjo, tiene 

las venú¡jas siguientes: 

!) Complementa el nuevo sistema socio-juridico mexicano de 

protección en el trabajo 

2) Expone los valores jurídicamente protegidos. 

3) Unifica Jos criterios técnico-juridlcos en relación a 

normas de Seguridad e 1-llgiene. 

4) Facilita y perfecciona las actividades de supervisión, 

por parte de las Comisiones Mlxtas de Seguridad e Hi

giene en Jos centros de trabajo, así como en las labo

res de inspección. 

5) Se dinamizó y actualizó, en forma permanente, Ja com

plementación de instructivos correspondientes, para 

hacerlo congruente y operalivo con los marcos de desa

rrollo industrial y productivo vigente. 

6) La elaboración de dichos instruclivos permilió Ja par

ticipación de diferentes corporaciones y de personal 

técnico, atraves de las Comisiones Consullivas Nacional 

y Estatales de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
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7) Refuerza el espi1itu prevenclonlsta, através de su jus

ta aplicación por parle de la Secretaria del Trabajo y 

Previsión Social. con la coordinación· de la Secretaria 

de Salubridad y Asistencia y con el auxilio del 

Gobierno. 

8) Dicho reglamento representa, en suma, un instrumento 

legal más para perfeccionar el trabajo en nuestro país 

y sirve como arma de lucha, tanto para Ja prevención 

como para la seguridad, por que su aplicación permitirá 

lograr, de manera indirecta un nuevo avance para vlgo-. 

rizar Ja relación entre los factores más Importantes de 

Ja producción: Jos trabajadores y Jos empresarios. 

Por último, puede afirmarse que en las refonnas realizadas en 1978, se deben 

incluir la actualización de Jos preceptos legales que están de acuerdo con el 

desarrollo y las necesidades socioeconómicas del país: el cumplimiento de los 

compromisos contraídos en materia de Seguridad e Higiene: así como propiciar 

la exlstencla de disposiciones más eficientes de Segundad e Higiene, para 

contiibuir en mayor grado a localizar, evaluar y controlar los riesgos especificas 

que puedan presentarse en los centros de lrabajo. 
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11.4 ANTECEDENTES DEL SEGURO SOCIAL EN MEXICO. 

La creación del seguro social en nuestro país, se vislumbra desde el Inicio del 

presente siglo XX. Se llenen antecedentes de que en Alemania, a partir del año 

1883 se estableció el seguro obligatorto para los trabajadores del Estado y 

postertormente. otros paises adoptaron tal posición al Implantarse el seguro social 

para la clase trabajadora en general en Francia, Inglaterra, Dinamarca, España 

y Estados Unidos de Norte Amértca, entre otros, ya que el sistema de segurtdad 

se fue extendiendo a un gran numero de paises conforme la clase trabajadora se 

fue organizando y exigiendo un bienestar colectivo. 

En México. el régimen de segurtdad social se Identifica desde la época 

precorteslana, al establecerse las cajas de comunidades Indígenas con 

aportaciones para cubrtr contingencias. Postertormente, en el año de 1770 se 

implantaron los Montepíos de viudas y pupilos con un sistema de descuento al 

jornal a efecto de acumular cantidades que sirvieran de respaldo para subsanar 

infortunios tanto del trabajador como de sus familiares. 

La idea de adoptar un sistema de segurtdad social en nuestro país. conforme 

avanzaba el tiempo. se fue cimentando cada vez más, buscando la promulgación 

del marco legal que contemplara la protección del trabajador y derecho habientes 

y fue así como en vartos estados de la República se observó lo siguiente: 
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Año de 1904. 

El 30 ele abril, en el Estado de México, se responsablllzó a Jos patrones de Jos 

riesgos laborales de Jos trabajadores. mediante una ley de accidentes de trabajo 

y enfermedades profesionales. En caso de algún Infortunio, el trabajador tenia 

derecho a una Indemnización y atención médica por tres meses, y por muerte los 

funerales y quince días de salarlo a Jos beneficiarios. 

Año de 1906 

En Nuevo León, su gobernador Bernardo Reyes expidió la ley sobre accidentes 

de trabajo, con caractcrisllcas slmllares a Ja anterior. 

Año de 1913 

En Hermoslllo Sonora. Don Venusllano Carranza hizo declaraciones en el 

Ayuntamiento, en el senlldo de que se debía de Iniciar Ja magistral lucha social, 

de Jo que resallaba el evllar y reparar riesgos, aduciendo el establecer Ja justicia, 

entre otros ideales. 

Año de 1914 

En el Estado de Jallsco. el 7 de octubre. ManuelAgufrre Belanga promulga una 

ley de segurtdad social, contemplando el que el trabajador previera un depósito 

de parte de Jos trabajadores de una canlldad sobre salarlos. 
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Año de 1917 

El C. Prlmer jefe de Ja Unión expresó en un mensaje dirigido al congreso, 

aduciendo que con las leyes protectoras de Ja clase trabajadora y con Ja 

Implantación del seguro social en nuestro país, las lnst!luciones políticas 

cumplirlan con la atención adecuada de las necesidades de la sociedad. Fue así 

como a partir de la Const!lución de J 917 se consideró el Ideal de la segundad 

social en México. 

Año de 1921 

Ese año fue de mucha importancia para la implantación del seguro social en 

nuestro país, ya que siendo presidente el general Obregón, se elaboró un proyecto 

de Ley del Seguro Social y aunque no fue promulgado, suscitó la atención sobre 

el particular, con la opinión general favorable. 

Año de 1925 

Siendo presidente de la República Mexicana el señor Plutarco Elias Calles, el 

12 de agosto se promulgó la Ley General de Patrones de Retiro, con la observación 

de que fue aplicable a los funciona1ios y empleados públicos de la Federación, del 

Distrito y de Terrltorlos Federales. 

Año de 1928 

El General Obregón, durante su campaña de retomo a la presidencia de la 
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República, mostró su Interés por la promulgación de la Ley del Seguro Social, 

formulandose' una lnlclallva dé ésta, basándose ,en que tanto patrones como 

obreros depositaran en una lnsllluclón bancaria del 2 al 5% del salarlo mensual, 

a fin de constituir un fondo en beneficio de la clase trabajadora. 

Año de 1929 

Las leyes que los estados de la República habían decretado, quedaron sin 

efecto, en virtud de que la fracción XXIX del articulo 123 consutuclonal fue 

reformada en el sentido de que la facultad para legislar en materia laboral y sobre 

seguro social. recayó sobre el Congreso Federal. 

El 6 de sepllembre de 1929 se promulgó en el mencionado articulo 123 la 

creación del seguro social obligatorio bajo los siguientes términos: "Se considera 

de ulll!dad pública la expedición de la Ley del Seguro Social y ella comprenderá 

seguros de Invalidez. de vida, de cesación Involuntaria del trabajo, de enfennedad 

y accidentes como otros con fines análogos". 

Año de 1934 

El General Abelardo L. Rodrlguez. en ese entonces presidente de la República 

Mexicana, tnslniyó en el senlldo de que por conduelo de la oficina de prevenslón 

social del Departamento de Trabajo, se formara una comisión especial para 

elaborar un proyecto de Ley del Seguro Social, observándose asi que conforme 

avanzaba el llempo, crecía más el Interés por tratar de culminar con la 
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promulgación de In Ley de la materia. 

Año de 1938 

Siendo presidente de México el General Lázaro Cárdenas, el 27 de diciembre 

de 1938 turnó al Congreso de la Unión un proyecto de Ley del Seguro Social, 

contemplando la creación de un organismo descentralizado con el nombre de 

Instituto de Seguros Sociales. pero, sin embargo, desgraciadamente no llegó a su 

cometido, aduciendo el Congreso que se necesitaba un proyecto de Ley mas 

completo. 

Año de 1941 

En acuerdo presidencial del 2 de junio de 1941 enviado a 5 Secretarías de 

Estado se expresó: "Estos anhelos y obligaciones nos parecen mas amplios, si se 

considera que lodos los paises de Europa y aproximadamente un 90% de los 

pueblos del Continente Americano, poseen una legislación del Seguro Social. 

mientras que México constituye una excepción que no es acorde con el sentido 

social de su movimiento popular y su evolución polillca legal, con la tendencia 

revolucionaria de proteger al pueblo productor. 

Año de 1942 

La comisión técnica encargada del proyecto de Ley, analizó el anterior proyecto 

elaborado por la Secretaria del Trabajo y fue presentado a la Oficina internacional 
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del Trabajo y a la Conferencia lnleramericana de Seguridad Social celebrada en 

SanUago de Chlle, dando opinión favorable. El proyecto es enviado al Congreso 

de la Unión y por fin, es aprobado como Ley, según el decreto del 28 de diciembre 

de 1942. 

Año de 1943 

Como culminación de los lnlenlo descritos para la obtención de la Ley del 

Seguro, ésta fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 

1943, así como la creación del lnslllulo Mexicano del Seguro Social. Tales 

acontecimientos ocurrieron siendo presidente de la República el General Manuel 

Avlla Camucha. 
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ll.- MARCO CONCEP1UAL 

ID.l CONCEPTOS BASICOS SOBRE SEGURIDAD E lllGIENE 

SEGURIDAD EN EL 7RABAJO 

Es el conjunto de conocimientos científicos y técnicos para Ja Jocallzación y 

evaluación de Jos riesgos. que establecen las medidas de prevención de Jos 

accidentes de trabajo. 

La Seguridad en el Trabajo es responsabilidad de las autoridades, Jos 

empleados y Jos trabajadores y tienen como finalidad. mantener las mejores 

condiciones posibles de seguridad en Jos centros de trabajo. 

WS RIESGOS DE 7RABAJO 

De acuerdo con el articulo 4 73 de Ja Ley Federal del Trabajo. riesgos de 

trabajo son Jos accidentes y enfermedades a que están sujetos Jos trabajadores 

en el ejercicio o con motivo del trabajo. 

WS ACCIDEN1ES DE 7RABAJO 

De acuerdo con el articulo 474 de Ja Ley Federal del Trabajo, accidente de 

trabajo es toda lesión orgánica o perturbación funcional inmediata o posterior, o 

la muerte producida en ejercicio o con mollvo del trabajo, cualquiera que sea el 

Jugar y el tiempo en que se preste. 
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Quedan Incluidos en la dcíln,lclón anterior los accidentes que se produzcan al 

trasladarse el trabajador directamente de s,u domlcUlo al lugar de trabajo y de este 

a aquel. 

EL WGAR DE 7RABAJO 

Se considera como lugar de trabajo. no solamente los locales cerrados en que 

está Instalada una negociación, sino también cualquier otro lugar, Incluyendo la 

via pública que utilice el trabajador para realizar una labor de la empresa: así 

como cualquier medio que emplee para trasladarse de su domicilio a su centro de 

trabajo y viceversa. Por tiempo de trabajo se considera todo momento en que el 

trabajador este desarrollando una acllvidad relacionada con la empresa. 

CAUSAS DE LOS ACCIDEN1ES DE TRABAJO 

Es bien sabido que en la producción de los accidentes de trabajo. Intervienen 

múlllples factores, entre ellos. los que se consideran tradicionalmente como 

causas Inmediatas y que han sido reducidos a dos grupos: a) los que derivan de 

las condiciones del medio ambiente de trabajo, n los cuales se ha llamado 

condiciones Inseguras: y b) los que dependen de acciones del propio trabajador, 

a los cuales se les ha dado el nombre de actos Inseguros. 
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CONDICIONES INSEGURAS 

Las condiciones Inseguras son aquellas causas Inmediatas de accidentes a que 

están expuestos los trabajadores durante el desempeño de sus labores, relativas 

a los locales, a la maquinaria y equipos o a los puntos de operación. 

Los responsables de delectar las condiciones Inseguras son los Integrantes de 

las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene y los de Servicios de Seguridad e 

Higiene, los patrones y los trabajadores. 

Las condiciones inseguras más frecuentes son: 

- Estructuras o Instalaciones del edificio Impropiamente 

diseñadas, construidas o Instaladas. 

- Sitios de trabajo mal iluminados. 

- Sitios de trabajo mal ventilados. 

- Instalaciones de maquinaria y equipo Impropiamente dise-

ñados, construidos o armados. 

- Protección Inadecuada, deficiente o Inexistente de la 

maquinaria, del equipo o de las Instalaciones eléctrl-

cas. 

- Maquinaria o herramientas defectuosas o Inadecuadas. 

- Fuentes de Ignición y calentamiento cerca de materiales 

Inflamables. 

- Fugas de lubricantes, agua, sustancias químicas etc. 

- Falta de orden y limpieza 
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- HacJnamlenlo de maqul~~rla, cie'cqulpÓs o de lrabajado

res. 

- Equipo de protecc:lón personal defecltioso, Inadecuado o 

falta del mismo. 

- Avisos o señales de peligro defectuosos o fallas de las 

mismas. 

Estas condiciones son más fácilmente corregibles, que Jos actos Inseguros, 

dado que las técnicas actuales de la lngenlerla para el estudio y el control del 

ambiente de lrabajo. eslán generalmcnle al alcance de los servicios de Seguridad 

e Higiene de las empresas. 

ACWS DVSEGUROS 

Los actos Inseguros o peligrosos son aquellos que realizan los trabajadores en 

forma dlferenlc a un procedimiento comünmenle aceptado como seguro, los 

cuales pueden dar como resullado un accldenle. 

Los aclos Inseguros que realizan con mayor frecuencia los trabajadores son: 

- Efecluar operaciones sin adleslramlenlo previo. 

- Operar equipo sin autorización. 

- Ejecutar el trabajo a velocidad no Indicada. 

- Bloquear o quitar dispositivos de seguridad. 

- Efecluar limpieza. engrasado o reparación de maquinaria 

en movimiento. 
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- Trabajar en maquinaria parada sin aviso, y energizada. 

- Trabajar en lineas o equipo eléctrico energizado. 

- Viajar sin autorización en vehiculos mecanizados en 

1 ugares peligrosos de los mismos. 

- Transitar por áreas peligrosas. 

- Sobrecargar plaiaformas, carros. etc. 

- Usar herramJentas Inadecuadas. 

- Trabajar en Jugares peligrosos sin protección. 

- Arrojar objetos. 

- No usar el equipo de protección Indicado. 

- Hacer bromas en el sitio de trabajo. 

Los factores fundamentales que dan origen al acto Inseguro, son la falta de 

capacitación y adiestramiento y la carencia de hábitos y costumbres en las 

actividades laborales, relacionados con la prevención de accidentes. 

En Ja realización del acto Inseguro, Intervienen además otros factores 

personales del trabajador, los cuales actúan como causas Indirectas de 

accidentes. Entre ellos pueden mencionarse el bajo nivel educacional las actitudes 

como el machismo o la Irresponsabilidad, la fatiga, Ja confianza excesiva el 

Incumplimiento de los reglamentos, el desconocimiento del trabajo que se realiza 

por falla de capacitación para el puesto de trabajo, la disminución de la destreza 

para el trabajo debido a defectos congénitos o percepción auditiva o la percepción 

visual o también las Invalideces parciales o cualquier otro defecto que afecte las 
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aptlludes fisicas del trabajador. 

'IIPOS DE ACCWEN1ES DE 7RABAJO 

Se denominan tipos de accidentes de trabajo. a las formas según las cuales se 

establece el contacto entre el trabajador y el agente causal que produce la lesión 

o la muerte. 

Los Upas de accidentes mas frecuentes son: 

- Golpeado por o contra 

- Atrapado por o entre 

- Caída del mismo nivel 

- Resbalón y sobreesfuerw 

- Exposición a temperaturas extremas 

- Contacto con comente eléctrica 

- Contacto con objetos o superficies con temperatu-

ras muy elevadas que pueden producir quemaduras. 

- Contacto con sustancias nocivas tóxicas, causti

cas, o de otra naturaleza que produzcan daños en 

la piel o en las membranas mucosas, o bien que se 

introduzcan al organismo hutnano a través de las 

vías respiratorias, digestivas o culanea y que den 

lugar a lnloxlcaclones agudas o la muerte. 

- Asfixia por Inmersión (ahogado) 
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- Mordedura o picadura de animales. 

INVES1JGACION DE LOS ACCIDEN7ES DE '.!RABA.JO 

Los accidentes de trabajo deben ser Investigados porque solamente con el 

conocimiento de los factores que los produjeron puede evitarse en el futuro su 

repetición mediante la aplicación de las medidas de prevención correspondientes. 

y el establecimiento de las norrnas jurídicas preventivas. preservandose así la 

salud de los trabajadores. susceptibles de caer en las mismas o en semejantes 

circunstancias y causarse una lesión o la muerte. 

Ademas. cuando ocurre un accidente se ocasionan daños a la familia, a las 

empresas y la comunidad que en la mayoría de los casos son Irreparables, 

Independientemente de las repercusiones económicas cuantiosas. Con la 

Investigación de los accidentes se estani en la posibilidad de cuantificar las 

Indemnizaciones a los trabajadores accidentados o a sus familiares. 

Los accidentes en su conjunto, deben cuantificarse mediante procedimientos 

esladisttcos que pennltan conocer la magnitud y entre ellos. los más comúnmente 

usados son los indices de Frecuencia y Gravedad 

RESPONSABLES DE UI. INVES11GACION DE LOS ACCIDENTES DE 'IRABAJO 

Los responsables de Investigar los accidentes de trabajo son las Comisiones 

Mixtas de Seguridad e Higiene en cuanto a investigar las causas de los accidentes 

y enfcnnedades de trabajo, proponer medidas para prevenirlos y vigilar que se 
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cumplan. 

Cualquier Upo de accidentes debe ser Investigado en forma oportuna y 

completa reconstruyendo en el lugar de los hechos. mediante la presencia de 

tesligos, la forma como ocunió para dictar las medidas pertinentes tendientes a 

evitarlos. 

BASES PARA LA PREVENCION DE WS ACCJDEN1ES DE 7RABAJO 

Las bases para la prevención de los accidentes están constituidas por todas las 

acciones encaminadas a ejercer una vigilancia constante, tanto sobre las 

condiciones de seguridad que prevalecen en el ambiente de trabajo, es decir, 

evitar hasta donde sea posible la existencia de condiciones inseguras, así como 

las que se ejernan para eliminar los actos Inseguros de los trabajadores. 

Estas acciones deben ser -realizadas en forma complementaria por las 

Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene en el Trabajo. los Servicios Prevenlivos 

de Medicina del Trabajo, los Servicios de Seguridad e Higiene, de acuerdo con lo 

que establece el articulo 208 del Reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

INS7RUCCIONES MINlMAS A WS 1HABAJADORES PARA LA PREVENCION DE 

WS ACCIDEN1ES DE 7RABAJO 

Para lograr la parliclpaclón de los trabajadores en la prevención de los riesgos 

de trabajo, es necesario que en todo centro de trabajo reciban la siguiente 

Información: 
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- Políllcas de la empresa sobre Seguridad e Higiene. 

- Proceso de trabajo, matertas prtmas empleadas y 

productos elaborados para la empresa. 

- Adiestramiento sobre procedimientos de trabajo 

considerados como "seguros". 

- Riesgos a que están expuestos, tanto en el aspecto 

de accidentes, como de enfermedades de trabajo. 

- Método de prevención de los riesgos existentes y empleo 

de equipo de protección personal. 

- Reglamento lntertor de trabajo. 

- Uso de ext!nguldores e hidrantes (tipos, localización, 

alarmas, etc.) y forma de proceder en caso de siniestro. 

- Salldas de emergencia. 

- Tipos de accidentes que ocurren con más frecuencia en 

la empresa. 

- Prtmeros auxlllos y localización de botiquines. 

IMPORTANCIA DEL ORDEN Y LA UMPlEZA EN LA PREVENCION DE LOS 

ACCIDEN1ES DE 'lRABAJO 

Innumerables accidentes desde leves hasta mortales. han sido y son causados 

en forma directa por falta de orden y limpieza en los centros de trabajo, 

independientemente de la buena apariencia que presente un centro de trabajo, 

58 



en donde existe un lugar para cada _cosa y .cada cosa en su lugar, dicho centro 

llene necesariamente menos condiciones dc· lnsegurldad. 

Aparentemente la Importancia que tiene el orden_y Ja limpieza como causa de 

accidentes es mínima, pero en la práctica ocurre Jo conlrarlo. Particularmente en 

los slgulenlcs Upas de accidentes. la ralla de orden y limpieza llenen un papel 

muy lmporlanle: Incendios. explosiones, contacto por conienle eléctrica, golpeado 

por caídas, resbalones y sobreesíuerws. 

El orden Implica, guardar, almacenar, estibar o colocar adecuadamente 

sustancias combustibles explosivas, tóxicas Inflamables o lnitantes. Asimismo 

Implica colocar materiales o herramientas en sillas en donde no exista Ja 

posibilidad de que se puedan caer, desprender o bien causar a su vez la caída de 

una persona. 

Con el orden y la limpieza se obllene, además de la prevención de Jos riesgos 

de trabajo a que antes se hace reícrencla. un ambiente más agradable para el 

desarrollo del trabajo diario. No debe olvidarse que la comodidad y la sallsfacclón 

emocional que produce el silla en donde los trabajadores pasan la tercer parte de 

su vida. por lo menos, Influyen en forma Indudable sobre su seguridad y ademas 

contribuyen a mejorar la productividad. 

EQUIPO DE PR01ECCION PERSONAL 

Es un conjunto de aparatos y adllamenlos construidos científicamente, para 

ser usados en diversas partes del cuerpo humano, con el propósito de Impedir las 

59 



lesiones y enfermedades causadas por Jos agentes externos a Jos que están 

expuestos Jos trabajadores. El equipo de protección personal no asegura en su 

totalidad la salud y la integridad !isica del trabajador debido a que existen riesgos 

que d!!icilmente pueden ser evitados mediante su uso, en consecuencia es el 

último recurso para evitar accidentes y enfermedades, y solamente está indicado 

cuando no haya sido posible el control del mismo por otros procedimientos, por 

lo que es importante conocer las limitaciones de dicho equipo, asi como el grado 

de riesgo a que se someterá el trabajador. 

En el Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, se establece 

que Jos patrones tienen Ja obligación de proporcionar el equipo de protección 

personal necesario, para proteger la Integridad !islca y Ja salud de Jos 

trabajadores. 

L'\BOR EDUCATIVA EN LA PREVENCION DE LOS ACCIDEN'IES 

La labor educativa es fundamental para crear e incrementar en los 

trabajadores, el conocimiento acerca de la prevención de los accidentes, así como 

de Jos hábitos y costumbres relacionados con Ja misma. 

Esta labor puede realizarse mediante Ja capacitación y el adiestramiento, y 

además mediante el convencimiento de que cada trabajador debe cuidar por si 

mismo su Integridad, su salud y su vida. 

Por otra parte. debe emprenderse también una labor educativa para los 

patrones en el mismo sentido, y además sobre las perdidas en la producción 
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ocasionadas por los riesgos en el lrabajo. y la posibilidad de reducirlas mccliunle 

la prevención de los mismos. 

SUPERVlSION DE SEGURIDAD EN EL 'IRA.BAJO 

La sµpervlslón de seguridad en el trabajo es una actividad que puede ser 

realizada por uno o más técnicos en la materia, por Ja Comisión Mixta de 

Seguridad e Higiene o bien por el propio trabajador y que consiste en comprobar 

que la maquinaria el equipo o las Instalaciones de Ja empresa, así como el de 

protección personal de los trabajadores. se encuentran en condiciones 

satisfactorias que garantizan la realización de un trabajo en las condiciones 

máximas de seguridad que sea posible alcanzar. 

Se diferencia así de las acciones de Inspección las cuales consisten en la 

verificación de que la organización y las condiciones de trabajo. se ajustan a las 

normas y reglamcnlos de seguridad previamente expedidos por las autoridades 

correspondientes, o por los reglamentos interiores de trabajo en la empresa de 

que se trate. 

Expresando lo anterior en otra forma, pttede decirse que la Inspección tiene 

corno objellvo descubrir fallas. en tanto que la supervisión sirve para comprobar 

las condiciones de normalidad. El término Inspección. debe reservarse para las 

acciones de vigllancla de las autoridades laborales. 

La supervisión debe hacerse en forma programada. es decir. que conviene en 

la mayoría de las ocasiones hacerla mediante una guía previamente elaborada. 
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según Ja cual habrán de comprobarse una llsta de puntos concretos. Puede 

hacerse en forma rutinaria, tan frecuentemente como sea necesario o bien en 

forma periódica. 

Las actlVldades de superVislón pueden hacerse diariamente en forma breve y 

ser realizadas por el propio trabajador. comprobando que la maquinaria, las 

herramientas y el equipo de protección personal que se va a uttlizar durante su 

jornada laboral, no constituye ningún peligro para él mismo, ni para las personas 

que están en su alrrededor. El tiempo que consume en esta tarea preVia a su 

trabajo, es mínimo y la molestia que se loma justifica plenamente, ya que con 

esta costumbre pueden evitarse muchos accidentes. 

SVPERVlSCON DE SEGURIDAD E HIGIENE 

La supervisión de seguridad en los centros de trabajo, es primordialmente un 

medio para analizar y registrar las condiciones o los actos inseguros y observar 

el cumpllmlento de las normas de seguridad establecidas particularmente durante 

Ja ejecución del trabajo. 

La superVislón como una actiVidad organizada, nos va a serVir para conocer 

oportunamente Jos riesgos a los que eslim sujetos los trabajadores. y que puedan 

causar una lesión o la perdida de salud del trabajador. Además, el conocimiento 

de los riesgos que nace de la supervisión, puede coadyuvar en Ja formulación de 

nmmas, reglamentos o simples recomendaciones, que se aplicarán para prevenir 

lodo genero de riesgos. 

62 



P.ARAJl!E7ROS DE SUPERVISION 

Deberá supervisarse desde el punlo de visla de seguridad en el trabajo, 

principalmente lo siguiente. 

A. Condiciones Inseguras. 

- Instalaciones mecánicas. 

- Instalaciones eléctricas. 

- Instalaciones de servicio. 

- Maquinaria. 

- Herramientas. 

- Presencia de contaminantes. 

- Condiciones de los locales de trabajo. 

- Estado del orden y de la limpieza. 

- Equipo de protección personal. 

- Servicios sanllarlos. 

- Sistemas contra Incendios. 

- Botiquín de primeros auxilios. 

B. Actos Inseguros o peligrosos de los trabajadores. 

Durante el recorrido de supervisión, podran observarse los actos Inseguros 

ejecutados por los trabajadores, cuando esto conslltuya un riesgo Inminente, 

deberán hacerse las advertencias necesarias para evitar su realización. Si el riesgo 

es polenclal. se deberá lomar nota para establecer. por los conduelas de mando 
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adecuados, las disposiciones para prevenirlos. 

Durante el recorrido de supervisión podrán observarse los actos Inseguros 

ejecutados por los trabajadores, cuando esto constituya un riesgo inminente, 

deberán hacerse las advertencias que sean necesarias para evitar su realización, 

se deberá de tomar nota pura establecer, por los conductos de mando adecuados 

las disposiciones para prevenirlo. 

RESPONSABLES DE LA SUPERVISION DE LA SEGURIDAD E HIGIENE 

La supervisión deben efectuarla independientemente, la Comisión Mixta de 

Seguridad e Higiene constituida en cada centro de trabajo, los Servicios de 

Seguridad e Higiene y de Medicina del Trabajo, cuando se hayan establecido en 

el mismo. 

FRECUENCIA DE SUPERVISIONES 

El reglamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo establece para las 

Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene que por lo menos una vez al mes 

deberán efectuarse supen1siones. en cada centro de trabajo, levantando el acta 

correspondiente y de acuerdo con la guía de funcionamiento. Los servicios 

preventivos de Medicina de Trabajo y Segundad e Higiene, realizarán las 

supervisiones con la frecuencia que se requiera para cumplir con la función de 

Investigar las condiciones de Segundad e Higiene en el Trabajo. 
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CANALIZll.CION DE LA INFORMACION 

Las Comisiones Mixtas de Segundad e Higiene. después de haber realizado su 

recorrtdo de supervisión por el centro de trabajo. levantarán el acta que debe 

contener la información y las proposiciones den va das de ella, como se recomienda 

en la guia de funcionamiento. 

Por otra parte, el Servicio de Segundad e Higiene de la empresa uUllzara la 

información que recoja de su recorrtdo de supervisión, para atender a lo que 

señala el articulo 218 del Reglamento General de Segundad e Higiene en el 

Trabajo. lo cual puede Interpretarse en términos prácticos en el sentido de que 

estando atendidos éstos servicios por Ingenieros y técnicos en Seguridad e Higiene 

en el Trabajo. aplicarán su capacidad técnica y profesional para establecer las 

más acertadas medidas para la prevención de los nesgos. En la misma forma 

manejaran la información los servicios preventivos de Medicina del Trabajo. 

CONCEPTOS SOBRE IDGIENE EN EL TRABAJO. 

LA HIGIENE. 

La higiene es la ciencia que estudia y define las medidas para conservar y 

mejorar la salud. 

Sus técnicas están comprendidas dentro de los métodos que emplea la 

medicina preventiva, de tal modo que puede concluirse que la Higiene es una 

parte de la Medicina. 
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HIGIENE DE 7RABAJO 

La Higiene del Trabajo es una parle de la Higiene General, cuyo objetivo es 

"conservar y mejorar la salud de los trabajadores, en relación con el trabajo que 

desempeñan' 1
• 

Esto quiere decir que establece los métodos de estudio y las medidas para 

controlar el ambiente en el cual desarrollan las labores los trabajadores, con el 

fin de que aquel no ejer¿a su acción nociva sobre la salud de éstos. 

De la definición anterior se Infiere que la Higiene del Trabajo esta íntimamente 

ligada con la lngenleria Sanitaria cuya principal aplicación en relación con la 

salud de los trabajadores, es el saneamiento del ambiente Industrial. 

Con la evolución de las actividades humanas en materia de trabajo, surgió un 

nuevo concepto mas amplio, debido a dos hechos fundamentales: el primero se 

refiere al reconocimiento de la existencia de una gran cantidad de sitios de trabajo 

que no son propiamente establecidos Industriales. El segundo se relaciona a la 

necesidad de Incorporar a la práctica de la Higiene del Trabajo algunas acciones 

concretas que no se refieren a las Instalaciones Industriales sino a la naturaleza, 

misma del propio trabajador. 

En este sentido, no se considera al trabajador solamente como un lndtvlduo 

que aporta sus energias al proceso de producción durante ocho horas diarias, 

sino como a un ser que ésta rodeado de su ambiente biológico, psicológico y social 

que ejerce Influencia sobre él, durante 24 horas del día. 

En base a esta nueva concepción surgió una nueva rama de la higiene que se 
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relaciona con lodos los aspectos de la vida del trabajador y que dio oligen a la 

Higiene del Trabajo. 

De esla manera, la Higiene del Trabajo adquirió un nuevo significado y se 

relacionó con la Medicina Preventiva y la Salud Pública, alcanzando los aspectos 

de la Salud de la Comunidad a la cual pertenecen los trabajadores, para 

contlibulr así a promover el bienestar tanlo de ellos como de sus familias. 

ENFERMEDAD DE '.IRABAJO 

El articulo 475 de la Ley Federal del Trabajo expresa que: 

"Enfermedad de trabajo es todo estado patológico derivado de la acción 

continuada de una causa que tenga su oligen o motivo en el trabajo o en el medio 

en que el trabajador se vea obligado a prestar sus servicios". 

De la definición anterior se desprende que el conocimiento de los agentes 

contaminantes que resultan del proceso de trabajo así como de las condiciones 

del ambiente en que laboran los trabajadores es indispensable para la aplicación 

en la práctica de los principios básicos de la Higiene del Trabajo. 

En consecuencia debe recomendarse que patrones y trabajadores, asesorados 

por técnicos, tanto en materta de lngenielia como de Medicina, estudien las 

caractelisticas ambientales que prevalecen en los centros de trabajo. Asimismo 

debe establecerse la vigilancia del estado de salud de los trabajadores, a fin de 

que puedan dictarse las medidas higlenlcas correspondientes a cada caso, de 

acuerdo con lo establecido por el Reglamento General de Seguridad e Higiene en 
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el Trabajo. 

CAUSAS DE LAS ENFERMEDADES DE 'IRABAJO 

Los factores que Intervienen para determinar las causas de las enfermedades 

de trabajo son múlllple. No siempre es posible ldenllficarlos todos, pero sl es un 

hecho que se dividen en tres grupos. 

a). Los que corresponden a Jos agentes contaminantes 

emanados por el proceso de trabajo. 

b). Los que relacionan con las condlc!ones según las 

cuales el trabajador realiza sus labores. 

c). Los que se dertvan del ambiente en el cual se 

encuentra el trabajador o condiciones del ambiente. 

De Ja combinación de estos tres grupos de factores se ortglnan las causas 

especificas que dan Jugar a las enfermedades del trabajo su descrtpclón detallada 

corresponde a cada una de éstas enfermedades. En las respuestas a la pregunta 

relac!onada con las enfermedades más comunes en el trabajo, se descrtblrán las 

causas de cada una de ellas. 

Sin embargo. conviene conocer en términos generales, cuales son los 
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principales factores que influyen en cada uno de los lres grupos anles 

mencionados. 

Por lo que se refiere al primer grupo es decir el que corresponde a los llamados 

agentes contanúnantes que puede dar origen a enfermedades del trabajo, éstos 

se dividen en tres clases: la de los agentes fisicos, la de los agentes químicos y 

la de los agentes biológicos. Una enfermedad causada por un agente fis!co, por 

ejemplo es la sordera profesional causada por el ruido; un ejemplo de enfermedad 

causada por un agente químico es la intoxicación por el plomo. y un ejemplo de 

enfermedad causada por un agente biológico es la micosis de los pies. llamada 

comúnmente" pie de atleta ". 

En el segundo grupo de factores que pueden ser causa de enfermedades del 

trabajo, se Incluye el tiempo a que está expuesto de trabajador al agente fisico, 

químico o biológico, así como las variaciones o características de esta exposición, 

la resistencia o la susceptibilidad que tenga el propio trabajador a contraer Ja 

enfermedad, así como el uso adecuado e inadecuado que haga el trabajador del 

equipo de protección personal. 

Por último, y en relación con las condiciones del medio ambiente, en el cual 

labora el trabajador, se encuentra una gran variedad de factores que pueden dar 

lugar a enfermedades del trabajo. 

Las condiciones del medio ambiente que pueden afectar a los trabajadores son 

por ejemplo, la iluminación inadecuada la ventilación Insuficiente, el ruido 

excesivo, las temperaturas extremas, el desaseo y el desorden. entre otras. 
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MECANISMOS DE PRODUCCION DE LAS ENFERMEDADES DE TRABAJO 

Del mismo modo que en cualquier enfermedad, el mecanismo de producción 

de las enfermedades del trabajo depende de varios factores. 

El principal de estos factores es la forma según la cual el agente contaminante 

se pone en contacto con el organismo humano. a esto es a lo que se ha llamado 

"vía de introducción". 

Las vías de introducción de los agentes químicos y biológicos contaminantes 

son, en orden de frecuencia. La via respiratoria. la via digestiva y la via cutánea. 

A la primera de estas tres vias de introducción de los contaminantes 

corresponde la mayoría de las enfermedades causadas por los agentes químicos. 

Esta afirmación se comprende fücilmente si consideramos que muchos de ellos 

están mezclandos con el aire que respiramos y que nuestra función respiratoria 

no solamente no se puede intemtmpir mientras trabajamos, sino por el contrario 

se aumenta. No debe olvldarse que todo trabajo muscular activa el movimiento 

de los pulmones. haciendo que se les introduzca aire en mayor cantidad y con 

mayor frecuencia que en las condiciones de reposo. 

Un ejemplo muy común de la introducción de un contaminante por vía 

respiratoria es la penetración de un gas conocido con el nombre de monóxido de 

carbonato, que resulta de la combustión incompleta de cualquier malerta 

orgánico. 

La segunda vía es la digestiva muchas enfem1edades de trabajo se producen 

en esta forma debido al descuido que tienen los trabajadores de no lavarse las 
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manos antes de comer, fumar o masticar chicle. De ahí la Importancia indudable 

de no comer en los sitios de trabajo y de lavarse las manos antes de tomar 

alimentos, siempre fuera de los sitios de trabajo. Un ejemplo de enfermedad del 

trabajo originado por esta vía es la Intoxicación por plomo llamada saturnismo. 

La tercera vía de introducción de los agentes contaminantes es la llamada vía 

cutánea. A esta vía corresponde una gran cantidad de agentes químicos entre los 

cuales se encuentran los llamados solventes industriales. 

Puede mencionarse en particular el ejemplo de un agente contaminante capaz 

de producir Intoxicaciones graves. como es la gasolina que contiene tetraetllo de 

plomo, y que puede producir al igual que los solventes, daños directos en la piel 

cuando se pone en contacto con ella, debido a su acción Irritante sobre la misma. 

Otros factores relacionados con la producción de las enfermedades de trabajo, 

dependen de las condiciones de salud de los trabajadores. Son los que se 

relacionan con su resistencia o suscepllbilidad a la agresión de los agentes 

contaminantes, con el tiempo de exposición a los mismos o bien con el uso del 

equipo de prolección que emplea para su defensa. 

Por lo que se refiere a los agentes fislcos. el mecanismo según el cual ejercen 

su acción nociva sobre el organismo del trabajador es diferente para cada uno. 

Sin embargo, está universalmente admitido que su presencia en el ambiente de 

trabajo Implica un riesgo para la salud del trabajador según el grado de 

intensidad que alcancen o las condiciones en que se presenten así como según 

el estado de salud de los trabajadores y las condiciones en que se desempeñe el 
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trabajo. 

BASES PARA LA PREVENCION DE LAS ENFERMEDADES DE 7RABAJO 

Las medicinas preventiva ha establecido las bases fundamentales para evitar 

las enfermedades. las cuales son aplicables a las enfermedades de trabajo. Su 

utlllzación en Ja práctica es muy sencilla. y solamente hace falta obtener todos los 

beneficios de la prevención. el reconocimiento de Jos riesgos su evaluación, el 

control y la erradtcación de las enfermedades. 

Estas bases generales para Ja prevención de las enfermedades de trabajo, 

deben ser aplicadas por los Servicios Preventivos de Medicina del Trabajo y 

Seguridad e Higiene, así como por las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene, 

dirigidas a las dos partes, al hombre y a su ambiente de trabajo. 

La Higiene del Trabajo. estudia las condiciones del ambiente de trabajo que 

puedan afectar la salud de los trabajadores, mediante la investigación de los 

factores nocivos que resulten del proceso de trabajo. 

Los factores que más comúnmente pueden alterar las condiciones del ambiente 

de trabajo, en perjuicio de la salud de los trabajadores y que deben estudiarse 

para establecerse las medidas preventivas correspondientes, son: 

La presencia de todo tipo de contaminantes. 

La existencia de temperaturas extremas. 

La existencia de ruido excesivo. 

La aglomeración, el desorden y el desaseo. 
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Las condiciones inadecuadas de los servicios 

sanitarios del centro de trabajo. 

Por lo que se refiere a los trabajadores, los factores que pueden considerarse 

básicos para la prevención de las enfermedades de trabajo, son los examenes 

médicos tanto Iniciales como periódicos a que deben someterse la vigilancia del 

tiempo máximo a que puedan ser expuestos a ciertos tipos de con laminan tes 

como los gases, polvos o vapores venenosos, al ruido excesivo y a las 

temperaturas extremas, así como al conocimienlo de las características 

Individuales de cada uno de ellos, y en último término el uso adecuado del equipo 

de protección personal. 

Para lograr los fines que se pretenden en la Investigación de los factores 

relacionados con el ambiente del trabajo y con el organismo de los trabajadores 

a que antes se ha hecho mención, se requiere ele la coordinación permanente de 

los servicios de médlcina preven Uva en el trabajo y de los de Segurtdad e Higiene. 

En esta tarea desempeña un papel muy importante la Comisión Mixta de 

Seguridad e Higiene. 

ENFERMEDADES DEL TRABAJO MAS COMUNES 

La lista de las enfermedades que pueden resultar de la acción continuada de 

una causa que tenga su origen en el trabajo o en el medio en que el trabajador 

se vea obligado a prestar sus servicios es muy larga. Basta consultar el Articulo 

513 ele la Ley Federal del Trabajo, para comprobar esta afirmación. Ademas, 
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constantemente se están agregando otras que resultan de la modernización y la 

complejidad de los procesos de trabajo. Se hará referencia a las más comunes. 

que son las siguientes. 

Las que resultan de la exposición continua a temperaturas extremas, 

principalmente a las muy elevadas, pues si bien es cierto que el organismo 

humano tiene un sistema defensivo en contra del calor, llamado sistema 

termoregulador, cuando la temperatura es muy alta y el trabajador está expuesto 

a ella durante un periodo más o menos largo, esta defensa resulta vencida y se 

producen estados de enfermedad que pueden llegar hasta la muerte. 

El más común de estos estados anonnales de salud, es el que resulta de la 

pérdida excesiva de liquido, eliminado por el sudor y de sus acompañantes que 

son las sales minerales indispensables para el equilibrio del organismo. 

Es común que trabajadores expuestos a jornadas de trabajo muy prolongadas, 

en ambientes con temperaturas muy altas se quejen de cansancio excesivo, dolor 

de cabeza, debilidad y desvanecimientos ligeros y caen posteriormente en estados 

de tnconciencia. En estos pacientes Ja piel se observa húmeda, su temperatura 

superficial se eleva y el pulso se hace nipido y débil. El aspecto general del 

paciente se asemeja mucho a un estado de enfermedad que se conoce como 

"estado de choque". 

Para evitar que un trabajador llegue a esta condición se recomiendan algunas 

precauciones básicas que son las siguientes: 

- Evitar hasta donde sea posible la existencia en el sitio 
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de trabajo de temperaturas muy altas. La Ingeniería 

Sanitaria dispone de mültlplcs recurso para alcanzar 

este objetivo. 

- Evitar Ja exposición de Jos trabajadores a temperaturas 

muy altas por largos periodos. 

- Cuando las dos medidas antertores resulten Imposibles de 

realizarse, conviene tratar de aclimatar a los trabajadores 

seleccionando a los mas resistentes. 

- Proporcionar a los trabajadores pastillas de sal durante 

sus horas de trabajo. las cuales deberan ser administra

das acompañadas con grandes cantidades de liquido. 

- Conceder a los trabajadores descansos pertód!cos de 

acuerdo a las condiciones de temperatura. 

- Usar el equipo de protección personal Indicado para este 

riesgo. 

DEFINICION DE CAPAClTACION Y ADIESil!AMIENTO 

Capacitación es el proceso de enseñanza aprendizaje enfocado a propiciar la 

adquisición de conocimientos desarrollo de hab!l!dades y la adecuación de 

actitudes que permitan, al trabajador, desempeñar eficientemente una ocupación 

o un puesto de trabajo determinado. 

Por Adiestramiento se entiende la acción deslomada a desarrollar las 
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habilidades y destrezas del trabajador, con el propósito de incrementar la 

eficiencia en su puesto de trabajo. 

Partiendo de las definiciones se reduce que un concepto encierra al otro de 

manera que no puede haber Capacitación sin Adiestramdsiento. ni 

Adiestramiento sin Capacitación. 

A nadie se le hace diestro si plimero no se le proporcionan los conocimientos 

técnicos. 

Por esto se afirma que la clara concepción del trabajo, conduce a la correcta 

ejecución del mismo; de manera que el desarrollo de conocimientos tecnológicos 

y el ejercicio mental del trabajador, son de suma Importancia para él en su 

adiestramiento. 

No se puede indicar al trabajador solo la forma en que debe ejecutar el trabajo 

sin expllcarle el porque lo debe hacer. 

Por fortuna, el principio de "FIJATE PARA QUE APRENDAS " de los anUguos 

"MAESTROS" y "OFICIALES" esta superado por la ley. 

Actualmente se debe exigir que la Capacitación y el Adiestramiento se 

proporcionen en base a la planificación, a la detección de necesidades, a la 

elaboración de planes y programas que respondan y satisfagan las necesidades 

reales de los trabajadores y de Ja empresa y la evaluación continua de las 

actividades programadas. 
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ID.2.- CONCEPTOS BASICOS SOBRE FUNDICION. 

MOWE 

Recipiente o dispositivo que lleva en hueco las formas del objeto. el cual puede 

ser reproducido llenando el molde con una materia que se soltdtllca en el mismo. 

Un molde consta l(eneralmenle de dos parles. una de las cuales sirve de lapa. 

CRISOL 

Rectptenle hecho con materias refractarias o metales de elevado punto de 

fusión. que se usa para fundir o calcinar materias en los laboratorios y en ciertas 

industrias. 

Las principales materias usadas para hacer los crisoles son las siguientes: 

arcillas reli"aclarlas amasadas con cemento (crisoles de laboratorio y para fabricar 

vidrio); plallno y porcelana (anallsis químicos, huesos calcinados para copelas); 

grafolo amasado con arcllla (fundición de metales en un medio reductor); cal (para 

fundir platino); ele. 

LlNGO"IE 

Bloque que se obtiene vaciando el metal en lingoleras ya que puede ser fundido 

tntertormenle, ya para lranformarlo en productos laminados, forjados o labrados 

con máquinas herramienta. 
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UNGO'IERA 

Molde en el cual se vacia el mela! liquido para obtener el lingote. 

COLADA 

Vaciado del metal íundldo en los moldes o llngoleras. El canal de colada son 

cada uno de los orlllclos que se dejan en un molde para verter el metal. 

ESCORIA 

Substancia vitrificada que sobrenada en los metales íundldos, las escorias de 

metales relativamente costosos suelen ser íundldas de nuevo, mezcladas con el 

mineral, para aprovechar el metal que aún conllenen. 

m.3.· CONCEPTOS BASTCOS SOBRE ILUMINACION 

AL'.IVRA DE MONTAJE: La distancia verl!cal medida desde el plano de trabajo al 

centro de la iluminaria, o al plano del plaíón, si la luminaria esta empotrada. 

CANDELA; Unidad de Intensidad luminosa. Se define como la Intensidad luminosa 

producida por 1 /600000 de un metro cuadrado de un cuerpo negro radiante a la 

temperatura de sol!d!ílcaclón del platino. 

ESPACIAMlENTO: La distancia en metros o en ples entre las íuentes de luz, 

medida desde la linea central de colocación. 
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ILUMINACION: La densidad del flujo de luz que Incide sobre una superficie. 

WMEN: La unidad de flujo de luz equivale al flujo emitido por un radián sólido 

de una fuente de luz focal de una candela. Esta es la unidad mas ulllizada para 

expresar el flujo de luz proveniente de una fuente luminosa. 

WMINARIA: Una unidad luminosa completa, consistente en una fuente de 

luz{lámpara) y otras parles. tales como un globo, un reflector, un refractor, una 

caja clntenedora, soportes. e.l.c. El poste, las ménsulas. e .. t.c. no se consideran 

parte de la luminaria. 

une: La unidad de iluminación del Sistema Internacional (SI). Un lux equivale a 

la Intensidad luminosa de un lumen por metro cuadrado. 1 lux= 0.0929 bujias-

ple. 

PLANO DE 'IRA.BAJO: En iluminación industrial, el area de trabajo que se 

encuentra a una altura de 0.76 a 0.9 metros del piso. 

REFLACTANCIA: La razón entre la luz reflejada por una superficie y la luz 

lncldente sobre ella. 
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IV.- ANTECEDENTES 

La creciente frecuencia con que se suceden los accidentes en la Industria 

Siderúrgica, ha sido motivo de la profunda Inquietud de la Dirección General de 

Inspección Federal del Trabajo, debido a la trascendencia económica y social que 

representan los indices de accidentes que alcanzan cada día proporciones 

elevadas y acarrean graves y dolorosas consecuencias en la población 

económicamente activa y productiva. 

El control ele los factores humanos como agentes causales de los riesgos 

laborales debe realizarse mediante la aplicación equilibrada de los recursos 

técnicos de que dispone el estado encaminados a la promoción y mantenimiento 

de condiciones ele trabajo que hagan posible el bienestar fislco, mental y social ele 

los trabajadores. 

Aunado a lo anterior, factores inherentes a la adaptación acelerada ele los 

trabajadores a los cambios tecnológicos que son una característica traumalica 

sobre el empleo y las relaciones laborales. 

El desarrollo ele la Industria Siderúrgica ha venido acompañada de la creación 

de nuevos riesgos en aquellos casos en que las operaciones originan condiciones 

inseguras de trabajo y generan los llamados productos contaminantes. El 

conocimiento de que existen estos riesgos nos ha obligado ha determinar su grado 

de peligrosidad para que una vez evaluados; se apliquen las medidas técnicas 

factibles que eviten su persistencia. 
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En la Industria fundidora encontramos que las diferentes operaciones generan 

una serle de contaminantes ambientales tanto fislcos como químicos y se sabe 

que de acuerdo a sus caracletistlcas estos son capaces de ocasionar graves 

daños al organismo, desencadenando las enfermedades profesionales y la 

susceptibilidad de accidentes recurrentes. 

Las medidas preventivas para evitar la frecuencia de riesgos deben ser acordes 

a la gravedad de éstos por lo tanto, es necesario conocer las condiciones de 

trabajo que los generan a través de la aplicación de una serle de medidas técnicas 

que permitan corregir las anomalías detectadas y estableciendo las condiciones 

de trabajo adecuadas para el desarrollo Industrial. 

IV.l PROCESOS DE FUNDICION 

IV.l.l FUNDICION EN ARENA 

La fundición en arena es el método más antiguo para hacer piezas fundidas. 

La arena que se utiliza para esle lipa de fundiciones la ha clasificado por tamaños 

La American Founclry Soclely. Los tamices para arenas que se utilizan para 

clasificar su tamaño se denominan tamices estándar. El número de tmnices 

estándar americanos representa el número de aberturas por pulgada cuadrada 

de la tela del tamiz. Por ejemplo un tamiz No. 6 lendria 6 aberturas por pulgada 

cuadrada y un No. 200 tendría 200 aberturas por pulgada cuadrada. A mayor 
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número del tamiz eslandar,más fino será el material que puede pasar através de 

él. La arena de mayor uso en la fundición es la silícea. La arena silícea es blanca 

y llene una temperatura de fusión de 1,558 C. Su actividad qulmlca queda entre 

ligeramente ácida y ácida en la mayoría de los minerales. La arena de sílice se 

obllne en tamaños de grano angular, subangular o redondo. Se utiliza 

extensamente en la Industria de la fundición porque es facll de obtener y no es 

costosa. Sin embargo cada vez se usan mas arenas especiales en la industria de 

la fundición, por varias razones. Están compuestas de materiales más compleJos, 

conlincne mezclas de compucslos inorgánicos y aunque cuestan más ofrecen 

mayor estabilidad a temperaturas elevadas que la arena de sílice ordinaria. Esta 

mayor estabilidad a temperaturas elevadas produce mejores superficies de las 

piezas fundidas. Algunas de las principales arenas especiales que se utilizan en 

las fundiciones Incluyen las de olivlna, cromlta, zlrconlo, estaurollta y silicato de 

aluminio. La calidad de las piezas producidas depende en gran parle de la 

preparación de la arena. Por lo tanto el mezclado y amasado completo es uno de 

los pasos críticos en la producción de piezas fundidas de calidad. Una vez que la 

arena de fundición ha sido mezclada y amasada se le conoce como arena en 

verde. Hay dos variables de arenas en verde: (1) Arena de carear, la arena usada 

cerca de la cavidad del molde, y (2) la arena de montón, la arena empleada para 

respaldar a la arena de carear. 

El proceso de amasar la arena se diferencia del mezclado tanto en teoría como 

en su proceso. La arena mezclada llene varios aditivos dispersados por toda su 
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masa. La arena se puede mezclar ya sea manualmenle o por medios mecánicos, 

y esle mezclado se puede realizar slmplemenle por medio de una pala, como en 

el mezclado del concreto. Sin embargo el proceso de amasado proporciona a la 

arena de fundición la resistencia y plasticidad correctas. Estas dos propiedades 

lisicas se desarrollan, trabajando la arena bajo presión, un proceso Imposible de 

hacer a mano. La canlldad de presión necesaria para indenlar una superficie de 

arena cornpaclada se conoce como reslslencla en verde. Trabajar la arena bajo 

presión le proporciona mayor resistencia, de hecho, la arena amasada tendrá 

aproxlmadamenle un 25o/o más rcsislencia que la arena sin lrabajar. 

Para amasar la arena se uUHzan de ordinario, molinos con ruedas giratorias. 

Con frecuencia los dispositivos que se usan para preparar arena de fundición son 

a la vez mezcladores y arnasadores; mezclan los ingredientes en la arena de 

fundición obligando a los aditivos a que cubran los granos de arena en forma 

individual, al hacer rodar las ruedas sobre la arena, y al aplicar a un tiempo 

presión a la arena. La velocidad rotacional de las medas de los molinos es de 

unas 40 a 50 revoluciones por minuto (rpm). Si las rpm de las medas de presión 

son superiores a Cslas, aumenlará la temperatura de la arena que se este 

preparando, lo que puede destruir algunas de las propiedades logradas por el 

proceso de mezclado amasado. 

En el sislema total de ciclos de la arena, la de retomo debe someterse a un 

reaglutlnado y reatemperado apropiado. El control ele la preparación ele una arena 

de moldeo completamente nueva es más focil que el reagiutlnamlento de la arena 
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circulada, porque la arena usada contiene Ingredientes desconocidos. Además, 

muchas propiedades de Ja arena en verde se pierden por combustión cuando se 

vierte metal en el molde y se debe, hasta cierto punto, adivinar que Ingredientes 

se quemaron para poder restaurarlos. 

El apisonado de un modelo sólido sencillo se realiza siguiendo los 

procedimientos que se describen a continuación. Primero se coloca el modelo 

sobre un tablero Inversor o de moldeo, con un mínimo de 25mm (lplg) de huelgo 

entre el modelo y Jos lacios de la mitad Inferior ele Ja caja de moldeo o adobera. El 

modelo se coloca sobre el tablero Inversor con Ja salida o coincida hacia arriba. 

En seguida se pone la mitad Inferior ele la caja de moldeo en posición sobre 

el tablero Inversor con los pernos de alineamiento apuntando hacia abajo, 

entonces se polvorea ligeramente el modelo con algún producto separador. 

Después se tamiza o criba, arena de superficie o de carear, sobre el modelo y el 

tablero hasta una altura mínima de 25mm (lplg). Posteriormente se puede palear 

arena del montón principal dentro de la mitad Inferior de la caja de moldeo has la 

que la arena sobrepase los bordes de la sección de In caja. 

El paso siguiente es apisonar la arena con un apisonador sobre la sección 

Inferior de la caja de moldeo. Primero se apisonan los bordes del molde can la 

peña angosta a un ángulo aproximado de 15 grados. Luego se Invierte el 

apisonador y se utiliza el extremo grueso para apisonar la arena de moldeo. A 

conllnuación se nivela la arena con una barra enrasadora, que es una regla recta 

usada para nivelar la arena de manera uniforme con el borde de la sección 
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inferior de la caja de moldeo. 
Barra1t11 
enrasar 

El mejor modo de retirar el malertal sobrante de moldeo es mover la barra 

hacia atrás y hacia adelanle según se le empuja de un lado al otro de la parle 

posterior de la sección Inferior de la caja de moldeo. Cuando se complela la 

sección lnfertor. el paso siguiente es colocar un lablero sobre la parle superior de 

la mitad lnfertor de la caja, agarrarlo firmemente y dar la vuella a la mencionada 

mllad de la caja de moldeo. Los pernos de alineamiento para la mitad superior de 

la caja de moldeo deben apuntar hacia arriba. 



Ahora se coloca la mitad superior de la caja de moldeo en posición sobre la 

sección Inferior, y se insertan los pernos del tragadero y del llradero 

aproximadamente 13mm(l/2 plg) en la arena apisonada. Ahora se espolvorea 

compuesto separador sobre el modelo y el arca de separación, y aconllnuaclón se 

apisona la sección superior de la misma forma que se hizo con la Inferior. Sin 

embargo es necesario tener mucho cuidado para no dañar o desplazar los pernos 

del tragadero y del tiradero. 

Después de apisonar la sección superior de la caja de moldeo, se rellran los 

pernos del tragadero y del tiradero. Se quila la sección superior de la Inferior y 

se coloca en un lugar seguro. Sobre el modelo se inserta una punta extractora y 

se le golpea llgcramcnlc en diferentes direcciones para aflojar el modelo. En 

seguida de retirar el modelo de la sección Inferior se corlan dos canales o 

coladas, en el alerial de moldeo, una hasta el agujero del tragadero y otra hasta 

el agujero creado por el perno del tiradero. Ambos canales corlados a mano 

llegaran hasta la cavidad hecha por el modelo. 
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/ 
T11blerodemo1dero 

Se retira toda la arena suelta de las caras de ambas secciones y se cierra el 

molde en preparación para la operación de llenado. 

La manufactura de piezas de fundición es, esencialmente, un asunto de 

lransferencia de calor en una u olra forma. El calor se añade primeramenle al 

metal frío y sólido para fundir y sobrecalentar el metal fundido hasta que está 

suficientemente fluido para ser vertido en un molde. Para este objeto se usan 

diversos tipos de hornos. Luego se extrae el calor del metal por medio del molde, 

para reformarlo en un cuerpo sólido y frío de forma y lamaño consistentes. 

Todos los tipos de hornos para la fusión de metales pueden ser empleados para 

operaciones de fundición; sin embar~o. los requerimientos de ta fundición son 

aveces únicos, y uno u otro Upo de hamo puede ser mejor para una operación 

particular. Por ejemplo los hornos de hogar abierto son convenientes en grandes 

fundiciones que precisan de 10 a 200 toneladas de metal fundido al mismo 

tiempo. En un taller más pequeño de fundición por pieza, en donde puedan 
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necesitarse de 1 a 15 toneladas de metal a Intervalos frecuentes, puede resultar 

mejor un horno de arco eléctrico. En otra fundición que solamente requiera de 

120 kg hasta 1 tonelada de aleaciones de diversas composiciones especiales, un 

horno de inducción dará·un rendimiento general mejor, la elección del horno 

puede estar dictada por: 

- Consideraciones de costo inicial 

- Costo promedio de manlenlmienlo y reparación 

relallvo. 

- Costo básico de operación 

- Disponibilidad y costos relativo de diversos 

combusllbles en una localidad particular. 

- Limplexa y ruido en la operación 

- Eficiencia en la fusión, en particular la 

velocidad de fusión. 

- Grado de control requerido (purificación o refino del metal). 

Rara vez se vierte directamente del horno de fusión a los moldes, se necesita 

algún Upo de cuchara para el control del colado y mejor maniobrabilidad. A veces 

se vacla el metal de uno o mas hornos en una cuchara mezcladora grande, de 

varias toneladas de capacidad, el que más larde se pasa a cucharas de 

transferencia o de avio que pueden ser movidas por medio de monorrlel hasta el 

piso de colada, y luego distribuido a los moldes por cucharas de mano, cucharas 
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de dos hombres y cucharas de transferencia contienen 25, 80 y más de 100 l<g 

de metal, respectivamente. Las cucharas de transferencia pueden contener 10 

o más toneladas. Las cucharas de colada se manejan manualmente o por medio 

de monorriel o grúa viajera, con dispositivos especiales para el objeto. 

La escoria y las Impurezas que se reunen sobre el metal durante Ja fusión y 

Ja colada no deben de entrar al molde. A veces esto es dificil con simples cucharas 

de pico de labio, de las que se vierte el metal en el molde Inclinando la cuchara 

y dejando que el metal corra sobre el borde superior. Las cucharas de pico de 

tetera están equipadas con un pico de colada que comienza desde el fondo, con 

una abertura que pasa del cuerpo de la cuchara al pico, de esta manera 

solamente se cuela metal limpio, libre de escoria. La colada por el fondo se usa 

particularmente para hierro y acero, con cucharas desde 2 hasta 100 toneladas 

de capacidad. En este tipo de cuchara se forma un orificio de 3 a 10 cm de 

dlametro en un ladrillo refractario que está colocado en el fondo de la cuchara. 

El orificio se abre y cierra por medio de una barreta detenedora recubierta de 

arcilla cocida o de ladrillos d.e forma especial, que llene una punta redonda y 

tosca de refractario en el extremo, y que pasa a través del metal fundido hasta el 

fondo de la cuchara, la barreta esta unida firmemente a un brazo actuado por 

una palanca, colocada a un costado de la cuchara. 
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IV.1.2 FUNDICION A PRESION. 

Por fundición a presión se entiende un proceso mecánico de colada, en el que 

el mela! fundido es comprimido en un molde partido, metálico y permanente. El 

proceso de llenado, en este caso, ya no está sometido esencialmente a la 

Influencia de la gravedad, como ocurre en la fundición de arena o coquilla, sino 

que se apoya mucho más en la transformación de la cnergia cinética. Por ello 

durante el proceso de llenado aparecen en el molde velocidades de circulación 

relativamente elevadas, hasta que flnalmente, al concluir el llenado, la energia 

cinética del sistema de prensado se transforma en energía de presión y térmica. 

Originalmente la fundición por presión se ha desarrollado a partir de la 

fundición por coquilla. Es común para ambos sistemas el empleo de moldes 

metálicos partidos permanentes. Sin embargo se han establecidos determinados 

limites a la fundición en coquillas, ya que el llenado del molde se consigue 

solamente bajo la Influencia de la gravedad y por lo tanto no pueden conseguirse 

velocidades de circulación elevadas. Por ello piezas de paredes delgadas, de alta 

presión y contornos agudos, solo pueden conseguirse en coquillas bajo 

determinadas condiciones. 

Por el contrario, en la fundición a presión el metal liquido se Inyecta en la 

cavidad del molde a gran velocidad. La acción de la presión, bajo la que el metal 

fundido se introduce hasta en las secciones estrechas y se comprime contra las 

paredes del molde, determina una reproducción con un exacto contorneado, lo 
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que conslltuye una ele las cspccfales vcnlajas del proceso de colada a presión. 

Puesto que Incluso después de llenarse el molde se manlfene una presión 

convenientemente elevada sobre la masa que se esla enfriando y endureciendo, 

se produce un cierto compactado posterior. Gracias a esto, el sistema de 

fundición a presión permite la producción de piezas de paredes delgadas y forma 

complicada con una elevada calidad superficial y gran exaclilud, piezas que 

apenas precisan trabajos de acabado. Por ello, la fundición a presión puede 

preferirse sin duda a los ciernas sistemas de fundición, lanto desde el punlo de 

vlsla técnico como económico, pues no solo permite una secuencia de fabricación 

rápida, sino que también ofrece el camino de producción más corto entre metal 

Inicial y pieza acabada. 

l.a fundición a presión naturalmente. sólo resulta económica en el marco de 

una producción en serte. 

UENADO DE MOWE 

El proceso de fundición a presión lo constituye la obtención de una presión 

de llenado o de colada suficlent.,mcte elevada, por la que el mela! liquido se 

Introduce en la cavidad del molde con alta velocidad. Por ello se presentan 

determinadas condiciones para la construcción del molde y del ataque de colada, 

ya que la obtención de una elevada presión de colada precisa equipos especiales 

para mantener el molde en su posición. A causa ele esto se ha desarollado la 

maquinaria de Inyección propiamente dicha, a la que compelen las misiones de 
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mantener el molde en posición, apertura y cierre del mismo, y Ja compresión del 

metal fundido. 

Debido a que se consiguen altas presiones de colada y llenado en las modernas 

y potentes máquinas de Inyección, se tendrá una producción de pie-¿as correctas; 

durante el proceso de llenado en el Interior del molde sucede de forma que el 

chorro de metal, que entra por el ataque de colada, alcaza en primer Jugar Ja 

pared del molde opuesta y allí se dispersa. 

l/en11do del molde 11eg\Jn L. f.'ROMMER 

Con ello se crea un embalsamlento, y la masa que se dispersa corre a Jo largo 

de las paredes del molde en senido contrario, hasta que a causa de una nueva 

desviación provocada por el contorno del molde, vuelve a ser absorbida por el 

chorro de entrada. 

La formación de una piel en Ja superficie del molde durante el proceso de 

llenado, se encuentra en estrecha relación con Ja calldad de Ja pieza Inyectada. 

La figura [FJG.A) muestra el comportamiento de Ja presión de accionamiento 

del pistón de Inyección durante la colada en una máquina de cámara fria. Al 

sollar el disparo, el pistón de Inyección, que debe meter el metal liquido en el 
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molde, marcha primero a velocidad lenta, a fin de no derramar mela! a través del 

orificio de carga de la cámara. Por tanto, el pistón se mueve a baja velocidad 

hasta que ha rebasado completamente dicho orificio. A esta fase de la carrera se 

le llama "aproximación"; sólo es precisa en máquinas de Inyección con cámara fria 

horizontal, si bien en las máquinas con cámara cal!ente también se va despacio 

en la primera fase, a fin de poder expulsar efecllvamente el aire de la cámara de 

presión. En la segunda fase, el pistón se acelera a alla velocidad; recorre la 

cámara de presión y embalsa el metal liquido hasta el ataque de la pieza. Esta 

segunda fase se conoce con el nombre de "preparación", En la tercera fase el 

movimiento del pistón introduce el mela! liquido a través de la abertura del 

ataque de colada y llena la cavidad del molde; esta úlllma fase se denomina 

"llenado" o "colada". Tan pronto como la cavidad del molde está completamente 

llena, el pistón experimenta un frenado brusco y su velocidad cae nipidamente 

a cero. 

1 

( FIG A ) ["'"""'""'-

cuavA DE PRESIONES EN El. --------

1
"""'"'"' CIUNDRO DE ACCIONAMIENTO :.::::::::.:.:-! 

1
~. ·=-'"'"º"':'·=·=º'º=""'-V-+.,,+'. "'."""· ... ,·=c,_.,.'i.o-=,~""·~.,,,~,.~.,-
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Concluido el llenado del molde, el movimiento del pistón queda detenido 

bruscamente y se forma ahora la presión final estática que actúa sobre el metal 

fundido y que provoca un posterior compactado al comprimirse el caldo en las 

zonas de la pieza que está solidificando. Este compactado posterior resulta posible 

mientras exista metal liquido en el sistema de presión entre la cámara de presión 

y la cavidad del molde y pueda participar en la transmisión de presión. Tan 

pronto como el metal se ha solidlílcado en cualquier punto de este sistema y 

bloquea la transmisión, la presión final en la cavidad del molde baja también 

hasta cero. 

MAQVINAS DE INYECCION. 

La producción de piezas inyectadas sólo es posible con la ayuda de máquinas 

de colar a presión. estas están constlluldas esencialmente por dos grupos 

constructivos principales, el grupo de inyección y el grupo de cierre. 

EQVIPO DE INYECCION. 

La misión del equipo de Inyección es Introducir a presión en el molde el metal 

rundldo necesario para la colada. Se distinguen dos procesos diferentes según el 

Upo de la cámara de presión. Uno es el llamado sistema de camara caliente y el 

otro el de cámara fria. 
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MAQVINAS DE CAMARA CALIENTE. 

El montaje de la cámara de presión y del depósito. sumergido en el metal 

fundido en un crisol de malenlmlento. solamente es posible cuado el metal 

fundido no ataca al material de la cámara de presión y del depósito de presión 

(acero y hierro fundido). Por ello. con las máquinas de cámara cal!enle sólo 

pueden colarse aleaciones de cinc, estaño y plomo. El cinc atacarla al hierro y al 

acero, pero no si conlfcne aluminio en concentración suficiente. 

Para el proceso de cámara caliente se ullli;mn las llamadas máquinas de colada 

por pistón. La construcción de tal equipo de colada para cámara caliente se 

aprecia en la figura (F'IG B). 

(F'!GB) 

REPRESE/'lJ'.hCION ESQUEMATICA DE UN/\ 

MJ\QtJlNll OE Ct\MAM CALIENTE CON 

PISTON DE JNV&CCION 

El equipo de colada consta de un horno de mantenimiento calentado por 

ace!le, gas o electricidad, y forma una sola unidad con la máquina de colar. La 

cámara de presión se encuentra en el Interior del crisol colocado dentro del horno 

de mantenlmlento. La introducción a presión del metal fundido en el molde se 

produce en la máquina de colar a presión con ayuda de un pistón de Inyección, 
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que penetra en Ja cámara de presión. Puesto que la cámara de presión se 

encuenlra dentro del metal fundido mantenido a temperatura, el equipo de colada 

por pistón actúa como una bomba de pistones, en cada carrera proporciona metal 

fundido al molde, desde la cámara de presión y a través del depósito de presión. 

La aspiración del mela! se produce aulomáticamente, lan pronto como el pistón 

de Inyección ha alcanzado su punto muerto superior, con lo que el metal fundido 

pasa del crisol de mantenimiento a la cámara de presión a través de uno o varios 

orificios. Al descender el pistón, tales orificios quedan lapados. 

MAQV11VAS DE CAMA&\ FRIA. 

En el sistema de ca.mara fria, la ca.mara de presión se encuentra Inmediata a 

la cámara de Inyección. El metal fundido necesario para cada inyectada se 

introduce en la cámara de presión medianle una cuchara o un disposllivo de 

alimentación. La cámara es "fria", es decir, no está calentada ( en oposición al 

proceso de cámara caliente): naturalmente, en funcionamiento prolongado la 

cámara de presión "fria" se calienta y llega a alcanzar aproximadamente la 

temperatura media del molde. También, antes de empezar a colar debe calentarse 

convenientemente la enmara de presión fria. 

Una de las más importantes ventajas del sistema de cámara fria, es que 

pueden utilizarse todos los metales y aleaciones colables. Por tanto, se utilizan las 

máquinas de cámara fria para la inyección de aluminio, magnesio y latón, pero 

también pueden fabricarse con ellas ple~.as inyectadas de cinc, plomo y estaño. 
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Por consigulenle, la máquina de cámara fria es independlenle del melal a fundir, 

y su principio conslrucllvo no conllene ninguna llmllaclón en cuanlo a las 

dimensiones de la pieza colada. Mientras que las máquinas de cámara caliente 

se sitúan en primera linea para la fabricación de piezas pequeñas y medianas. 

Según la disposición de la cámara de presión, se distingue enlre máquinas con 

la cámara de presión vertical y máquinas con la cámara de presión horizontal. En 

la ílgura(FIG C) se ha representado el curso de un proceso de colada en una 

máquina con cámara vertical. 

La cámara de presión se encuentra en el montan le anterior de la máquina, y 

el eje de la cámara eslá dispuesto verticalmente, mlenlras que el movlmienlo del 

cierre y apertura del molde se efectua en posición horizontal. El metal fundido se 

recoge manualmente del horno de mantenlmlenlo con una cuchara y se deja caer 

desde arriba en la cárnara de presión, que permanece cerrada en su parle inferior 

97 



por medio de un llamado conlraplslón. Al sollar el disparo, el plslón de Inyección, 

que penetra en Ja cámara de presión por arriba, comprime el melal fundido conlra 

el molde, alravés de una boquilla de Inyección; el orlílclo de la boquilla queda 

accesible por un movlmlenlo de relroceso o de giro del contraplstón. Al concluir 

el proceso de la colada, el plslón de Inyección corla el residuo y retrocede después 

a su posición Inicial, mletras que el conlraplslón relrocede y sale de Ja cámara, 

expulsando o soltando el residuo de colada. 

EQUIPO DE CIERRE. 

El mecanismo de cierre sirve para abrir y cerrar el molde y para mantenerlo en 

posición duranle Ja colada. Por consiguiente la fuer-1.a de cierre ejercida debe de 

ser superior a Ja fuer-1.a máxima de reacción del molde que aparece al efectuar Ja 

colada. La magnitud de la fuer-1.a de reacción leórlca alcanzable puede calcularse 

mulllplicando la superficie de Ja colada completa proyectada sobre el plano de 

parllclón por el máximo del valor efectivo de la presión de colada. 

El accionamiento del mecanismo de cierre se consigue en todas las máquinas 

de fundición a presión por medio de un cilindro hldraulico. Este puede servlr, al 

mismo tiempo, para mantener el molde en su posición, como se muestra en la 

figura (FJG O). La fuer-1.a de cierre que através del portamoldes móvll ejerce el 

pistón de cierre sobre el molde, sólo depende del dlametro del pistón y de Ja 

presión de accionamiento, y se determina de acuerdo con ello. SI Ja fuer-1.a de 

reacción del molde sobrepasa Ja fuerna de cierre, el pistón de cierre se cierra 
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Inmediatamente, y el molde queda descomprimido. Este sistema se conoce como 

retención por cierre de íuer-¿a. 

(FIGO) 

REPRES&m'ACION ESQUf~MA11CI\ OEl. 

PROCESO D& INYECCION lm UNA MA· 

QUINA DE C/\MARA fo"RIA VEtmCAI, 

D 

Los dispositivos de cierre de fuer-/.a se utilizan mayotitartamente en maquinas 

pequeñas y medianas. El dispositivo de cierre es constructivamente sencillo y de 

funcionamiento seguro. Sin embargo, al precisar de 1nayor fuerza de cierre 

aumenta el diámetro del pistón de cierre y el volumen a llenar del cilindro; de 

aquí se deliva la necesidad de disponer de una potencia de bombeo 

proporcionalmente elevada o de elegir un sistema como el de la figura (FIG E). En 

este caso, junto al cilindro de cierre se han dispuesto cilindros auxiliares, que 

producen los movimientos de cierre y apertura propiamente dichos y que, por 

tanto, pueden ser de dimensiones relativamente menores. La retención del molde 
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por cierre de fuer-,m adopta entonces un llamado cilindro principal de cierre, que 

posee un pistón de gran superficie. Cuando después del cierre del molde se ha 

formado una correspondiente presión en los cilindros auxiliares, entonces el 

cilindro principal queda conectado a la bomba hldniullca por medio de una 

válvula de conmutación; ahora el pistón de cierre del cilindro principal recibe la 

plena presión de trabajo y a partir de este momento se genera la auténtica fuer-.m 

de cierre. 

(FlG E) 

REPRESENTACION ESQUf.Mt\llC/\ m:1. 

PROCESO DE INYECCION l~N UNA MA· 

QUINA DE CMtAM FIUA llORIZONTAI. 

A la Inversa, el cilindro separado de retomo se hace cargo de la apertura del 

molde, con lo que el pistón principal de cierre, descargado y moviéndose 

simultaneamente, retoma el fluido que se encuentra en el cilindro principal al 

deposito receptor. La figura (FlG F) muestra un mas amplio desarrollo de este 
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sistema de cierre directo. En lugar de un gran cilindro principal con un pistón de 

cierre de carrera corta y gran superficie montado en el portamoldes móvil. El 

avance del molde se produce mediante dos cilindros de cierre separados. con 

diámetro de pistón relativamente pequeño; la apertura del molde la efectúan dos 

cilindros de retomo. La auténtica fuerza de cierre la produce un pistón de cierre 

de gran superficie, despuesto entre el portamoldes móvil y una placa 

Intermediaria solidarla con él. El proceso de cierre discurre pues de la siguiente 

forma: primeramente, los dos c!llndros de cierre empujan el molde, hasta que 

ambos semlmoldes quedan, sin presión, separados por una pequeña rendija. 

Entonces, cuatro cuñas de cierre penetran en la ranura de un pistón de bloqueo 

dispuesto en el centro y retienen en esta posición la placa Intermediaria; 

finalmente es accionado el pistón de gran superficie, y asi se retiene el molde por 

cierre de fuer¿a. 

( FIG F) 

IIBTENCION lH:t. MOl.01; 

POR CIERIU:: DI:: l'tJElü'..A 

Molde 

Otro sistema es el llamado de cierre de forma. En este, por medio de la acción 

de una fuerza exterior relativamente reducida y con los elementos constructivos 

adecuadamente dispuestos, se obtiene una fuer.:a de presión previa. Permanece 
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como lesión Interna lncJuso después de cesar la acción exterior y proporciona, 

através de los medios adecuados de la transmisión hasta el molde, una gran 

fuer-/.a de cierre. 

El método de cierre de forma usado con más profusión, utiliza el sistema de 

palanca acodada. Un cilindro de cierre hidráulico efectúa el cierre y apertura del 

molde. La tensión previa se consigue al hacer pasar la palanca acodada a su 

posición estirada. La admisión de presión en el pistón de cierre se mantiene 

también con el molde cerrado, a fin de evitar que la palanca acodada pudiera 

retirarse de su posición final, que no es su posición de punto muerto. De esta 

forma la fuer-/.a orlglnada en el c!l!ndro de cierre puede ser relativamente menor. 

IV.2 COMO SURGE LA SEGURIDAD E HIGIENE EN LA INDUSTRIA 

FUNDIDORA NACIONAL. 

Una de las ramas Industriales más heterogénea en lo que se refiere a 

instalaciones, equipos, procesos, maquinaria, herramienta y tecnología resulta ser 

la industria siderúrgica. 

En nuestro pais, encontramos desde industrias modernas diseñadas con los 

más avanzados conceptos de distribución, Oujo de materiales, equipos y procesos, 

hasta talleres familiares rudimentarios conscientes del dominio de los aspectos 

tecnológicos. 
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Existen un cierto número de riesgos que son comunes a la mayoría de talleres 

de fundición, lndepend!enlemenle de los procesos de fundición y metales 

empleados. Hay además riesgos que son especificas de ciertos metales como el 

alumlnlo, magnesio o de procesos especiales. Tales como la fundición inyectada 

o a la cera perdida. 

Ahora bien en primer lugar debemos considerar la fundición de hierro 

lrad!cional en la que se presentan los riesgos comunes a ladas las fundiciones y, 

en segundo lugar se consideran los riesgos especificas lnherenles a la nueva 

lecnologia. 

Siempre ha ex!slldo la prevención de los riesgos de lrabajo, en un principio con 

un carácter personal y defensivo, pero es hasla llempos relallvamenle recientes 

que la seguridad lncluslrlal v1ene a ser un esfuerw lndMclual más que un 

procedlm!enlo organizado. Un factor decisivo de la seguridad slslemallzada para 

la prevención de riesgos, aunque no fue paralelo hlslóricamenle fue la Revolución 

Industrial. 

La llegada de la máquina de vapor seguida por el molar eléclrlco y el gran 

aumento de maquinaria mov1da por dichas fuentes, lrae consigo un auge 

creciente en Ja producción, y es Ja industria siderúrgica una de las primeras que 

parllclpa en esle cambio pues el trabajo llende hacia Ja especialización. Los 

hombres abandonan el campo y se trasladan a la gran ciudad industrial y ese 

panorama halagador que se presenta en su !nielo se loma funesto para los 

trabajadores. 
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El número de máquinas y su velocidad de producción, lncremenlada por 

nuevos Inventos aumenla sin cesar, dará por resullado un crecimiento de 

accidentes graves y mortales. 

En 1911 se aprobó la primera ley americana que eslabiecia la obllgatorledacl 

de reportar enfermedades profesionales. En 1921 la Organización Internacional 

del Trabajo (OIT) estableció en Ginebra un servicio de seguridad en general. 

En México en la época del Porílrismo (1884-1911) el país comenzó a 

indusllializarse debido a que en esta época se abrieron las puertas a la Inversión 

extranjera. Como consecuencia de ello, Jos mexicanos fueron discriminados y los 

accidentes fueron muy frecuentes. 

En México fue adoptada la leona del RJesgo Profesional en las leyes de abril de 

1904 de José Vicente Vlliada, en el estado de México y en la del 9 de noviembre 

de 1906 de Bernardo Reyes, en el Estado de Nuevo León, ambas leyes adoptaron 

Ja leona del RJesgo Profesional mediante el pago de responsabilidad clv11 del 

empresario a los trabajadores, salvo en los casos de fuerr..a mayor extraña a Ja 

indusllia, negligencia o culpa grande de Ja victima e Intención del trabajador de 

causarse daño. Pero no fue hasta que se promulgó la Consllluclón de 1917, Ja 

primera no sólo en América sino en el mundo, que estableció garantías sociales 

a los trabajadores. Del articulo 123 CJnsl!tuclonal emana la Ley Federal del 

Trabajo y de ésta las Normas y Reglamentos de Segundad y son éstas las que se 

han establecido para evitar Iiesgos de trabajo que a través de las Investigaciones 

y las experiencias han resultado ser perjudiciales para la lnleglidad y la salud de 
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los trabajadores. 

Estas disposiciones que en la actualidad son vigentes para toda rama 

Industrial, es para la Siderúrgica el pilar de la prevención de riesgos. 

Las lecnlcas de Seguridad dentro de la Industria de la Fundición apenas son 

llevadas a la practica, los obreros en termines generales operan en condiciones 

Inseguras, debido a la poca utilización de Pslcologia Industrial por parle de la 

Dirección, para hacer comprender al Individuo las ventajas de la ullllzaclón del 

equipo de protección requerido, y por que de hecho no se entiende lo que es un 

programa de Seguridad Industrial, sino el pensamiento de que la seguridad 

significa el proveer de protección a maquinaria y equipo, el de dolar a 

supervisores y mayordomos de carlcles los cuales son colocados en forma 

desorganizada, y crllcrlos de supervisión "policiaca" para la utilización del equipo 

de protección. 

En los casos donde existen tales programas. se encontró que el obrero no lo 

acepta cabalmente, lo que provoca el accidente, ya por falla de conocimiento 

acerca de la manipulación segura de la herramienta que ullllza, y en las mas de 

las veces por apatia hacia las medidas proleclivas que imponen. Lo cierto es que 

mientras al obrero no se le enseñe la conveniencia de los planes de seguridad, y 

que conjuntamente con esto, sea considerado el trabajador como un elemento de 

participación activa dentro del mismo programa, esto no surtirá efecto positivo 

alguno. 

La mayoria de las empresas reportaron que sus accidentes, eran por lo general 
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menores, lales como pequeñas quemaduras, machucones, ele.; sin e1nbargo, no 

negaron que algunas veces (entre un 10% y 20% de las ocasiones), ocurren 

accidentes graves que Implican hospitalización o retiro temporal del obrero de sus 

labores. 

El tema de Seguridad Industrial debe ser lomado en cuenta en toda industria, 

y dársele al mismo la Importancia que merece, especialmente por lo que hace a 

la "pequeña y mediana" empresa donde los costos por accidente además de ser 

lmporlantes represenlan socialmente una carga. 

Es por consiguiente, imperativo, el estudio de métodos más congruentes con 

las condiciones de esta rama industrial. 

Se observan en las fundiciones situaciones como las siguientes: obreros que 

laboran en el momento del vaciado en los moldes con zapatos tennls, fundidores 

observando hacia el interior del horno sin los anteojos de protección requeridos, 

obreros que trabajan unas veces sin camisa y otras veces sin pelos o mandiles de 

asbesto utilizándolas a forma de protección contra las radiaciones térmicas; 

sustancias peligrosas derramándose y salpicando a toda persona que pasara 

cerca del lugar; trabajadores que trabajan en rebabeo utilizando mascarillas 

formadas a base de un pañuelo amarrado; los guantes desgastados que no 

proporcionan protección alguna; los pasillos de circulación ocupados por moldes 

y piezas fundidas; cubilotes más bien simbólicos, pues el tabique refractario 

asoma sin lámina de protección, y muchas veces el cubilote en cierto ángulo con 

la vertical que amenaza su caída. 
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SI el obrero que trabaja en el vaciado; y calza 1.apatos tennls le cayere una gola 

de metal, ¿qué sucedería? El primer movimiento que tendría que efectuar seria 

el de agacharse, inmediatamente después, tendría que llevar la mano hacia el 

tacón para poder jalar hacia abajo el zapato, y por úll!mo, sacar el ple. 

¿Soportaría un zapato tennls una temperatura cercana a los 1700 C durante 

un segundo que es el tiempo que aproximadamente se lleva efectuar todos esos 

movimientos?, supuesto es que no, y ya conocido esto. no se podría utilizar 

polainas de asbesto cemento, unidas con broches de presión que con un simple 

jalón se abrieran. 

Nuevamente se vuelve a la necesidad de explicar al empresario las 

conveniencias de un programa de este tipo, al mismo tiempo de enseñar al obrero 

las ventajas del mismo. 

Pslcológlcamenle al indiV!duo se le puede hacer comprender la Importancia de 

este plan por varios métodos, los cuales han sido aceptados por muchas 

empresas, obteniendo de ellos muy buenos resultados. Los principales 

básicamente son: 

l.- Temor a las lesiones corporales. 

2.- Temor a pérdidas económicas. 

3.- Deseo de premio o recompensa. 

Estos métodos son por experiencia como se mencionó antes. los más utilizados, 

sin embargo, el tercero de ellos, por su esencia, es el que en nuestra opinión debe 

ser estudiado muy a fondo, ya que si bien es el que mejores resultados se obtiene, 
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en ocasiones trae consigo ciertos problemas de Upo laboral. 

Corresponde a la empresa además, la visualización de las condiciones fislcas 

en que se trabaja sobre la canlldad de vapores y gases producidos, y el tipo de 

edificación, que propicie la Iluminación y la venl!laclón adecuada en el área de 

trabajo, para reducir o eliminar el cansancio prematuro del individuo y a favor de 

la producción y producllvtdad. 

IV.2.1 ETAPAS DEL PROCESO EN LA INDUSTRIA FUNDIDORA NACIONAL. 

Para hablar de las etapas del proceso en la Industria siderúrgica es necesario 

realizar una división dentro de esta rama Industrial, ya que son diferentes etapas 

en la gran industria, la mediana y pequeña. Esta clasll1caclón obedece a los 

equipos Instalados en las mismas, por ejemplo al hablar de la gran industria 

siderúrgica hacemos referencia a aquellas empresas que cuentan con el alto 

horno como son: Fundidora Monterrey, Altos hornos de México, Hllsa, Tamasa, 

ele., de la 1ncdlann hnblnrimnos de nqucllns que cuentan con: Hornos cléclricos, 

Siemens Marlln o de Hcberbcro, Converlldor Besserner, como; Aceros Ecatepec, 

Metalver, S.A .. Fundidora de Aceros Tepeyac, S.A.. entre otras. Dentro de la 

pequeña industria estarlan las empresas que cuentan con crisoles o cubilotes ya 

que serta innumerable el némero de centros de trabajo a mencionar. 
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VACIADO A CARROS TANQUE 

Transporte del arrabio a diferentes hornos de fusión de acuerdo al acero que 

se desea oblener. 

FUSIONII 

Hornos convertidores para arrabio sll!co, Martín y hornos eléctricos para aceros 

especiales al manganeso, azufre, al sll!ce, al níquel, al cromo. 

VACIADO 

Esta etapa puede realizarse en llngoteras o bien en ollas de vaciado. 

mANSPOR7E 

De llngoteras o de ollas de vaciado. En esta etapa si se vació en llngoteras 

existiré. una demora para que se enírie el acero y si se van a obtener piezas 

fundidas se vaciará en los moldes previamente elaborados y preparados y también 

se presentará una demora para que se realice el enfriamiento respectivo. 

SI se trata de obtener productos laminados, las etapas a seguir en el proceso 

son: 

- Desmoldeo de lingotes 

- Transporte de lingotes 

- Precalentamlento de lingotes en 
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hornos para tratamientos térmicos. 

- Tren de laminación en el que se 

realiza el desbaste de los lingotes 

hasta obtener barras, varilla o 

alambrón. 

- Decapado es una trampa en la que el 

material desbastado se coloca en 

grandes Unas de acidos detergentes y 

soluciones alcailnas. 

- Transporte es la etapa del proceso que 

consiste en sacar el material de las 

tinas de decapado para llevarlas al 

área de almacenamlcnlo de producto 

terminado. 

Si se trata de piezas fundidas tendremos: 

- Desmoideo que se realiza una vez que la 

pieza se ha soildlficado y enfriado hasta 

punto de poder ser manipulada sin peligro 

y se realiza levantando la caja y rompiendo 

el molde de arena con martillos o barras. 

Es una apilcación fallgosa e insalubre por la 

cantidad de polvo silice que se desprende. 
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- Acabado. La pieza una vez que ha sido 

extraída del molde es áspera y tiene Incrus

taciones de arena y rebabas y lleva unidos 

los bebederos, cargados y mazarotas por lo 

que es necesario cortar el sistema de alimen

tación de la pieza, desbordarla y limpiarla 

con chorro de granalla. 

- Control de calidad o Inspección. En estas 

etapas del proceso se realiza una Inspección 

de la estructura Interna de las ple?.as, ya 

sea con ultrasonido o bien con gamagrafia o 

rayos X (es uno de los departamentos más 

delicados de la planta por el uso y manejo de 

materiales radiactivos.) 

- Almacenamiento. Para ello nuevamente las 

piezas fundidas son transportadas al almacén 

de producto terminado. 

Existe otra serle de etapas dentro del proceso que puede ser la forja, el 

martinete, la soldadura. la elaboración de modelos a través de arena de 

corazones, el manejo de la madera, aluminio o plástico, lodos ellos diferirán de 

acuerdo a los productos que fabrique cada Industria. 
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IV.2.2. MAQUINARIA Y EQUIPO EN lA INDUSTRIA FUNDIDORA 

La maquinaria y el equipo de la lnduslrla siderúrgica es lan especifica y 

caraclerisltca que por lo mismo nos permlle hacer un analisls de ella y mencionar 

algunas de las operaciones que se realizan en la misma. 

PA7JO DE CHATARRA 

Se realizan operaciones de descarga, pesado, corlado y carga de chalarra en 

canastas que la transportara a los hornos por medio de grúas con electroimán. 

Esle lrabajo se realiza a In lnlemperte. 

Como maquinaria exlslen grúas viajeras, eleclrolmanes, canasltllas y las 

herramientas que se ultlizan son: marros. cizallas. 

FUSION. 

La fusión se realiza proporcionando el calor necesario a la chatarra o al mineral 

para fundirlo hasla un punlo en el que adquiere la íluldez necesaria. 

El horno eléclrlco se carga por la parle superior. 

HORNOS DE CRISOL. 

Se ultlizan prlnclpalmcnlc para fundiciones de melales no ferrosos. 

Hornos de Reverbero o de la plaza (Slemens-Marlin): 
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Eslán consllluldos por un hogar pllll',a y una chimenea; en la plaza se pone la 

carga metálica que se calienta por convección y por radiación en la paredes y la 

bóveda. 

CVBILO'IE 

Es un hamo que funciona con combusllble sólido en la cual la carga metálica. 

el combusllble y el comburente estan en contacto dlreclo entre si. 

'.lINAS U DILAS DE VACMDO 

Son los recipientes que se ullllzan para transportar acero en estado liquido. 

El transporte de metal fundido a las arcas de vaciado se realiza en llngotcras o 

moldes. 

MODEWS 

El modelo es una fiel reproducción de la pieza que se va a fabricar y pueden 

ser externos o internos; los materiales que se ulllizan para fabricar Jos modelos 

son: los diferentes Upas de madera que existen. !alón. aleaciones de aluminio. 

hierro fundido, yeso, cemento y cera. La maquinaria que se ullllza para hacer 

modelos de madera son: sierras circulares, esmeriles, tornos, cntendoras, 

pulidoras, ceptllos, trompos o tupies. 

La sierra circular es una maquina para corlar madera equipada con uno o más 

discos delgados de acero con una serle conllnua de muescas o dientes en su 
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periforla, generalmente montados en ejes o árboles horizontales. 

TORNOS 

Es una máquina-herramienta que se utiliza en este departamento para 

conformar o laborar madera. 

CAN'IEADORA 

Es una máquina-herramienta que se encuentra equipada con dos o más 

sierras circulares, montadas en un eje común con dispositivos para variar las 

distancias entre las sierras y el material, está equipada usualmente con 

alfmentadores mecánicos. 

PUUDORA 

Es una máquina-herramienta que sirve para desbastar o pulir piezas de 

madera, por medio de un tambor o disco o una banda cubierta con papel esmeril. 

TALADROS 

Son máquinas-herramientas que sirven para abrir orificios por medio de una 

broca o barrena, fijada a un eje que gira a una velocidad determinada. 

CEPIILOS 

Se emplean para rectificar superficies de plel'.as grandes de madera y reducirlas 
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al ancho, forma y espesor requeridos al pasar . por cuch!llos fijos en un 

portacuehlllos. 

'mOMPOS O TtJP1ES 

Maquinas utilizadas para cortar o conformar las aristas de ple1.as de madera al 

ser empujadas contrn cuch!llos montados en uno o dos ejes verticales que se 

proyectan sobre una mesa horizontal. 

MDWEO Y CORAZONES. 

Es la reproducción en arena de la pieza que se quiere fabricar, bien sean fonna 

manual o por medios mecánicos y evenlualmenle el estufado de los moldes, 

La maquinaria y herramienta que se utilizan son: cajas neumáticas, esmeriles, 

herramientas para escarbar, tamizar, secado, apisonado, aparatos de elevación 

y transporte, espatulas, transpotadores para el manejo de arenas (bandas. 

polipastos] transportadores para el manejo de moldes y piezas pesadas 

(polfpaslos, grúas viajeras. ele.) 

El apisonado puede ser manual o mecánico; el manual se realiza con 

atacadores de madera o metálicos y el n1ccánfco con pisonetas neumáticas. 

Para el secado de los moldes se realiza lo que se llama estufado y se efectúa a 

unos 300 C en estufas estáticas o bien sopletes de petróleo, las estufas están 

conslltuidas por el quemador, cámara-combustible y cámara de secado o depósito 

para los moldes, el combustible utilizado puede ser: carbón, petróleo o gas 
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metano. 

VACIADO DE MOWES 

Una vez que ha sido preparado adecuadamente se Introduce el mela! fundido 

a través de una o más aberturas de colada (bebederos) previamente dispuestos 

en el molde, el equipo que se ullliza en esla operación consta de cucharas, ollas 

de diferentes Upas y capacidades, espumadores, dcscorladores, abrazaderas y 

equipo de transporte. 

DESMOWEO 

Cuando la pieza se ha solidificado y enfrtado hasta el punlo de poder ser 

manipulada sin peligros se procede al desmoldeo bien se lrale de cajas o de 

coqulllas. Esla operación se realiza levantando la caja y rompiendo el molde de 

arena con martillos o barras adecuadas. Es una operación faltgosa e Insalubre 

por la canlldad de polvo de sílice que se desprende. 

La arena que procede de desmoldeo es lransporlada por medio de bandas para 

prepararse y volverse a usar. 

TRITVRADORA O DESTERRONADORA 

La arena usada que procede de dcsmoldeo, viene agrupada en terrones 

compactos los cuales deben desbaratarse. Es la operación se realiza en una 

deslerronadora que puede ser de cilindros o de mandibulas. 
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TOLVAS. 

Depóstlos en donde permanece la arena en espera de ser mezclarla. 

MEZ.CLADORAS 

En esta operación la arena usada y In nueva, doslílcadas, se Introducen en la 

mezcladora cuya ílm11ldacl es la ele mezclar los diversos Ingredientes de la arena 

y especialmente garantizar la distribución del aglutinante en tocia la masa de tal 

manera que todos los granos queden recubiertos por Igual. 

ACABADO. 

La pieza extraída del molde es aspera, llene Incrustaciones de arena y rebabas 

que corresponden a las juntas de la caja o de la coqullla, lleva unidos todavía 

bebederos, cargadores y mazarotas. 

Es necesario corlar el sistema de alimentación de la pieza desbardarla y 

limpiarla con chorro de granaya, la maquinaria utilizada en este departamento 

es, equipo de soldar, muelas de corle, cinceles, esmeriles transportadores y 

polipastos 

SOWADVRA 

Es la unión de dos piezas melallcas por medio de la fusión resultante ni 

aplicarles calor. El equipo que se ullllr.-i para soldar es, tanques de oxigeno y 
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acetileno, mangueras, nmnómetros, sopletes, si es cléctrlca; una planta de luz 

eléctrica y los electrodos corresponcllcnlcs o bien una rcslstcncla cléctlica. 

AREA DE MAQUINAS-HERRAMIENTAS 

En algunas inclustlias siderúrgicas con fundiciones se realizan trabajos en 

máquinas-herramientas que llenen por objeto dimensionar exactamente algunas 

piezas para que varias partes ajusten clnemñlicamcnle, asegurando con ello el 

perfecto funcionamiento de las máquinas que se ullll?.an en el proceso. 

'.raABAJOS EN FRESADORAS 

Consiste en tratar una pieza de metal haciéndola entrar en contacto con un 

cortador giratorio con filos ele múlllples cortadores, 

TRABAJOS REALIZADOS EN CEPILLADORAS, FORMADORAS Y 

ES COREAD ORAS 

Esta operación se realiza con máquinas que funcionan trabajando sobre una 

superficie con el movimiento hacia atrás y hacia adelante de la pieza del material 

a 1nnqulnar; mediunle una herramienta cortadora estacionaria o manteniendo la 

pieza inmóvil y maquinando el material mecllante una herramienta que llene 

movimiento de vaivén. 
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'.rnABAJO DE TORNOS 

Consiste en darle forma a una pieza haciéndola girar y presentando la 

superficie a maquinar contra una herramienta cortante. 

1lMPlE2a CON CHORRO DE GRANALLA O ARENA 

La pieza fundida se somete a un chorro de arena, para ello existen máquinas 

de palastro, una de cuyas paredes esta provista de un cristal para facllltar la 

vislbilidad. También hay maquinas giratorias, de transportador nrliculado, de 

cadena y de cámara. 

DEPARTAMENTO RADIOGRAFICO O GAMAGRAFL'l. 

Consllluldo por una fuente radlacliva y clichés fotográficos. 

'.lRATAMJENTOS 'lERMICOS 

Es un conjunto de operaciones de carácter térmico (recalentamiento seguido 

de enfriamiento) mediante las cuales se tiende a conferir al producto tratado una 

determinada estructura interna. El calentamiento se realiza en hornos que 

trabajan con gas natural y aire comprimido, llamados hornos de carro, 

dependiendo de las características que se requieran del producto se ponen en 

contacto con carbón ya sea en estado sólido. liquido o gaseoso, este método se 

conoce como carburación, sumergiendo el producto en baños de cianuro de sodio 

a temperatura de 840 C este método se conoce como clanuración existe alta 
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toxicidad de las sales. 

Si la Industria siderúrgica no va a fabricar piezas fundidas sino barras, 

perílles, láminas, planchones, alambrón, varilla, ele. El metal que ha sido fundido 

y vaciado en las ollas es transportado con grúas viajeras al área de lingoteras, 

éstas son moldes o coqulllas en las que se vacía el acero liquido una vez que se 

ha solidificado el acero, existe una grúa descoquilladora que separa las coquillas 

y transporta los lingotes calientes a otros procesos. 

Las lingoleras se encucnlran localizadas en carros llnp;oleros que son los que 

las que transportan del área de vaciado a la de enfriamiento. 

Una vez extraído el lingote de la coqullla es transportado a Jos hornos de 

precaientamlenlo: estos hornos consumen aceite, gas o petróleo, combustibles 

que se Inyectan al quemador utilizando los gases de Ja combustión para mantener 

calientes los lingotes. 

'll!EN DE IAMINACION 

Una vez precalenlados los lingotes son pasados al tren laminador, colocados 

en el mismo por una pinza gigante Instalada en una grúa viajera y el tren 

laminador va a ser el encargado de disminuir mecánicamente su sección 

transversal aumentando su longitud, a esta operación se le llama períllado y se 

realiza en un tren lmninador llamado dúo reversible o continuo. 
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PA.RRILLA DE ENFRIAMIENTO 

Es una superOcle formada por rodillos que sirven para ayudar al desl!zamlenlo 

o movll!zación de los productos. 

COR7E 

Para esta operación se utilizan tijeras o cizallas. 

ESTIRADO EN FRIO 

Es una operación que se reali7,a en un banco y consiste en estirar un extremo 

de la varilla o barra, para reducir su diámetro se ulll!7d'1n tenazas, cadenas y el 

banco de estirado tambten recl!ficadorns y enderezadoras. 

PRENSA 

Es una máquina que realiza la operación de prensar lentamente el Un¡:¡ote 

deformando el metal. La acción de compresión es transmitida en su totalidad al 

cenlro de la masa que se va a deformar, estas prensas son de tipo verlical y son 

accionadas en forma mecánica o hidráulica. 

MAR'IINElE 

Maquinaria que realiza operaciones de dar forma, moldear o romper metal por 

medio de pistones que funcionan por ¡:¡ravcdad o que son controlados por 

electrlcldad; los cuales llenen Instalado un dado que se encuentra colocado sobre 
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un yunque. él pistón de) martinete cae por ~rnveclacl y puede ser cJcvadll por 

medios hidráulicos o neumállcos sallándose el plslón hasla llegar a la altura 

determinada. 
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V.- PROBLEMAnCA DE LA SEGURIDAD E HIGIENE EN LA INDUS'llUA 

FUNDIDORA. 

Los problemas de salud laboral en los trabajadores de la Industria de la 

fundición se presentan, con mayor o menor magnitud, en casi la totalidad de los 

paises del mundo sin Importar el nivel de desarrollo Industrial que hayan 

alcanzado. A pesar de que existen diferencias cualllallvas y cuanlllallvas, las 

enfermedades y los accidentes de trabajo en éste Upo de trabajadores presentan 

ciertas caracterisllcas similares debido, fundamentalmente, a que las causas que 

los generan son también parecidas. 

Para nuestro pais la Importancia de los riesgos del trabajo en general, y 

aquellos vinculados con el proceso de fundición en lo particular radica, 

principalmente, en el sufrimiento humano y íamillar ele este núcleo socio-laboral; 

en la pérdida de mano ele obra especializada; asi como en el costo material que 

ello representa. 
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V.l. RIESGOS COMUNES EN lA INDUSTRIA FUNDIDORA, 

Analizando los factores nocivos de la Industria siderúrgica, se expondrán los 

riesgos a los que están expuestos los trabajadores dependiendo de su área de 

trabajo. 

PA'lIO DE CHATARRA. 

Existe polvo, áreas en desorden, riesgos de golpes, machucones, corladas y el 

calor del medio ambiente por ser una área descubierta. 

Es Importante el conocimiento de riesgos ocasionados por las herramientas 

defectuosas así como también las lumbalglas y desgarres musculares por malas 

posiciones a\ levantar o mover carga, y la necesidad de vacunar contra tétanos a 

los trabajadores que laboran en esta área. 

Transporte de material a base de grúas e\eclromagnéllcas o cualquier otro lipa 

de grúa. 

Los riesgos principales son aquellos que se desprenden de no contar con las 

protecciones adecuadas en equipo cncrp;tzado, los lrnhajadores estñn expuestos 

a calor radiante, humos y gases provenientes del área de fundición. 
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FUSION. 

Esta operación puede realtzarse en diferentes tipos de hornos donde un alto 

horno, un Slemens-Marlln, BOF, Horno Electrlco, Ctisoles y Cubiletes; siendo los 

ptinclpales factores amblenlales que se encuentran alterados el calor radiante, 

presencia de humos y gases conlenlendo óxidos, la presencia de monóxldo de 

carbono cuando exlslen fugas. 

Los ptinclpales riesgos en el Allo Horno en la operación de llevado de lolvas 

son: desajuste de bandas, lenslón o aílojamlenlo, rodlllos sin prolecclón, paslllos 

inclinados con maletial acumulado en ellos y polvo en el amblenle. 

Los tiesgos ptincipales durante la operación del allo horno se corre el tiesgo 

de Intoxicación por las caídas con complicaciones de esguince, lumbalglas, 

contusiones, y heridas al reallzar trabajos ele limpieza. 

PigVERA DE FIERRO. 

El ptinclpal tiesgo es el de quemaduras 'por chispas de fierro en el momento 

en el que la lanza de oxígeno elimina complelamenle el lapón. 

COLECTOR DE POLVO. 

Intoxicaciones por monóxldo de carbono y quemaduras. 
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ESTUFAS 

En esta área el riesgo mas eminente es la Intoxicación de monóxldo de carbono 

así como caídas, lumbal~las y quemaduras. 

En los hornos (Slemens-Marlln) existe el riesgo del calor radiante, las 

salpicaduras por mela\ caliente, presencia de humos y gases en toda el área de 

fusión. Asl tamblen existen riesgos de quemaduras en la operación de 

mantenimiento del refractario del horno. 

PIQUERA DE ESCORIA. 

El riesgo se presenta al sacar o meter el taponeador y cambiar una o varias 

partes del taponeador. 

TOBERAS. 

Hay el riesgo de explosión en caso de existir cilindros, con gas comprimido 

cerca, y las quemaduras por salida del metal liquido por las mirillas. 

En el vientre del alto horno el riesgo es mínimo, en ocasiones solo fugas de 

monóxido de carbono lo mismo sucede, intoxicaciones con monóxido ele carbono 

y conlustoncs al abrir cmnpuerlas de campana, etc., así lmnblén se detecta este 

riesgo en las antenas. 

OPERACION DE COLADA 

Los riesgos a los cuales se expone el personal son las quemaduras por el 
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manejo del metal calienle y equipo con altas temperaturas y se presentan 

prlmordlalmente en: 

Plataforma de vaciado, fosas de escorla, mesas de salida, almacén de 

palanquilla, area de reparación de distrlbu!dores y precalentamtento del 

distrlbu!dor, lanza de oxi¡¡eno y camara de enfrlamlento. 

Las causas ele los accidentes son por proyecciones de metal liquido. 

Los golpes contusos se presentan en aquellos lugares en donde el personal es 

golpeado por herramientas manuales, caida de objetos a diferente nivel, caída del 

personal y golpes por equipo en movimiento. 

ENFERMEDADES Y LESIONES MAS COMUNES. 

CONJUNIIVmS. 

(tnílamacfón de la mucosa conjunllva y farlngea). Este riesgo se presenta por 

la Intromisión ele cuerpos extraños en los ojos, causando infección y malestar, 

este riesgo acontece principalmente en la plataforma de colado, en donde las 

cenizas provenientes del acero fundido se lnlroduccn en los ojos. 

ESGVJNCE. 

Esta lesión se presenta por esfuer/.os al levantar objetos o estfrar los músculos 

mas alla de su capacidad. 
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FRACTURAS. 

Se han presentado por el uso Indebido de herramienta manual, caída de 

objetos pesados. Caída del personal a diferente nivel y golpes por equipo en 

movimiento, Intoxicación por gas de coque. 

Se puede presentar en la zona de precalentamlento del distribuidor. 

RADIACION. 

Este riesgo es debido al uso de material radiactivo para el control de nivel del 

molde. 

lllVAS OLIAS DE VACIADO O CAWEROS, UNG07ERAS. 

En el área de vaciado de metal fundido existe calor radiante, humos en el 

rnomcnlo que se vacia el horno para llenar las ollas, los riesgos principales son 

las quemaduras por proyección de metal caliente e Intoxicaciones por humos y 

gases en el ambiente. 

LAMINACION. 

En esta área es menor el calor radiante que existe y los riesgos son: 

quemaduras por el producto laminado o proyección de rebabas al rojo blanco a 

cara , ojos, manos, si carece de la protección adecuada. existen gases producto 

de la combustión si el horno de precalcntamlcnto c~ircce de chhncnea, también 

existen riesgos de golpes, traumalismos, machacamlcntos, si no se usan en forma 
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adecuada las tenazas. Existe aciemas ruido inlcr111tlenlc. 

AREAS DE DECAPADO 

El uso de sustancias ácidas para esta operación da lugar a la presencia de 

vapores en el medio ambiente que resultan lnitanles a las mucosas y el nesgo 

principal son las quemaduras por ácidos y en exposiciones prolongadas se 

pueden ocasfonar lntoxlcacJones crónicas. 

DEPARTAMENTO DE FORJA, PRENSA Y MAR'.llNE'.lE. 

El prlnclpal contaminante del ambiente es el ruido aunque en forma 

lntermllenle los riesgos son la hlpoacusla, proyección de metal, machucones y 

traumatismos. 

FUNDICION. 

Modelos. El riesgo esta en el llpo de material con que se van a elaborar los 

modelos o cora?.ones y puede ser madera, yeso, latón, cera. cemento, o hierro 

fundido y tendremos en esta area presencia de polvos de esa naturale7.a y los 

rlesgos especiílcos derivados del uso de la maquinaria de esta arca, como sierras 

circulares, tornos, cnnteacloras, pulldoras, taladros, trompos o tupies, fresadoras, 

escoreadoras, etc. 

MOLDEO. 

En este departamento existe la presencia de polvo de siltcc en el ambiente 
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debido al uso de arenas sllleas. Su riesgo prh1Ólpal es la slllcosls si no se cu en la 

con el equipo de protección. 

En general, en la Industria siderúrgica encontramos que los agentes 

principales como conlnminanles del ambiente de trabajo son: 

el calor. las radiaciones, el ruido, Jos problemas por deílclenle iluminación y 

ventilación, la presencia de polvos, gases, humos y vapores. por ello Ja Industria 

siderúrgica esta considerada como una ele las mas rlesgosas. 

V.2. DATOS ESTADISTICOS. 

El propósito general de este lema es anall~ar algunos Indicadores 

epidemiológicos y clinlcos de Jos accidentes y enfermedades de trabajo ocurridos 

en trabajadores de empresas fundidoras aíllladasal lnslllulo Mexicano del Seguro 

Social (IMSS). 

Para tal objellvo se revisaron el anuario esladisllco del IMSS y algunos trabajos 

sobre salud laboral de fundidores publicados en revJslas mexicanas y 

extranjeras. Esto con el fln de determinar Ja lasa de lnclclencla: los indices de 

frecuencia y gravedad: Jos clias subsidiados: el número de casos por Incapacidad 

permanente y temporal; defunciones, costo por día y lipes de accidentes y 

enfermedades de trabajo. Los resultados se expresan en las labias y gráílcas 

siguientes: 
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RESULTADOS 

En la tabla l se expresa el número de empresas registradas y el de 

trabajadores afiliados al IMSS durante 1993. En ellas se observa que el total de 

empresas reglstadas es de 521,003 de las cuales 1,681, (0.32%) eran de 

fundición. El número total de trabajadores fue de 9,554,942 de los cuales 72,705 

(0. 76%) eran fundidores. 

EMPRESAS NUMERO % 'mABAJADORES NUMERO % 

TOTAL 521,003 100 TOTAL 9,554,942 100 

FUNDIDORAS 1,681 0.32 FUNDIDORES 72,705 0.76 

TABLA l 

En la labia 2 se anotan las acllvidaes económicas con mayor lasa de 

accidentes en empresas registradas. De ellas sólo cabe resaltar que las 

actividades de fundición y laminación de metales, llenen Ja tasa más alta con 26, 

sólo superada por Ja actividad minera cuya lasa es de 56. Le siguen en 

Importancia las Industrias azucarera, embotelladora de refrescos, de artículos 

metálicos y Ja textil con lasas de accidentes de 24, 22, 16 y 14 respectivamente. 
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'lltABAJADORES ACCWEN'IES ACCIDENTES 

lOOTRAB. 

MINAS 19,217 11,488 56 

FUN. Y U\M, MET. 52,991 13,534 26 

INGENIO 34,362 8,256 24 

AZUCARERO 

EMBOTELLADORAS 44,638 9,770 22 

ART. METALICOS 94,055 15,275 16 

!NO.TEXTIL 84,644 11,868 14 

TABLA2 

En la tabla 3 se muestan los principales indices sobre los principales 

accidentes de trabajo ocurridos. en empresas registradas en el !MSS. En ella se 

puede obseivar que en el total de empresas registradas, el nümero, Incidencia, 

indice de frecuencia y gravedad fue de 451, 145; 11.8; 80.0 y 1.5, respectivamente. 

En cambio para las actividades de fundición fue de 13,503; 25.4; 108.3 y 2.7, 

respectivamente. 

En la tabla 4 se expresan los plinclpales Indicadores sobre accidentes de 

trabajo en empresas registradas. En ellas se puede obseivar que para el total de 
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empresas los días subsidiados fueron de 3,000,000; los días por Incapacidad 

permanente fueron 21,340; Jos días por Incapacidad temporal fueron 439,840; el 

número de defunciones fué de 1.286. 

En relación a las actividades de fundición se observa que Jos días subsidiados 

fueron 231,241; Jos días por Incapacidad permanente fueron 1,705; los días de 

Incapacidad temporal fueron 201,320; las defunciones fueron 15. 

ACCWEN1ES NUMERO INCIDENCIA INDICE DE INDICE DE 

FRECUENCIA GRAVEDAD 

TOTAL 451,145 11.8 80.0 1.5 

FUNDICION 13,503 25.4 108.3 2.7 

TABLA3 

DIAS INCAPACIDAD INCAPACIDAD DEFUNCIONES 

SUBSIDIADOS PERMANENTE TEMPORAL 

TOTAL 3 MILLONES 21,340 439,840 1,286 

FUNDICION 231.241 1,705 201,320 15 

TABLA4 
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En la tabla 5 se anotan los principales tipos de accidentes de trabajo ocurridos 

en trabajadores de la fundición en México durante 1993. En ella se puede 

obseivar que estos fueron las quemaduras, cuerpos extraños, machucones, 

contusiones, fracturas y daños por radiaciones. En cambio los principales tipos 

de accidentes de trabajo en el total de empresas registradas fueron las 

tntoxtcaciones, contusiones, machucones, fracturas y quemaduras. 

FUNDICION GENERAL 

QUEMADURAS !.ACERACIONES Y HERIDAS 

CUERPOS ESTRAÑOS CONTUSIONES 

MACHUCONES TORCEDURAS 

CONTUSIONES QUEMADURAS 

FRACTURAS FRACTURAS 

DAÑOS POR RADIACIONES 

TABI.A5 

En la tabla 6 se Informa sobre los principales índices de las enfermedades 

profesionales en empresas registradas en el !MSS durante 1993. En esta tabla se 

observa que el total de enfermedades diagnosticadas como laborales fue 4,320; 

de las cuales 1,447 se presentaron en trabajadores de la fundición. La Incidencia 

no se pudo precisar. 
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En la tabla 7 se Informan los resultados sobre los principales Indicadores de 

enfermedades de trabajo en empresas fundidoras. En ella se nota que los días 

subsidiados fueron 1,447; los días por Incapacidad permenente 23; los días por 

Incapacidad temporal 20; por defunción 2.06. 

NUMERO 

TOTAL 4,320 

FUNDICION 1,447 

TABLA6 

DIAS INCAPACIDJID INCAPACIDAD DEFUNCIONES 

SUBSIDIADOS PERll!ANENTE 'raMPORAL 

FUNDICION 1,447 23 20 2.06 

TABLA 7 

En el grafico l se enlistan las enfermedades de trabajo más frecuentes 

reconocidas por el IMSS en trabajadores de la fundición en 1993. En ella puede 

observarse que el trauma acústico, la bronquitis Industrial, la siderosis y la 

conjuntivitis química y fislca ocuparon 50%, 20%, 10% y 5% respectivamente. El 

15% restante lo ocuparon diversos padecimientos profesionales los que cabe 

destacar a las Intoxicaciones. 
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VI.- CASO PRACTICO ''FUNDIDORA PRODUCTOS VIC10R. S.A. de e.V." 

VI.l RESEÑA ffi510RICA 

Esta empresa surge en el año de 1940, fue creada con el propósito con que se 

crearon muchas otras empresas semejantes a esta en el mundo "la elaboración 

de armamento bélico". 

Durante la Segunda Guerra Mundial en 1939 el Congreso Americano aprobó 

la Ley de Neutralidad, por Jo cual Estados Unidos podia vender material bélico. 

Esta ley protegia, además a la industria americana que se convirtió en una fábrica 

de annas. 

Capital extranjero invirtió en el pais para crear una empresa dedicada a Ja 

fabricacion de armas su nombre original fue el de "Produclos de la Victoria'', aquí 

se fabricaban básicamente espoletas para granadas de mano. El crecimiento de 

la industria de la fundición tuvo un aumento considerable clurante este perioclo. 

Al término de la Segunda Guerra Muncllal "Productos de la Victoria" cambia a 

propietarios mexicanos Jos cuales deciden cambiar el nombre de la empresa por 

"Productos Victor", y con esto el giro de la misma. 

Esta empresa es pionera en lo relacionado a fundición a presión. Una de las 

grandes satisfacciones que ha tenido Ja empresa es la de haber realizado la 

antorcha para las olimpiadas de México en 1968, posteriormente se reali?.aron 
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todos los gafetes para los juegos ccntromnericanos. Esta empresa se nmnluvo a 

la vanguardia de la fundición a presión de 1945 a 1983, usando como materia 

prima materiales tales como el aluminio y el zamack. 

A partir de 1983 "Productos Víctor" cambia nuevamente de duet1os los cuales 

se dedicaron únicamente al manejo de aluminio, lo que hasta la fecha siguen 

trabajando. 

Actualmente maqu!la una gran variedad de artículos para empresas fuertes 

tales como: 

VOLSWAGEN.- PARA LOS CUALES REALIZA LOS CARTER DE 

LOS SEDAN. 

FORO MOTOR COMPANY.- EMBLEMAS. SEÑALAMIENTOS. 

MABE DE MEXICO.- QUEMADORES PARA ESTUFA DE GAS, 

COMALES. 

BLACK & DECKER.- PARTES PARA TALADROS. 

OLIMPIA DE MEXJCO.- PARTES PARA MAQUINA DE ESCRIBIR. 

HARVIN COCINAS.- SARTENES 

COMERCIALIZADORA ROCCO.- MASAS PARA MOTOCICLETA 

ENDOR.- PIEZAS PARA EQUIPO DE CARGA 

(ELEVADORES, GARRUCHAS, POLIPASTOS). 

SIEMENS DE MEXICO.- TAPAS PARA MOTORES. 
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VI.2 PROCESO 

DESCRlPCION DEL PROCESO. 

Al.MACEN DE MA7ERIA PRIMA 

El proceso Inicia al recibir la materia prima que son lingotes de aluminio de 

aleación 380,413 y 356 en diferentes pesos [ 8 kg y 13 kg) los cuales son pesados 

y almacenados en estibas de 200 lingotes. 

ANAUSIS DE MATERIA PRIMA 

Debido a que la empresa no cuenta con un laboratorio donde puedan 

reallzarce pruebas que proporcionen Información sobre las propiedades del metal, 

se toma una muestra del lote recibido y se manda a un laboratorio. 

Hasta que llega la Información sobre las condiciones del metal puede ser 

utilizado en el proceso; aproximadamente se tarda tres días el laboratorio en 

analizar la muestra. 

INYECCION 

Cuando el laboratorio a mandado los resultados considerando óptimas las 

condiciones del metal este es transportado en carretillas a las máquinas 

Inyectoras donde será utilizado. 

Existen 7 máquinas Inyectoras que cuentan con un crisol de 90 kgs de 

capacidad de aluminio fundido, quemador de gas !,.P. donde se funde la materia 
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prima. La alimentación de la materia prima al crisol se hace manualmente. 

Productos Víctor, S.A. utiliza máquinas de colar a presión para la producción 

de piezas. Estas están consllluldas esencialmente por dos grupos constructivos 

principales, el grupo de Inyección y el grupo de cierre. La producción de la presión 

de Inyección y de la fuer/.a de cierre se consigue mediante la adición de bombas 

hidráulicas y acumuladores de presión, que se Incorporan a la máquina; para el 

accionamiento de las bombas se ulillzan electromotores. 

La misión del equipo de inyección es Introducir a presión en el molde el metal 

fundido necesario para cada colada. 

Productos Viclor, S.A. cuenta con máquinas de Inyección a presión de cñmara 

fria. Una de las más Importantes ventajas del sistema de cámara fria, es que 

pueden utilizarse lodos los metales y aleaciones colables. Por lo tanto se utilizan 

las máquinas de cámara fría para la Inyección del aluminio, magnesio y latón 

pero también pueden fabricarse piezas inyectadas ele zinc, plomo y estaño. Por 

consiguiente, la máquina ele cámara fría es lnclepcndlenle del metal a fundir. y 

su principio construcllvo no conllene ninguna limitación en cuanto a las 

dimensiones de la pieza colada. 

El funcionamiento de las máquinas de presión dentro de la fábrica, es manual, 

a lravés del accfonan1ienlo de pulsadores, mediante los cuales se abren o cierran 

eleclroválvulas del sistema hidráulico. Puesto que el ciclo de la máquina consta 

ele varias operaciones elementales y de determinadas pausas Intermedias, se 

produce una determinada secuencia de pasos de operación. 
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1.- lnlroduclr mela! fundido en la cámara de presión. 

2.- Soltar el disparo (el mela) fundido se comptime en el 

molde) 

3.- Pausa de solidlílcac!ón (l!empo de espera hasta la 

completa solidlílcaclón del mela! fundido y 

enftiam!enlo de la pieza hasta que permita su 

extracción segura.) 

4.- Abtir molde 

5.- Extraer la pieza 

6.- Rel!rar Ja pieza fuera del molde 

7.- Soplar el molde y rociar con el separador. 

8.- Cerrar molde 

DESCOL4DA 

Las piezas extraídas son depos!ladas en un contenedor, para ser 

Inspeccionadas enseguida se transportan a el úrea de acabados, esla parle del 

proceso consiste en separar del alaque y canales de colada las piezas exlraidas 

en bruto de la máquina se efectúa esta operación con ayuda de herramientas de 

corte. algunas piezas requieren de rebabeado con lima o lija u olras operaciones 

como son: barrenado, roscado, rasqueteado, la cantidad de trabajo necesario 

depende del tamaño de las piezas y del Upo de aleaciones empleadas. 
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7ROQUELADO 

El troquelado consiste en acuñar en cada una de las pie?.as el sello de la 

empresa. 

REBABEO Y UJADO 

Consiste en quitar una pequeña porción de metal que solidifico fuera de la 

cavidad del modelo en la linea de separación. En el caso de rebabeo se hace con 

un esmeril y para el lijado con una lima mu?.a o bastarda de acuerdo a el grueso 

de la porción de metal. 

INSPECCION FINAL 

Los encargados de la inspección final es el personal del departamento de 

control de calidad quienes verifican que las piezas cumplan con las normas 

requeridas. 

CON7EO 

Se cuentan el número de piezas que cumplen con los estándares de control de 

calidad para posteriormente ser etnpnquetados. 

EMPAQUE 

Las piezas se colocan en cajas de carton para ser distribuidas. y las de 

dimensiones muy grandes son colocados en estibas de 10 y suajadas. 
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En la Inyección existe material sobrante del despojo de colada, este se recicla 

en un horno reverbero con crisol de 500 kgs que utiliza gas L.P. como 

combustible. formándose lingotes que se almacenan para iniciar el proceso 

productivo. 
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vn.- CONDICIONES ACTUALES DE "PRODUCTOS VICTOR S.A. de C.V." 

Al Igual que otras pequeñas empresas mexicanas, esla es una más de las 

que carece de valores sobre Seguridad e Higiene, donde lal parece que los 

dueños pasados y actuales no lenlan idea o no se preocuparon por 

desarrollarlos. 

Como se ha mencionado la Ley Federal del Trabajo establece que loda 

empresa dcbera formar un cornitc de Seguridad e Higiene con el propósllo de 

Implementar ambientes de trabajo favorables. En el caso de una fundidora, 

con mayor razón ya que de entre todas las lndusltias es una de las que llene 

un alto indice de accidentes. 

Por lo tanto, las condiciones actuales de la empresa, primero se lcndran que 

relacionar con el marco jutidlco establecido por la Secretarla del Trabajo y 

Previsión Social en donde el patrón deberá asesorarse de acuerdo a las áreas 

de trabajo con las que cuenta su empresa; por lo antes expuesto, es 

importante indicar 1as condiciones en las que se encuentra cada área. 

Durante las visitas efectuadas a la planta nos pudimos percatar de que no 

cuenta con métodos ni dlsposictoncs que se ocupen del terna, la planta no 

llene un diseño adecuado a la función que desempefm, esto se debe a que la 

empresa fué creciendo conforme las necesidades de producción lo requetian 

sin poner atención a la ulllizaclón efectiva de lodo el espacio. 

El objetivo que perseguimos al enfocar nuestro estudio en el centro de 

trabajo es el siguiente: 
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- Lograr de acuerdo a las posibilidades de la empresa una 

disposición del equipo y área de trabajo Jo más segura y 

sallsfaclolia posible para los trabajadores. 

Actualmente la empresa se encuentra distribuida como se observa en el 

plano "A". 

Al anall?.ar Ja distribución actual de Ja planta nos dimos cuenta de algunas 

deílclenclas que ocasionan condiciones Inseguras como las siguientes: 

Se llene ventilación suílclenle, sin embargo Inadecuada ya que faltan 

demasiados clislaies; este hecho permite Ja circulación del aire libremente pero 

también Ja entrada de agua que en época de lluvia ocasiona el paro de 

labores. 

La iluminación es suílciente solamente en el día ya que se ullll7.a la luz 

natural, sin embargo en los turnos de Ja larde y Ja noche no es suílclenle 

debido a que se encuentran fundidas muchas lámparas que ocasionan una 

Iluminación pobre. 

El nivel de iluminación arllílcial que se mantienen no es el correcto 

establecido por normas técnicas para este Upo de empresa, por que se carece 

de una disllibución adecuada de lumlnalias, además de no ser las Indicadas 

para el Upo de actividad que se desarrolla. 

La estructura del almacén d~ materia plima esta Impropiamente diseñada, 

además de ser un espacio muy reducido el que se utiliza como almacén, no 

cuenta con una iluminación ni ventilación adecuada y el piso se encuentra en 

mal eslado debido a que los lingotes de aluminio se depositan aventandose 

desde una altura de l.20m por un oriílclo de O.Sx l.50m eslo ocasiona r¡uc 
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algunos lingotes se rompan y que el piso este en malas condiciones. 

El almacén de Insumos se encuentra junto al de materia prima y el de 

Jubricanles se localiza al final de Ja planla. 

En cuanto al movimiento de materiales observamos Jo siguiente: 

Se lleva el molde a utilizar desde el área de moldes hasta Ja maquina que Jo 

requiere, este es desplazado por medio de una carretilla. Y colocado entre dos 

personas en la nuiqulna. En el trayecto del molde hasta, el Jugar clonclc scrñ 

utilizado nos percatamos de que existen condiciones inseguras n las que esta 

expueslo el trabajador, por que el dispositivo para Lransportar el molde es 

Inadecuado, debido a In forma que posee Ja carretilla ya que cuando se coloca 

sobrecarga en el extremo de ésta, tiende a voltearse. 

Los lingotes de aluminio por su parle se llevan en un diablito o en carretilla 

hasta Ja máquina donde son requeridos. 

Las piezas fundidas se depositan en contenedores y se transportan al arca 

de acabados; los contenedores son de diferentes tamaños y llenen ruedas para 

desplazarse con mayor facilidad. Algunas veces las piezas son depositadas en 

el piso. 

porque no son suficlcntcs Jos conlenedorcs para trasladar las piezas fundidas 

al área de acabados. 

El aceite necesario para lubricar las máquinas es transportado en un 

diablito. 

Por otro lado existen dentro de la planta máquinas que no funcionan y que 

llevan demasiado Uempo paradas, ocupando solamente espacio que se podria 

utilizar para diversos fines. 
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El bolfquin de primeros auxilios queda demasiado lejos de las máquinas, 

además de que no contiene lo Indispensable para el caso de un accidente, 

Debido a que la Industria de la fudlclón se encuentra dentro del tipo de 

Industrias con mayor probabilidad de Incendio, se debe contar con el equipo 

adecuado para prevenirlo y en caso de que ocurra, para sofocarlo; en 

"Productos Víctor, S.A. de C.V." se cuenta con extlnguldores, sin embargo, 

éstos no eslan colocados donde Indica la señalización, que por otra parle, no 

respeta las normas establecidas de posición, altura, canlldad, ele. 

Por otro lado, el personal que labora en Productos Víctor, S.A. de C.V., no 

llene conocimiento del uso de extlnguldores, desconocen los procedimientos 

básicos para dar primeros auxilios y que se debe hacer en caso de algún 

siniestro dentro de la empresa, además son muy pocos los que utilizan su 

equipo de proteclón completo (gafos, guantes, casco, pelo y zapatos de tipo 

induslrlal),en general el ambiente que prevalece en cuanto a Seguridad e 

Higiene es Indiferente. 
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Vlll PROPUESTAS PARA INCREMENTAR IA SEGURIDAD EN IA 

INDUSTRIA "PRODUCTOS VICTOR, S.A. DE C.V." 

En el capitulo anterior pudimos damos cuenta de las condiciones que 

actualmente existen dentro ele la íundldora "Productos Víctor, S.A. de C.V." y 

observamos que no siguen del lodo lo que establece el "Reglamento de Seguridad 

e Higiene" . e Incluso que no consideran Importante este factor ya que de lo 

conlrarto dispondrían de tiempo para discutir este problema; qulza, no lo 

consideren de gran ilnporlnncia ya que no se han enfrentado a problemas muy 

graves, sin embargo consideramos que aun estan a licmpo, ya que si ponen en 

marcha un programa cuando el personal proteste por los problemas, éste 

requirtra de acciones más drásticas para alcanzar los resultados deseados, por 

lo que consideramos Importantes las sugerencias que en el presente trabajo se 

proponen. 

Para analizar el problema sobre Seguridad e Higiene que llene "Productos 

Víctor, S.A. de C.V." lo haremos ele dos fonnns: 

l.- Con un enfoque en el trabajo 

2.- Con enfoque en el trabajador 

Ambos enfoques utilizan técnicas dtrerentes para mejorar el desempeño seguro 

dentro de la organización. El enfoque basado en el trabajo destaca el control sobre 

el área fislca en oposición al control sobre el medio psicológico. 
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VW.1 ENFOQUE EN EL TRABAJO. 

1;:sle enfoque consiste en eliminar los riesgos físicos en el ambiente de trabajo. 

por lo que las propuestas seran enfocadas al mejoramiento del ambiente de 

tmbajo para lograr un desempeño seguro. 

PISO 

El piso. como ya se mencionó en el capitulo anterior, se encuentra en malas 

condiciones por lo que se sugiere lo slgutenle: 

- Raspar el piso para quitar la capa de cochambre que llene, observar si las 

condiciones del piso después del raspado son ópllnms para el trabajo, si no es así 

sugerimos cementar y nivelar el piso nuevamente . 

- Delimitar áreas de trabajo. 

ACEITES 

Verificar que ]ns máquinas no lcnp;nn íugns de nccltc ya que ncle111ús de ser 

peligrosas, el derrame de los aceites de lubricación provoca que el piso tenga una 

capa de cochmnbrc que lo vuelve resbalacltim e inseguro. 

Por otro lado se debe poner atención también en la manera de transportar los 

aceites ya que alp;unas veces en el transporte es derramado y esto contribuye a 

la formación de cochambre. 

150 



MAQUINAS SIN V'IILIZi\R 

- Se propone se analice si realmente pueden estns máquinas: ponerse en 

funcionamiento nuevamente con efectividad. y si tia que se vendan ya que 

puden ser más productivas de esta manera que paradas utilizando un 

espacio que podrla ser ocupado. 

En el plano B se señalan cuales son las máquinas que no funcionan y el área 

que ocupan. 

BO'IIQVIN 

Observarnos que el botiquín no cuenta con lo rnlnlrno Indispensable por lo que 

a conltnuaclón lo mencionamos: 

El material que debe de contener como mínimo el botiquín de primeros auxilios 

para los centros de trabajo es el siguiente: 

MATERIAL 

- Apósitos estériles: 

pequeños de JO X JO cm 

medianos de 20 X 25 cm 

grandes de 25 X 40 cm 

- Vendas elásticas: 

ancho 5 cm 

ancho JO cm 

- Tela adhesiva: 

CANTIDAD 

3 Piezas 

3 ple1.0s 

3 Piezas 

2 Piezas 

2 Piezas 
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ancho 3.5 cm 

ancho 5 cm 

- Abalelenguas 
. . 

- Férulas de carlón de· 15 x 50 cm 

- Mascarnias. para rcs¡Ílracl~ri 
mtll1c1~1.· upo· rii'.1s6h°r1n~.;;· 

narlz'.boca eón . [,;éni; sin 

contado dlreclo de boca a 

boca o uri equipo de función 

semejan le. 

- Algodón 

- Alcohol 90 

- Solución anllsépllca 50 e.e. 

- Termómetro oral 

- Tijera re e la de 14 cm 

VENIJLACION 

1 Pieza 

1 Pieza 

1 Caja 

4 Piezas 

i Pieza 

1 Paquele 

J Lllro 

1 Frasco 

1 Pieza 

1 Pieza 

Con respecto n ventilación se. ~¿¡,kp'ii~¡¡, ~Íg~lenl~; coÚicnrJos .crlslales que 

hacen falla y que lmpedlrlan lri. e~lf~~¡~ d~J ~¡1;(¡';;;· a~i'como lrisl ... lar exlraclores 

de aire adecuados. En ~asol~~~~·~º;;~f~\i~bi1~a· c~ri el capllal para los 

extractores se podrlan co!~da/.:'."~~¡~n~~:'q~~ se ¡jü~dan plegar y que se 

mantuvieran abiertas, nsi .al ~lsn~6: Ú~,ri~~: 9~~ pe~nlten In entrnrln ele aire 

protegen contra el agua. 
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DIS'IRIBUCION DE PLANTA 

Con respecto a In distribución sugerl1'1Ós.'aJgunas rh~dlncacl~nes .. 
Debido a que el costo del movlmlen lo dé l~s mñq~1l~asde't;1ye:cclónes elevado 

consideramos una distribución de p1ah~a:i~1~~~~·ü·~~fa~~~¡i¡~~s;;; la posición 

en que se encontraban las máciul~a~:.:o·é~Jb·{i~f~;~\~';.'P·~,:~~;;:,J;; -:~··.~~~eiv~~ las 
- .,.,,~;;·,-~·~·',¡ ,:;-,~,,:;'~~:~·))1~ ";;;~--.,· ','1,: e 

mo;:nª~~:~:::sd:::~:::~:'pr1ma se r~~~1~~f.~$~~~Wfr~;::;su~a~~ para rebabeo 

y lijado, se propone dlvldlr es la área ~~"tf~~U~fJ¡,'~¡6~f';Üna p~rlc al almacen de 
. · . ·· i':'~'{J'itP::!'li:<,f'/{,. '<' 

materia prima y la otra al almacen de lub,li?antés: >: · 

El área que se utilizaba como ~.lm.ac~~· ~~ Ina.lcrla p~ma se sugiere adaptar 

como consultorio para tener un luga~·dond.e atender a personas que sufran algún 

accidente además de un lugar donde se guarde el botiquín. 

El área de rebnbeo y lijado se reubica enseguida del área de acabados 

utilizando el área que estaba destinada a empaquetado. 

El área de empaquetado se cambia enseguida del área de rebnbeo y lijado 

quedando sobre un área que no se utilizaba. 

Como se plantea reubicar el almacen de lubricantes el área que desocupa se 

propone se utilice para colocar el material n reciclar as! como los lingotes de 

reciclado que ya se hayan fabricado, esto con el propósito de que el material de 

reciclado tenga un área especiílca. 

El área de acabados se distribuirá de tal manera que se deje un espacio de 

!.50m para que por él se transporten los lingotes de aluminio que se llevaran 
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hasla las máquinas Inyectoras. 

ILUMINACION 

La Iluminación arllficlal es muy Importan le en cualquier Upo de actividad .que 

se realice, por lo cual la Incluimos en nueslras propuestas ya que mejorando las 

condiciones de Iluminación se crea un ambiente propicio para la realización del 

trabajo. Para el caso de Seguridad e Higiene que estamos anallzanelo 

consideramos lmporlanle esle factor, ya que si el trabajador cuenla con el nivel 

de Iluminación apropiado para la larca que esta realizando esla le será más 

placentera y menos rlesgosa. 

El nivel de Iluminación es sólo una ele las caractcrísllcas ele las Instalaciones 

de alumbrado, olros muchos factores juc¡.¡an un papel Importan le en el diseño ele 

un estudio visual complelamenle salisfoclorlo. Sin embargo, es obvio que sin las 

exigencias básicas de Iluminación adecuada, es decir, sin un nivel de llumlnanlón 

suficlenle, ninguna larca visual puede llevarse a buen término de manera 

correcta, rápida, segura y fácil. Las exigencias cuantllatlvas para una buena 

iluminación varian 1nuc::ho con la naturaleza de 1a nctividad, y son 

fundamenlalmenle ti.inclón de la cltílcullad de la tarea visual según el tamaño del 

detalle, brillo, conlraslc ele color y velocldnd pedida. 

La "llumlnallg Engtneerlng Soclely (!ES)" norteamericana ha facilitado una 

labia de niveles luminosos para una variedad amplia de trabajos lnduslrlales 

cnraclcristlcos y otras ncllvldadcs visuales. 

154 



La labia de niveles luminosos se divide en dos parles: "alumbrado general de 

interiores" y "alumbrado de Interiores Industriales", La Iluminación especiílca es 

la suministrada sobre el plano del trabajo. 

En esta labia encontrmnos a la fundición dentro del alumbrado de Interiores 

Industriales con un nivel luminoso recomendado de 300 a 600 lux. 

ALUMBRADO INDUSTRIAL 

CONSIDERACIONES BASICAS DE DISEÑO 

Para prescribir In iluminación apropiada para un i1ren induslrinl, es necesario 

en primer lugar, analizar la tarea vlsunl y determinar In cantidad y el tipo de 

Iluminación que le proporcionaran la mejor vlslbilldacl. El segundo paso consiste 

en seleccionar el equipo de alumbrado que proporcione la luz requerida de la 

manera más sallsíaclorla. 

ANALISIS DE lA TAREA VISUAL. 

El tamaño, el brillo, el contraste y el !lempo vienen definidos como las 

caracterlsllcas prhnarlns que determinan la visibilidad relativa de un objeto. 

Además de estas caractcrislicas fundamcntnles, In tarea visual está inílufda por 

otra serle de factores ele los cuales los más Importantes son probablemente: el 

acabado del objeto, la naturaleza del materinl con respecto a la transmlción ele luz 

y las caraclerislicns de reflexión de los nlrcdcdores fnmcdlaLos. 
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SELECCION DEL EQUIPO. 

En la prácllca, la selección de la fuente y del equipo, depende tan lo de razones 

económicas como de la naturaleza de la larca visual. El tamaño y forma del área 

a iluminar, la reílaclancla de las paredes, lecho y sucio, las horas de 

funcionamiento anual. el promedio de energía y otros factores menos importan les, 

exigen ser considerados al seleccionar el equipo idóneo que ha de ser económico 

por su funcionamiento y por su Instalación. 

Altura de montc¡fc.· Con alturas de montaje elevadas es posible obtener 

ilumlnaclon unlfonnc mcdlanle el uso de unas pocas fuentes luminosas de gran 

potencia, mejor que median le un gran numero de fuentes de poca potencia. Es lo 

reduce gcncralmcnlc, tanto el costo Inicial como el costo de funcionamiento. En 

general, cuanto mayor sea Ja potencia para un cierto Upo de lamparas, mayor 

será la eílcacia. 

Forma de la habitación.· Al proyectar Instalaciones de alumbrado general es 

preciso considerar Ja forma de la habitación para seleccionar una luminaria que 

tenga la distribución. lndcpendlenlemenlc de Ja altura de montaje las luminarias 

de dtslribución ancha, son adecuadas para habitaciones que sean anchas con 

respecto a Ja altura de montaje. 

La capacidad de una luminaria dada para dirigir la luz hacia el plano de 

trabajo en habitaciones de diversas formas puede juzgarse mediante Ja 

comparación de Jos coeílcientes de ulllización para los diversos indices del local. 

Casio de mantenimiento.· En Úeas donde el alumbrado va a ser ullliiado casi 
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contlnuamcnle, el coslo Inicial es ele hnporlancla menor comparado con el coslo 

de mantenimiento. Asi las fuentes ele alta eílcacia(mercurlo, íluorescentes, o 

íluorescentes de mercurio), con una vida larga y una alta emlslon luminosa, 

resultan en extremo Interesantes para reducir las cargas de energia y 

conservación. La potencia media es otra de las consideraciones fundamentales en 

Ja economia del alumbrado. Cuanto mayor sea Ja potencia media, más alto será 

el costo del equipo y himparas, y más justificable el utilizar sistemas que 

aumentan Ja eficacia y abaraten los costos de funcionamiento. 

ALUMBRADO GENERAL 

Las luminarias (generalmente colocadas slmélrtcamente) que proporcionan un 

nivel relativamente uniforme a lodo un área, constituyen un sistema de 

alumbrado general. Un buen sistema de alumbrado general hace posible el 

cambio de emplazamiento de maquinaria, sin ncccsldnd de volver a alterar el 

alumbrado y también permite la lota! utilización de la superílcic del suelo. 

AREAS DE GRAN AL'ItJRA DE TECHO. 

En las áreas de gran altura ele techo, los trabajos son ~enerahnente realizados 

con objclos mas bien grandes y trlclimenslormlcs con cntacleristlcas ele reflexión 

difusa. En estas circunstancias, la larca visual no es dlllcll ni presenta ningún 

problema de deslumbramiento reílejado. Para estas aplicaciones, es necesaria una 

fuente de iu?. que tcn~n una alta emisión luminosa, como las lámparas de alta 
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potencia fluorescente de mercurio, de mercurio o de Incandescencia. Tales fuentes 

en reíleclores directos producen luz con un componente direccional que causa 

ligeras sombras y zonas luminosas que ayudan a la vislon. 

Las lá.1nparas de mcrcutio o íluorescentes de mercurio son generalmente las 

fuentes más económicas para alumbrarlo de ñrcas de p;ran altura. Gencrahnente 

unas pocas lámparas de íllamenlo se agregan a las instalaciones de rncrcurlo, 

para proporcionar algo de luz, inmcdintnmcnlc después de una Interrupción del 

servicio eléclrlco. 

DISEÑO DE ALUMBRADO DEL AREA DE 1RABAJO. 

La zona más Importante n Iluminar dentro ele "Productos Vlclor, S.A. de C.V." 

es el área de producción, debido, en primer Jugar a que es una zona de alto 

riesgo, en segundo lugar, es la que presentaba mayores problemas ele este Upo, 

y por úllimo, por que para el tercer turno de trabajo es de vital Importancia una 

buena Iluminación arllílcial. 

El diseño de cualquier lnslalaclón de alumbrado depende de muchos factores, 

entre los que ílgura el suministrar la cantidad adecuada de ilu1ninaclón, Esto se 

lleva a cabo median le el análisis previo de la tarea visual y sus necesidades 

particulares ele llumlnnción. Luego, se puede proceder a la selección del Upo más 

conveniente de alumbrado y al cálculo de la lnslalacló11. 

El método de los lumenes y el de punto por punto son Jos dos métodos para 

calcular la iluminación. El primero proporciona el nivel medio en lux. El método 
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de "punto por punto" lleva en si un cómputo separado de la contribución de cada 

luminaria a la Iluminación lota), y con las fuentes luminosas y las Instalaciones 

actuales es virtualmente Inaplicable en los Interiores. Por lo general se usa 

únicamente en apllcaclones tales como el cidculo de alumbrado público y 

alumbrado con proyectores. 

Siguiendo el método de Jos Jumenes, procedernos a hacer el cálculo para 

oblcner la cantidad ele luminarias necesarias para las zonas ya mencionadas. 

Para usar el "Método de los Jumenes" en la resolución de un problema de 

alumbrado general, se deben tener en cuenta seis puntos fundamentales. 

Punto No. 1.- Se debe determinar el nivel requerido de Iluminación. Para la 

Industria de la fundición el nivel minlmo requerido es de 300 luxes y es la 

cantidad de Iluminación que usaremos para el diseño. 

Punto No. 2.- Seleccionar el sistema de alumbrado y las luminarias. 

Los sistemas de alumbrado se clasifican en: 

!.- Directo. 

2.- Semldlreclo. 

3.- General difuso o dlreclo-indlreclo. 

4.- Semldlreclo. 

5.- Indirecto. 

Generalmente, las oficinas quedan mejor Iluminadas mediante un sistema 

Indirecto, scmlindlrccto o directo lndlrcclo. Las ilrcas fabriles ¡_(cncralmenle, 
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ullllzan un sistema directo o scmldlrec:lo y las áreas comerciales pueden usar 

cualquier Upo ele alumbrado o combinación ele sistemas. La elección del mejor 

sistema para una aplicación dacia, dependerá de las tareas visuales a realizar y 

de las caraclerisllcas del área a Iluminar. Por Jo anterior utilizaremos un 

alumbrado directo; ya que utilizamos el nivel mínimo requerido de Iluminación. 

Punto No. 3.· Determinar el coeficiente de utlllzaclón 

El coeficiente de ullllxaclón es Ja relación del ílujo luminoso que llegan al plano 

de trabajo al total ~cnerado por las lá1nparas. Es un factor que tiene en cuenta 

la eficacia y distribución ele las luminarias, su altura de montaje, las dimensiones 

del local y Ja reílexlón de las paredes, lechos y suelos. 

En general, cuanto mús alta y estrecha sea la habllación, ninyor será el 

porcentaje de luz absorbida por las paredes, y más bajo será el coeficiente de 

utilización. Las habllacloncs se clasifican con relación a Ja fonna, en diez grupos, 

cada uno de los cuales es ldenllílcado por una letra conocida bajo el nombre de 

índice del local. 

La relación del índice del local puede calcul~~s·~ cpfi;o ~igue 

'"""'" ,,, '""~ ,.,,,,.~W"i~~~~Jf j~~:t'~ 
donde Hes Ja altura d~;Í~ ~~~ct~'~¡¡¿¡{í'~~~1.', :\o;; ·• . >·· 

-:~'.. ·;:,;·· ::; ~;: •',:. .... ' :r. :, -..... ~·-: -/ 

Cada índice ele local ré:presehtá úi>, válof.d,<>.ín·re.Irictón del local y las labias ele 

coeficientes de utlllzaclón.se. IJ'asftnén.:cl :l>úíilo c:e11tral :1e cada una ele estas 
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relaciones. 

VALOR DE LAS RELACIONES 

DEL LOCAL 

Indice Relación del local 

del 

local Valor Punto central 

J Menos de 0.7 0.60 

0.70 a 0.90 0.80 

H 0.90 a 1.12 1.00 

G 1.12 a 1.38 1.25 

F 1.38 a l. 75 1.50 

E 1.75 a 2.25 2.00 

o 2.25 a 2.75 2.50 

e 2.75 a 3.50 3.00 

B 3.50 a 4.50 4.00 

A Más de 4.50 5.00 

AREA DE PRODUCCION 

Las dimensiones del aren de producción son las slAttlentes: 

Ancho: 24m 

Largo: 47m 

Altura de lecho: 8m 
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El área de lrabajo se encuenlra p;eneralmcnle a una allura de O. 76 a 0.9 m del 

nivel de piso: las mesas de lrabajo en "Produclos Víctor, S.A. de C.V." se 

éncuenlran a lm de allura, se considerara 0.8 m para dar 0.2m de margen de 

error, es decir para que en los cálculos no quede muy llmllada la cavidad del local 

y por consiguiente se logre una buena Iluminación a las mesas de lrabajo. 

De lo anlerlor Hrc = 0.8 m 

Las luminarias se colocaran a 1.5 m de distancia del lecho, es decir 

Hcc = 1.5 m 

Calculando el indice del local con lodos los dalos se llene los siguiente: 

Altura de Techo = H1,,, + Hcc + Hnc 

por lo tanto, 

Hnc =Altura del lecho • H"" • Hcc 

Hnc = 8 · 0.8 · 1.5 = 5.7 m ...... Altura de montaje 

Entonces: susllluyendo dalos en la ecuación del indice del loen!: 

5(5.7)(47+24) 
Relación del indice del local (R,, 11)= ............... = l. 79 

47 X 24 

En la labia No. l se observa que el Rcn se encuentra en el indice del local "E", 

y su punto central es 2.00 

Con este indice de local (2.00) se determina el "coeficiente de utilización" que 

es caraclerisl!co para cada lámpara y depende de las reílaclanclas de paredes, 

techo y piso. La slp;ulenle labia publicada por el I.E.S. muestra recomendaciones 

para diversos tipos de superficies: 
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BIJPERFICllt Ol'lCINAB PIANTA EBCIJEU!S REBIDll:NCIA HOBPlTJIL 
JNDIJS'IRIM. 

TECHO 80-90% 70-90% 70-90% 60-90% 80-92% 
PAREDES 40-60% 40-60% 40-60% 35-60% 40-60% 
PISO 21-39% 20% 30-50% 15-35% 20-40% 

De acuerdo con esta labia utilizaremos refleclancla de lecho de 70%, paredes 

50% y piso 20%. 

Después de consultar vatios manuales para ver que Upo de lámpara era la que 

mejor convenla a nuestras necesidades se seleccionó la lámpara Holophane No. 

613 o equivalente cuyas caraclensllcas son las siguientes: 

Lumenes: 32,000 A= 64.4 cm 

Walls : 400 B = 74.67 cm 

Con el RCR anlerlormenle determinado y con las respecllvas reflaelanclas de 

piso, lecho y pared se obllene el coeficiente de uttl!zaclón. La siguiente labia nos 

muestra coeficientes de· uUl!zaclon caractensllcos para la lámpara que se 

seleccionó. 

Piso 
Techo 
Pared 

1 
2 
3 

R 4 

HOLOPHANE No. 613 
400 W .. Lámpara Aditivos metálicos 
color claro. 

20% 
70% 50% 0% 

50% 30% 10% 50% 30% 10% 
.94 .92 .91 .90 .89 .87 
.89 .86 .84 .86 .84 .82 
.85 .82 .79 .83 .80 .78 
.81 .77 .74 .78 .76 .73 
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c 5 .77 .73 .71 .76 .72 .70 .67 
R 6 .74 .70 .67 .73 .69 .67 .64 

7 .71 .67 .64 .70 .66 .64 .62 
8 .68 .64 .61 .66 .63 .61 .59 
9 .65 .61 .58 .64 .60 .58 .56 
10 .60 .55 .53 .59 .55 .52 .51 

De lo anterior el coeficiente de ulllir.nclón es 0.89 

Cu= 0.89 

Punto No. 4.- Esllmar el !'actor de conservación. 

El nivel luminoso en servicio producido por cualquier Instalación de alumbrado 

se determina por un am\lisls detenido de las condiciones bajo las que el slstemn 

deberá funcionar. Los factores de conservación que se dan para lá111para y 

luminarias, han sido cllctaclas para tres condiciones definidas, que son las 

siguientes: 

Factor de mantentmícnto bueno.- Cuando las condiciones atmosféricas son 

buenas, las luminarias se limpian frec:uentemente y las lámparas se reponen por 

el sistema de suslltuclón en grupos. 

Factor de mantenimiento medio.- Cuando existen condiciones atmosféricas menos 

limpias, la limpieza de las luminarias no es [recuente y sólo se sustlluyen las 

lámparas cuando se funden. 

Factor de mantenimienlo malo.- Cuando la atmósfera es bastante sucia y la 

Instalación llene una conservación deficiente. 

Considerando que los humos producidos dentro de las fundidora crean 

condiciones atmosféricas sucias, que afectan la intensidad lu1nlnosa de las 
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lámparas, utilizaremos un factor de conservación medio que en porcentaje se 

traduce a un 70% 

Fe= 0.7 

Punto No 5.- Calcular el número de lámparas requeridas. 

El número de lámparas puede calcularse mediante Ja fórmula siguiente: 

Nivel luminoso en lux X Superficie en m2 

No. de lámparas = -------------------------------------------------
Lumenes por lámpara X Coeficiente de 
utilización X Factor de conservación. 

Sustituyendo los dalos en Ja fórmula: 

300 X 24 X 47 
No. de lámparas = ---------------------- = 16.97 

32,000 X 0.89 X Q, 7 

El resultado se redondea al número Inmediato superior ( 17), sin embargo 17 

es un número primo por lo cual consideraremos 18 lámparas, para poder dividir 

la cantidad de luminarias en Olas que contengan un número Igual de luminarias. 

Con el número total de lámparas determinado se calcula el espaciamiento entre 

ellas con las fórmulas siguientes: 

Arca total 
Area promedio de = ------------------

Ja luminaria No. de lámparas 
(APL) 
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24 X 47 
APL = --------- = 62.67 m2/lampara 

18 

El espaciamiento por luminarias se determinará ni obtener la raíz cuadrada del 

APL como sigue: 

Espaciamiento promedio Area Total 
No.de lámparas 

Espaclamiellto promedio = ,/ 62.67 = 7.91 

Por lo anterior, el número de luminarias aproximado de cada hilera se puede 

encontrar dividiendo primero la longitud del local enlrc el espaciamiento promedio 

y posteriormente dividiendo el ancho del local entre el espaciamiento promedio: 

Largo 47 
A lo largo = -------- = ------ = 5,94 

E:.P. 7.91 . 

Ancho . '24 :.>< 
A lo ancho = ------- = '-e-'~ ;,·.3;03:; 

E:.P. :i;Sl.-:,f'·· 

De acuerdo a IDs rcsuU~dos-~bt~~ld~;, se pon~ni 3 filas cie lámparas a lo 
•,. '.' .·.···:·· 

ancho y 6 hileras de himparas a lo l~~go, 
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Para hacer la distribución se debe considerar la estructura de la nave 

Industrial para no poner lámparas donde se encuentren columnas. 

La distribución más uniforme se obtiene mediante la colocación simétrica de 

las luminarias necesarias para producir la luz deseada, se deberá estudiar una 

colocación aproximada de las lámparas ajuslandolas de forma que el número total 

de ellas sea divisible por el número lolal de filas, la distancia exacta entre 

lámparas se determina dividiendo la longitud de la habitación sobre el número de 

luminarias de una fila dando· una . tolerancia de alrededor de l /3 de dicha 

distancia entre la pared y la primer lámpara. De manera slmllnr, la distancia 

entre filas es la anchura. de la. habitación dividida por el número de filas 

dejandose 1/3 de esla distancia entre la pared y la primera fila. 

Finalmente el siguiente plano muestra la distribución de luminarias. 

Vlll.2 ENFOQUE EN EL 'ffiABAJADOR 

Anterlorrnenle hemos señalado propuestas que mejorarlan el ambiente fislco 

de In empresa pnrn disminuir accidentes y enfermedades. Existen ara;umentos 

racionales para utilizar en el manejo de la seguridad, enfoque centrado en el 

trabajo, y razones Igualmente lógicas para utilizar el enfoque centrado en el 

trabajador. Se observa que es rclatlvnmcnle fácil delectar un silla de trabajo 

peligroso y corregirlo por medio de proccdlmienlos de dlse1io e Ingeniería, sin 

embargo a un grupo de supervisores y personal de seguridad que tengan 

predisposición para resolver los problemas, no le es fácil descubrir si los 
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VARWlLES DE DISEÑO 

LAMPARA HOLOPHANE No. 613 
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Lrabajadores Llenen caraclcrislfcas lnnccplablcs. Incluso rcconocicnclolas, a veces 

parece dificil cambiarlas. 

En este apartado nos dedicamos unicamente al trabajador como individuo 

precursor de una buena seguridad e higiene. 

Dentro de la empresa no existe ningún departamento o una comisión que se 

dedique a verillcar que el trabajo se realice en condiciones y mediante 

procedimientos que signifiquen la mayor garantia para la salud y la vida de los 

trabajadores. Existe sindicato dentro de la empresa sin embargo, este no ha 

promovido que se forme la Comisión Mixta ele Seguridad e Higiene ni los 

trabajadores la han pedido. 

Se realizó una encuesta a todos los niveles, con el objeto ele analizar el tipo de 

empleado en el sitio de trabajo; consideramos su edad, su experiencia y habilidad, 

sus antecedentes socioeconómicos y su actitud hacia la seguridad. 

Como resultado ele la encuesta nos encontramos con un tipo ele trabajador con 

poca conciencia de la seguridad; por lo que suponemos que a esto se debe que la 

empresa en general no se interese por el tema ya que no llenen conocimiento de 

los valores de sc~urfdad: como propucsl~s .. P.ª~ª corrcftlr· csla slluacfón 

proponemos lo siguiente: 
;,.·,·,, ·. 

Primeramente se elche formar la ComisiÓ~:Mixth el~:scg~ricinel e Higlmey crear . . ., <·~-~~.,.~;,t.·, ... :-,,· '• ... 

conciencia a todos los niveles ele In im¡;cirl'.in_cl~:cie !a'segi;rtelncl e higiene dentro 

de la empresa, elaborar politicas y Objct;~;s sob;~ sJ~urÍ~lnd ·e i1tgiene que sean 

claros. 
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Los objetivos de seguridad deben delimitar e lmUcnrcspecificamenle lo que se 

espera del personal de la organl7.aclón .. Cuanélci :· sea . posible, que sean 

cuantlílcables y explicllos. 

De los objellvos elaborados se deben de ~~()jJ~~~{i~i~t~{~~<lri~yÍargo pln7.o. 

Como uno de los objellvos de la aclrnl~l~~;~616~
1

'lG~~~frtio~'~~~~¡. dentro de la 
'·. . -•. ,- ;,<~':.' .. .,- ;"°.! •.. - . '.' : . -: .. -.. ;·· ·~- ' . ' 

empresa un depnrlamento de Seguridad e l~l_glerí_~i1úe:se dediquen: 

l. Revisar y aprobar lns políllcas de Seguridad e Higiene 

laborales de la planta. 

2. Revisar los planes ele seguridad de las divisiones de la 

planta. 

3. Hacer Inspecciones periódicas de seguridad programndas y 

no programadas y rcallwr encuestas. 

4. Tomar parle en las Investigaciones ele los accidentes. 

revisar los Informes de accidentes y preparar recomenda-

clones prcvenllvas. 

5. Dirigir reuniones sobre seguridad que contribuyan a 

preparar y 1nollvar a los empleados de In compañia. 

6. Identificar las condiciones y hechos de Inseguridad y 

hacer las correcciones del caso. 

7. Establecer nonnas adecuadas de seguridad para la compañia 

que concuerden con las disposiciones legales. 

10. Elaborar métodos de entrenamiento en sistemas de seguridad 
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para el personal de Ja compañia. 

11. Poner en funcionamiento y mejorar el programa de sugeren

cias sabre la seguridad. 

12. Preparar dlsposlllvos de mollvación para el.personal de Ja éom-
• : '~ • =-f: ; - ' ' ' -• 

pañia. 
- .. ···,_'/_::\/<·:<?: 

13. Preparar publicidad y promociones para carripaflas relaciona-

das con la seguridad. 

14. Mejorar el sistema de comunicación de seguridad dentro ele 

la compañia. 

15. Asesorarse sobre los problemas relacionados con la seguridad. 

Es Importante tener en cuenta que un departamento de seguridad no puede 

ni podría llevar a cabo ladas estas funciones sin ayuda; por Jo que será necesatio 

delegarlas; al delegarlas amplia sus acllvidades a toda la empresa para su mejor 

cumplimiento. 

Aunque a veces se les loma como si fueran similares, el departamento de 

se~urfdad y un programa de seguridad son bastante diferentes. El cleparlmnenlo 

debe ejecutar tareas especificas si quiere que su programa tenga éxito, en el 

cumplimiento de las metas de Ja arganliaclón. 

Se propone se realice un Programa de Seguridad e Higiene en donde las 

aclfvfdades que se lleven a cabo vayan ele acuerdo con las normas a nivel 

corporativa. 
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Se propone se realicen las siguientes actividades: 

ACI'lVIDADES ESPECIFI- ACTIVIDADES ACTIVIDADES 
CAS DE SEGURIDAD RELATIVAS DE 

A ENTRENAMIENTO MOTIVACION 

l. lnduc.clón a la l. Uso de equipo de l. De grupo 
seguridad. seguridad. 

2. Individual 
2. Inspecciones 2. Sistema de Alarma. 

3. Persecución para 3. Uso de extinguido-
correción. res. 

4. Investigación de 4. Análisis de opera-
accidentes. clones. 

5. Observaciones de 5. Seguridad Básica. 
seguridad. 

6. Análisis de Opera- 6. Primeros Awdllos 
clones. Básicos. 

7. Pláticas de 5 mln. 7. Brigadas Contra 
Incendio. 

8. Estadistlcas 
8. Audlovlsules sobre 

9. Programa mensual. diferentes tópicos de 
Seguridad. 

10. Reporte 
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ACnvJDADES ESPECIFICAS DE SEGURIDAD. 

Z. Inducción a la seguridad. 

Sugerimos se realice este lipa de acllvlclnd con personal de nuevo .lngr~so y 

personal transferido ele un departamenlo a otro. 

El empleado que entra por primera .\'C'/. a una compafüa se siente n.ervloso e 

Inseguro, por Jo que es necesario acortar este petiodo'clé ~Íiíl'iecl~d para g~ranll?.ar 
.. · : .,, : .' ·~·.: .. ·.'.!-',·'";-C<!:· 

una capacitación adecuada. La primera lrnp~~sjó'h )rer'prtrne~contacto entre los 
-. '. . ~ . : '. . . 

empleados y la administración. debe ser: g~alo .pa.~a ambas partes y en un 

programa de orientación es precisamente cuando los empleados desarrollan su 

primera Impresión. En ese momento se debería hacer hincapié sobre los objetivos 

y polittcas de la gerencia. SI los futuros empleados se enteran de cuales son los 

verdaderos objetivos y polillcas estarán probablemente menos sujetos a malas 

Influencias. 

Un programa de orientación suministra la comprensión de los deberes de un 

empleo y por consiguiente, acentúa el grado de Importancia de Ja tarea del nuevo 

empleado con respecto al bienestar de la compañia. Acentuar un scnllmlenlo de 

orgullo por el trabajo es valioso para el ego de quien lo realiza y para involucrarlo 

en este mismo trabajo. 

A) Para el personal ele nuevo Ingreso sugerhnos lo 

siguiente por parle del departamento de Seguridad: 

l. Brindar confianza ni trabajador para como se dice 
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comunmente "Romper el hielo". 

2. Presentación 

3. Política coorporatlva de seguridad e higiene. 

4. Objetivos y metas de seguridad en la compañia. 

5. Razones justificantes de la seguridad. 

6. Mecánica de los acctdenles y sus consecuencias. 

7. Equipo ele protección, rutina para conseguirlo. 

8. Conocimiento y ligera práctica ele extlnguldores. 

Sugerimos las slguleles actividades durante el primer día de trabajo: 

- Entrenamiento sobre uso de equipo de seguridad 

asignado. 

- Recorrido por In planta y explicación de riesgos 

y accidentes ocurridos en el rnlsmo. 

- Importancia del orden y limple;m. 

- Importancia de reporlar lodos los acc:ldentcs. 

- Mostrar el equipo y herramientas que ha ele operar, e 

lnslsllr en puntos claves que producen nccldcntes. 

- Reali?.ar la operación en presencia del nuevo trabajador 

explcnndole el por qué, como, cuando, etc. 

- Interrogar para captar comprensió11. 

- Observar como realiza In operación ,el trnbajaelor, resol-

ver sus dudas y asegurarse que.lo h.ar~.C~~ In scgurldnc1 
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y calidad requeridas. 

2. Inspección de Seguridad 

La Inspección para el reconocimiento del riesgo' es el medio más común el<! 

controlar los accidentes. Consiste en evaluar los riesgos presentes en el ambiente 

y cuando es necesario. escoger las medidas preventivas y desarrollarlas para 

reducir la potencialidad del accidente. 

Los principales pasos a seguir son: 

a) Inspeccionar con una periodicidad adecuada 

b} La inspección debe ser exhaustiva es decir, lacias las 

condiciones inseguras deben ser cnconlradns. 

e) Usar una lisla donde apare7.can lodos los conceptos a 

Inspeccionar. 

d) CodlOcar la peligrosidad de las condiciones encontra

das y generar ordenes de trabajo. 

3. Persecución para la corrección. 

Es Ja conclusión lóglc" de las Inspecciones de seguridad. 

Organizada y efecltrnda sistcmñlfcmnenlc logra tarde o temprano la corrección 

buscada. 

Nos permite revisar todas las causas de accidente pendientes a eliminar, 

captando su historia y apurando su eliminación, además de ser un medio eficaz 
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de Informar en cualquier momento, los pasos de corrección efectuados y los 

fallanles para el desenlace satisfactorio de las condiciones lnsep;uras. 

Cuando la condición Insegura no es posible corregirla Inmediatamente se Inicia 

la persecución. 

Para llevar a cabo esta aclfvldad se propone: 

a) Responsabilizar a alp;una persona del departamento para 

que encuentre una solución a la condición lnscp;urn 

existente, que se elabore un formato en donde describan 

In condición lnsep;ura, la fecha de solicitud de orden de 

trabajo y la fecha probable de tennlnaclón. 

b) SI a la fecha prometida no se ha dado solución al 

problema, entrevistarse con quien se comprometió y 

conocer Jos mollvos, obtener nueva fecha y anolnr estos 

dalos en el formato de persecución. 

c) SI no se logran resultados se propone sollcttar ayuda 

a) superior de quien dche hacer Ja corrección. 

4.· Investigación de accidentes 

Los accidentes pueden y deben suministrar al personal de segundad los dalos 

que van a contribuir a aislar las ñrcns problemáUcas y suministrar pistas sobre 

la acción corrccllva necesaria. El personal de segundad ha usado 

tradicionalmente esta úrea de Información para controlar los pcll~ros y reducir el 
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riesgo de accidentes. 

La calidad y utilidad de la lnfonnaclon dependen de la minuciosidad de la 

Investigación. El mecanismo n seguir para la lnvestlgaclon ele accidentes es el 

siguiente: 

a) En el lugar de los hechos, obtener un panorama claro de la 

situación. 

b) SI es posible Interrogar al accidentado o a testigos y 

compañeros que puedan dar Información al respecto. 

e) Comprensión de la versión obtenida. 

e) Reconstmlr en forma segura los hechos. 

O Descubrir condiciones y practicas Inseguras que causaron el 

accidente. 

g) Reporte. 

h) Corrección Inmediata ele lo que pueda corregirse e Inicio de 

persecución ele lo que requiera corrección po.stcrlor tan úrgcnte. 

como ~ravcs hayan sido o pueden ser )ns c9~.1s·c~~·~~cf~s. 

5.· Observaciones de Seguridad. 

Esta actividad consiste en verificar que IÍ() s'e:ejcc~1t~~,J~.;~~tleas Inseguras; por 

Jo general este tipo ele practicas no se eJécuiari deIÍb.~r¡;:~',u:;¡críte. Existen motivos 

diferentes que desvían la atención del pers~·naÍ y-,l:o· ¿,;Ulnn a correr riesgos sin 

darse cuenta. 
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SI a esta lnconclcncln aunarnos el desconochnlento ele ·su )rnportancla 
' :. ~ ' -

Individual en los resultados del grupo y la cárencla ·de esUrnülos, ·encontrarnos ahí 
'· '., .,,;··_.-.--

las causas o prelextos mtls comun~s .. é¡'u"é l-Ja·é~~:~;~·gu~:;';),a'~-:-' nqrmas sean 

desobedecidas, que el personal este en terÍ~iÓn,'ijué len~a"pri~ri qliCeÚrniné pesos 
' - _..,. . . ':. " :_,-;.-., -· "' .:;,, ~--· ,,:; :· - ; -. ,.~ -· ~-

en el desempeño de su trnhnjo, ·qúc hn~n-Ú1~·:·c·~-~~~<~i'-~-\~~-~1·f~~1:; co;·-1 el Í
0

Íiirifi:rto de 

csfuer.<0 y cuidado, ele. 

Esta actividad obliga al supervisor a mantenerse siempre alerta, consiente del 

proceso paso a paso: para identificar las pracllcas o actos Inseguros durante Jos 

recorridos que ejecute. Un dialogo momentáneo entre el supen1sor y la persona 

que actuó de manera Insegura puede descubrir In razón de aquel proceder y 

puede encontrar la causa del mismo, que podría ser: 

- Falta de comunicación. 

- Desconoclmlen lo 

- Deslnteres 

- Falta de motivación. 

- Algún lrnpecllmcnto especial. 

- F'alta de convc11cl111Jenlo. 

Una vez que se conoce In razón de la act~1aclón Incorrecta; se procede n 

enfocar a un resultado más positivo: Ja formnclón de habitas seguros en ladas las 

actuaciones del personal. 

6.- Anñlfsfs de operaciones. 
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El objetivo de esta actlvldad es establecer un proccdhnlento prácllco y seguro 

para cada operación y llevar un registro para referencia en su apllcaclón 

continua. Al realizarlo deben tenerse en cuenta los íaclorcs básicos ele lacia 

opernclón: Seguridad, callclad y producción, los cuales seran un reflejo de buena 

supervisión si el análisis ·ele operación Ji.Jé correctamente aplicado. 

Esta actlvldad es una gran herramienta para oplhnizar las operaciones ele 

producción, Permllc corregir anormalidades, algunas de muchos mios, que son 

riesgos potenciales de accidentes y pérdidas y que están disminuyendo en forma 

real la ellcacta de la producllvldad. 

Encontrar riesgos o anormaliclaclcs en las operaciones nos lraera trabajos 

colalerales lales como órdenes de trabajo, requisiciones de compra, scgutmlentos, 

ele. pero la correcclon Jograda nos pennlle conseguir un ambiente de trabajo más 

seguro y productivo. 

Es de gran valor el uso ele los análisis ele operaciones como herramienta para 

el entrenamiento del personal de nuevo tngreso al departamento (novatos o 

transferidos) ya que son inducidos a deducir riesgos que talvez por la costumbre 

al lugar y la maquinaria no percibe el personal del departamento. 

7.- Pláticas de cinco minutos. 

El diálogo es recomendable. Asimismo se recomienda efectuarlas en el Jugar 

ele trabajo, estas pláticas requieren preparación adecuada a lln ele contestar las 

preguntas y facilitar el flujo de Ideas. 
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Se sugiere seguir los siguientes pasos: 

a) Programar la plática ya sea mensual, semanal o diaria. 

b) Informar sobre el lema, dia, hora y lugar de la plática. 

c) Preparación previa para contestar preguntas o guiar 

discusiones. 

d) Cuando no son lemas específicos u obligados por los superiores 

se pueden escoger temas relacionados con el deparlmnento: 

accidentes, practicas Inseguras. observaciones de seguridad. 

e) Impartir la plática o leerla. pedir comentarlos y encausar 

desviaciones. 

O SI no hay comelarlos, hacer preguntas sobre el lema. 

g) No alargar el tiempo ele dichas r.e.unlones. 

h} An.otar todas las sugerencias, n _fl!:J .clq~<_::<:>!n·u_·;licár n)os aulo~es 

la decisión lomada. 

Un buen programa de plállcns de cinco m1nl1los nos dará elementos de 

Información para obtener resultados. 

8.- Estadisllcas 

Las técnicas estadísticas permiten llevar los dalos obtenidos sobre riesgos de 

trabajo a formas mecllbles y cuantlílcnbles y que evaluen la eílcacfn con que eslñ 

operando el programa en curso. La evaluación suministra In rctronlhncntación 

sobre el es lado del programa de seguridad y puede mostrar el estado de las cosas 
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y los posibles cmnblos en la dlreccloón. de ese pro~l·ama. Técnicas eílcaces de 
- ' ' ' '· ·,. . ·. 

evaluación muestran los puntos y teri.dencias del: prograina :y ella les de sus 

secciones están funclonand() ~cle~ua~íariicf1te: Un benencio ~cllclonal de. las 

:e~:::sr ~~c:~:::º:~ª::t;~c~t~;r~~.~~(~!~W~f ~1!!f~jj'.~ª%~;~te::~1l1°:: 
Informe eslaclisllco que lndlqu~¿I í~cllé~d~~~c'Ji~~l;i~JY~á1;i~d~·gravedad de 

.... ~ 

riesgos ele trabajo, con el propósito de 6btene~ ;;a.10~~~ ~~rnparables 'r'nes a mes y 

año con año y conocer el resultado real ele la estrategia. 

La Información estadística obtenida es In base para Ojar objellvos y melas 

anuales y para controlar su obtención. 

9.- Programas. 

El programa de seguridad es la estrategia. y las acllvlclades que lo Integran son 

lns nrmas pnrn darle batalla a los ncctdcnlcs y a lns pérdidas que ocasionan. 

Debe ser elaborado por quienes conocen el problema y la cantidad de 

soluciones necesarias para corregirlo. 

Puede haber un programa general de actividades como marco de referencia, y 

dentro de él, estmcturar el programa departamental que será encaminado 

dlrcclamenle a puntos especificas en cada úrea.·, 

Todo programa debe tener un objetivo bien.él~Onldo. Hacer un programa sin 

Ojar objetivos puede llevarnos a malgastar dinero y esfuer.<os y tal vez no lograr 

los resultados buscados. 
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Los principales enemigos ele un programa ele scg11rlcinci so11:· 

a) El poco Interés en la ejecución de las acllvldacies. 

b) Un bajo porcentaje de ejecución de acllvlcindes ele acuerdo n lo 

programado. 

e) La falla de apoyo al progrnma. 

10.- Reporte o lnfonrw. 

El reporte o Informe de resultados reíleja el buen o mal uso de las 

acllv!dndes o herramientas de prevención de riesgos de trabajo. 

Cada nivel de mando debe reportar al nivel superior. los resultados de sus 

áreas. Exactamente como los reportes de producción en los organigramas de las 

empresas. 

AC1WIDADES DE ENTRENAMIENTO 

Las actividades de cntrenmnfcnlo son consideradas en nuestra empresa como 

parle estructural ele los programas ele seguridad. 

Si la gente que colabora con nosotros carece ele entrenamiento, nunca 

prodremos esperar resultados cílcaces. y esto aplica a cualquier actividad a 

ejecutarse, sea producción, calidúel, segundad. 

Al~unos de tos aspectos mñs importantes que sr. s11.glcren en t~slc pro,grmnn 

para el entrenamiento son: 

!.- Uso de equipo de seguridad 

2.- Sistema de nlarma 
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3. - Uso de exllngidores 

4.- Anñlisis de operaciones 

5.- Seguridad bastea 

6.- Primeros auxilios 

7.- Brigadas contra incendios 

8.- Aucliovis11nles 

ACnvIDADES MOTIVACIONAi.ES 

El propósilu de las aclividadl!s molivaclonnies es c11111piir cor'1 los ol>jciivos del 
. '" ' 

pro~rmna. Es In mancrn ele impulsar a tos clemñs p~ra, ciu~. ~1-ca·rié:cn tales 

objetivos. 

Si las empresas no desarrollan un enfoqu~ ~p~1cioió~1d~1ñen~c receptivo. los 
_.· _. '~~ .. :, ; . -· . -,.;: .:: - ... ,'.·., -.- . ' 

resullados finales pueden ser: mayor dcsercionini1,j~11Ús1no. sabotaje y coníliclos 

obrero-patronales. 

Un trabajador maduro. estable.'y;•b
2

i~h: c:iq~!Ubrrido es una garanlfa para el 
.. '.,:.-, -:::.··. "' 

programa de seguridad de la em'pr~sh'.\L.is buénas técnicas mollvacionales 

ayudan a estabilir.ar las pé'rsor!.~li~l~cles Ld,é )~~ empleados. Un grupo ele 

trabajadores bien molivnclo pu~d~ ~dr'Íd'gc·fi~iai'c~labiecer un clima psicológico 
' .. ·,'!;'·"· •:..-•;,,•. > '· 

--:·•;', 

mas favorable y crear inccnÚvos qu.i'éi~i~n;~ú{1~,clgcnéral de alerta contra los 

scgt11iclad. 
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CONCLUSIONES 

Cualquier actividad por senc!lla que parezca no esta exenta de riesgos, es 

por eso que la Seguridad e Higiene es un terna muy importante a tratar, 

ademas de interesante. 

El trabajo de análisis presentado en esta tesis ofrece al lector: 

!.- Los conceptos más importantes sobre seguridad e higiene 

2.- Elementos para idenllílcar riesgos ele trabajo más comunes 

y áreas de trabajo donde se presentan, asi como la manera de prevenirlos. 

3.- Fundamentos para estimular al personal para que eleve In calidad ele las 

relaciones seguridad-trabajo y profundice el lema ele la seguridad. 

La Seguridad e Higiene ni igual que otras materias requiere de diferentes 

áreas de estudio pnra poder hacer un rllsef10 completo. En este cnso en 

pnrlicular, se elche conocer: 

- Medicina 

- Ley Federal del trabajo y Reglamento ele Sei;uridad e Higiene. 

- Ergonomía 

- Estadistica 

- Admlnlslraclón 

y algunas otras corno electricidad, dependiendo de la situación donde se 

apliquen los conceptos ele seguridad e higiene. 

De ladas las áreas donde se pueden aplicar los co_n_ceptos de Seguridad e 

l·l!)liene, se tuvo In oportunidad de hacerlo en Iii'_inch:istrla fundidora. 

La Industria funcliclorn ocupa el seg1mc10: l:~;~~r'de acéide~tes a nivel 
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mundial siendo superada por la lncl11slrla mincrn. Tornando en cucnln lo 

anlerior y oblenlendo de esladisllcas dalos sobre enfermedades y accldenles 

más comunes se realizó un análisis denlro de" Produclos Víctor, S.A. de C.V. 

" para observar cuales de ellos se han presenlado, de nueslras observaciones 

planteamos una serle de propueslas que de ser llevadas a cabo no sólo se 

oblendrá una mejora en lo que respecta a seguridad e higiene sino un aumento 

en producllv1dad, menos desperdicios, mov1mlento de materiales adecuados 

y una dlslribuclón de planta funcional: el presente trabajo enfocó su análisis 

tanto en el trabajo como en los lrabajadores ya que corno lo hemos expresado, 

de que serv1ria contar con las mejores instalaciones si el personal destinado 

a trabajar en ellas no colabora? 

Ambos enfoques se Interesan por el resullado ílnal: el mejoramiento del 

desempeño. La única cliferencla radica en los medios con los cunlcs se busca 

mejorar la seguridad en el desempeño. Ambos se desprenden teóricamente de 

programas, ya en funcionamiento, cuya ílnalidacl es reducir los nccldenles. 

Creemos que un programa de seguridad.enfocado únicamente en el trabajo 

es deílclente por lo que decidimos.· énglob1lr·. los. dos enfoques ya que 
. ..,:. · .. ·· . .' 

considerando estos clo's puntos se·.líe~e.~·¡~~~~fgj¿·n 1~~·fls bnlnnccacla del 1nnnejo 

::.:::'.;~::::~~::,:~::;i~-l~~:tt "°'""' '" '" '"' 
por lo que pueden exlsllr soluclones•.que:~Uper~rUas; proimeslas hechas, sin 

embargo considerando que el presupt•~!ii~~.'j'.~~~if~f~'~o ~smuy bueno nos 

lirnllamos a esto. 
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Del trabajo de campo realizado nos pudimos dai'buenta que dé Jos cambios 

físicos propuestos consideramos ql}c un a~p~~tó l~p6,r~~~(e;qu~ In lervtene en 

Ja segundad tanto de Jos trabajadores cbm¿c'd~If~en1'Ji~s~;e~ efniantener un 

buen nivel de lltunlnaclón en Ja~ ~~,~~~ ~l~~I;f~J:~~~¡Y,~;~Gi'1b~jo :le mayor 

rtes!(o, y donde con mayor frecuencí~ s~~~aJh·~~Úa~~{.;:[;:·~sta zona dentro de 

"Productos Vlclor S.A. de C.V." es el Í'lreri'.~~:·ifi~~;,~·~Ú~·; es aquí donde se 

encuentran colocadas las 1nñqutnas de inyeCCtón a presión, las mesas donde 

se real!za el acabado de las piezas, donde se manejan herramientas y además 

es la zona con mayor superllcle dentro de la empresa. 

Actualmente este aspecto ha sido descuidado, ya que las lúmparas que 

actualmente se ullltzan son íluorescenles, llenen una mala dlslrlbuclón y 

algunas de ellas se encuentran fundidas, todo esto llene como consecuencia 

que algunas partes se encuentran en penumbras y por lo tanto se llene una 

llumlnaclón deficiente. 

Para solucionar este problema se comen'-Ó por buscar el mejor Upo de 

lámpara para las acllvldndcs que se desarrollan en cst a área, después se hizo 

un estudio para poder obtener el número mínimo de lu1ninnrlas que 

manlendrian el nivel de llumlnaclón adecuado, debido n que el área es 

reclani;\ular se hizo una distribución uniforme, como se muestra en el plano. 

Las ventajas que obtendrán de ello es que el tipo de himpara que se utilizará 

llene mayor llempo de vida (lrcs veces más que Ja que ulillzan actualmente), 

se tendrá una iluminación uniforme en lodo el plano de trabajo que ayudará 

prlnclpalmenle a Jos trabajadores del tercer turno (HORJ\RIO) para ev!larles un 

esfuer-/.o adicional por baja llumtnaclón (menos fatiga). 
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